
 

Orsay, Francia. 05 de junio de 2026 

 

Señor (a) 

JUEZ (A) CIVIL MUNICIPAL (REPARTO) 

Bogotá D.C. 

 

REFERENCIA: Acción de tutela solicitada por Neidy Lorena Bucurú Rodríguez, identificada con 

cédula de ciudadanía 1.016.110.964 de Bogotá, contra el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación – MINCIENCIAS, representado legalmente por su ministra Yesenia Olaya Requene, 

por la vulneración actual de mis derechos fundamentales al debido proceso administrativo, 

educación, igualdad y petición, debido a la presunta valoración errónea, incompleta y no 

motivada de los documentos aportados en la etapa de subsanación de la Convocatoria No. 975 

de 2026 “Becas para el Cambio – Formación en Maestrías y Doctorados”, lo cual ocasionó que 

mi propuesta No. 133209 figure en estado RECHAZADO, impidiendo su remisión a evaluación 

por pares y excluyéndome materialmente de la posibilidad de competir en igualdad de 

condiciones. 

 

I.​ ACCIONANTE: ​ Neidy Lorena Bucurú Rodríguez 

II.​ ACCIONADO: ​Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación – MINCIENCIAS, a través 

de su representante legal, la señora Yesenia Olaya Requene, ministra de Ciencia, 

Tecnología e Innovación de Colombia. Dirección: Avenida Calle 26 No. 57-83 Torre 8, 

Bogotá D.C. 

Correo judicial: notificacionesjudiciales@minciencias.gov.co  

Correo ciudadano: atencionalciudadano@minciencias.gov.co  

 

III.​ DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

 

Neidy Lorena Bucurú Rodríguez, identificada con la cédula de ciudadanía número 1016110964 

expedida en Bogotá, D.C., acudo a su despacho con el fin de interponer ACCIÓN DE TUTELA en 

contra del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación – MINCIENCIAS, representado 

legalmente por su ministra Yesenia Olaya Requene, por considerar que me está vulnerando los 

derechos fundamentales al debido proceso administrativo, a la educación, a la igualdad y a la 
petición. 



 

Solicito de manera respetuosa la protección inmediata de los siguientes derechos 

fundamentales: 

1. Derecho a la igualdad (Art. 13 C.P.)  

2. Derecho a la educación (Art. 67 C.P.)  

3. Debido proceso administrativo (Art. 29 C.P.)  

4. Derecho de petición (Art. 23 C.P.)  

5. Acceso a beneficios públicos en igualdad de condiciones  

6. Buena fe (Art. 83 C.P.)  

7. Principio de transparencia administrativa  

8. Acceso efectivo a oportunidades estatales meritocráticas  

 

IV.​ HECHOS 

Fundamento la presente acción en los siguientes hechos: 

 

1.​ Primero: apertura oficial de la convocatoria. Mediante la Resolución No. 0273 del 13 

de marzo de 2026, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación abrió 

oficialmente la Convocatoria No. 975 de 2026 “Becas para el Cambio – Formación en 

Maestrías y Doctorados”.  

2.​ Segundo: objeto de interés público. La convocatoria fue creada para fortalecer el capital 

humano de alto nivel mediante apoyos económicos a ciudadanos colombianos que 

aspiraran a cursar maestrías y doctorados, bajo un enfoque de cierre de brechas y de 

acceso democrático al conocimiento.  

3.​ Tercero: canal único obligatorio. Los términos de referencia establecieron como 

requisito indispensable: “Inscribir, finalizar y radicar la propuesta en el Sistema Integral 

de Gestión de Proyectos – SIGP”. Es decir, la plataforma SIGP fue el único canal de acceso 

obligatorio.  

4.​ Cuarto: Adenda oficial por congestión institucional. Inicialmente, el cierre estaba 

previsto para el 20 de abril de 2026. Posteriormente, mediante la Adenda No. 1, 

aprobada el 17 de abril de 2026, el Ministerio prorrogó el cierre hasta el 23 de abril de 

2026 a las 4:00 p.m., hora de Colombia. La propia entidad expresó que dicha 

modificación se adoptaba para garantizar la igualdad, la oportunidad, el debido proceso, 

la confianza legítima, la pluralidad y el interés ciudadano. 

5.​ Quinto: Ante la presencia de una cantidad considerable de acciones de tutela por parte 

de aspirantes a la convocatoria No. 975 de 2026 “Becas para el Cambio – Formación en 

Maestrías y Doctorados”, la entidad decide modificar la fecha al 28 de abril de 2026 – 



 

4:00 p.m., hora de Colombia, lo cual quedó plasmado en la Adenda No. 2, aprobada el 

27 de abril de 2026, en la cual, consecuentemente se modifica el periodo de 

observaciones y subsanación de requisitos entre el 12 y 14 de mayo de 2026 – 4:00 pm. 

6.​ Sexto: Radicación de mi postulación. Dentro del término establecido, radiqué mi 

propuesta en la plataforma SIGP bajo el número de proyecto 133209, titulada 

“Estructura partónica del nucleón: Estudio de posibles modificaciones en la 

estructura del nucleón mediante DVCS en pares correlacionados de corto alcance 

en deuterio y desarrollo instrumental para el calorímetro del detector ePIC en el 

futuro Colisionador Electrón-Ión”. La plataforma registra la fecha de radicación 

como el 23 de abril de 2026 a las 11:20 a.m. 

7.​ Séptimo: Requisito 7.6.3 observado por la entidad. Al consultar el módulo de 

requisitos del SIGP, se me informó que debía ajustar o aclarar los documentos 

relacionados con el numeral 7.6.3 de los términos de referencia de la convocatoria 

No. 975 de 2026 “Becas para el Cambio – Formación en Maestrías y Doctorados”. En 

particular, se indicó que en el soporte no se habría adjuntado alguno de los 

documentos exigidos en el numeral 7.6.3: “certificado donde se indique que ha 

culminado sus estudios de maestría y requisitos necesarios para la obtención del 

título, teniendo pendiente la ceremonia de grado. Se aceptarán los documentos 

electrónicos expedidos por las Instituciones de Educación Superior. En caso de que el 

título de pregrado y/o de maestría sea de una universidad extranjera, se deberá 

adjuntar la convalidación emitida por el Ministerio de Educación Nacional”. Aquí se 

solicitaba la convalidación del título de maestría. 

8.​ Octavo: Estado del requisito 7.7.3 en la plataforma. Respecto del numeral 7.7.3, 

correspondiente al estado académico en el doctorado en el exterior, ya había 

cargado el archivo FinalCertificateOfEnrollment.pdf, expedido por la Université 

Paris-Saclay, Francia. En la tabla de requisitos de la plataforma, dicho documento 

aparecía cargado para el requisito 7.7.3, con fecha de carga del 20 de abril de 2026 y 

estado VÁLIDO. 

9.​ Noveno: subsanación oportuna del requisito 7.6.3. El día 14 de mayo de 2026, 

dentro del plazo establecido para observaciones y subsanación de requisitos, cargué 

en la plataforma el documento FinalSubsanacion.pdf y la carta de subsanación 

correspondiente, con el fin de acreditar el cumplimiento del numeral 7.6.3. 

10.​Décimo: Contenido de mi subsanación. En la carta de subsanación expliqué que mi 

título de pregrado corresponde al programa de Física de la Universidad Nacional de 

Colombia, institución colombiana, por lo cual no requiere convalidación. Respecto de 

la maestría, aclaré que no aportaba un diploma extranjero definitivo, ya que este aún 

se encuentra en proceso de expedición, sino un certificado oficial de culminación de 

estudios emitido por la dirección del Máster Erasmus Mundus LASCALA de la 

Université Paris-Saclay. 

11.​Décimo primero: Documentos aportados para el requisito 7.6.3. En el archivo 

FinalSubsanacion.pdf adjunté los soportes correspondientes: diploma de pregrado 



 

de la Universidad Nacional de Colombia, traducción oficial al inglés, certificado oficial 

de culminación de estudios de maestría, traducción oficial al español y 

suplemento/transcript académico del Máster Erasmus Mundus LASCALA. En dicho 

certificado se indica que culminé satisfactoriamente el programa de maestría y que 

el diploma se encuentra actualmente en proceso de expedición. 

12.​Décimo segundo: razón por la cual no adjunté la convalidación de la maestría. No 

adjunté la convalidación del título de maestría porque el diploma definitivo aún no 

ha sido expedido por la universidad extranjera y, por tanto, no existe un título 

definitivo que pueda ser objeto de convalidación. Precisamente por esa razón, 

aporté el certificado oficial de culminación de estudios, como alternativa prevista en 

el numeral 7.6.3, cuando el título se encuentra pendiente de expedición o de la 

ceremonia de grado. 

13.​Décimo tercero: Cumplimiento del requisito 7.7.3. Para acreditar mi estado 

académico en el doctorado en el exterior, aporté el archivo 

FinalCertificateOfEnrollment.pdf, expedido por la Université Paris-Saclay, Francia, 

en el que se certifica que me encuentro inscrita durante el año académico 2025-2026 

en la escuela doctoral correspondiente, en formación inicial, es decir, primer año, 

para preparar un PhD en la especialidad de física de partículas. 

14.​Décimo cuarto: Observación posterior contradictoria sobre el requisito 7.7.3. El día 

28 de mayo de 2026, al consultar nuevamente la plataforma SIGP, encontré que se 

indicaba que el documento aportado para el numeral 7.7.3 “no proviene de una 

institución del exterior”. Esta observación resulta contradictoria con el contenido del 

documento cargado, pues el certificado fue expedido por la Université Paris-Saclay, 

una universidad ubicada en Francia. 

15.​Decimoquinto: Rechazo de mi propuesta. Ese mismo día, al consultar la información 

general del proyecto en SIGP, encontré que mi propuesta n.º 133209 figura en estado 

RECHAZADO. Esta decisión tiene efectos actuales y concretos, pues me excluye 

materialmente de la convocatoria. 

16.​Décimo sexto: Efecto del rechazo sobre mi derecho a la evaluación por pares. El 

estado RECHAZADO impide que mi propuesta sea remitida a la etapa de evaluación 

por pares. Esto es grave porque la controversia no se refiere al contenido académico 

o científico de mi propuesta, sino a una verificación documental que, a mi criterio, 

fue realizada de manera incompleta, errónea o insuficientemente motivada. 

17.​Décimo séptimo: Inconsistencia en la valoración documental. La observación sobre 

el requisito 7.7.3 no corresponde al documento aportado, ya que el certificado de 

inscripción doctoral proviene de una universidad extranjera. Asimismo, la 

subsanación del requisito 7.6.3 fue presentada oportunamente y se explicó que el 

diploma de maestría se encuentra en proceso de expedición, por lo cual se aportó un 

certificado oficial de culminación de estudios. 

18.​Decimoctavo: Falta de motivación clara y suficiente. La plataforma no explica de 

manera clara, detallada y diferenciada por qué el certificado de la Université 



 

Paris-Saclay no sería válido como documento proveniente de una institución del 

exterior, ni indica con precisión qué documento se considera faltante, inválido o 

insuficiente. 

19.​Decimonoveno: Radicación de PQRSD. Ante esta situación, el día 28 de mayo de 

2026 radiqué ante Minciencias una PQRSD identificada con el número 

20260043649R, solicitando la revisión y rectificación del estado de mi propuesta. Sin 

embargo, debido al avance del cronograma de la convocatoria, una respuesta tardía 

podría resultar ineficaz para proteger mis derechos. 

20.​Vigésimo: Perjuicio actual e inminente. El rechazo de mi propuesta genera un 

perjuicio actual e inminente, pues me excluye de la posibilidad de acceder a un 

apoyo económico para mi formación doctoral en el exterior, impide que mi 

propuesta sea evaluada por pares y afecta mi proyecto académico y profesional, a 

pesar de haber aportado y subsanado los documentos requeridos dentro de los 

plazos establecidos. 

V. ​ PROBLEMA JURÍDICO CONSTITUCIONAL 

¿MINCIENCIAS vulneró los derechos fundamentales al debido proceso administrativo, a 

la igualdad, a la educación, al derecho de petición, a la buena fe y a la confianza legítima  

de Neidy Lorena Bucurú Rodríguez, al rechazar su propuesta No. 133209 en la 

Convocatoria No. 975 de 2026, con base en una valoración documental presuntamente 

contradictoria y no suficientemente motivada de los requisitos 7.6.3 y 7.7.3, a pesar de 

que la accionante cargó y subsanó oportunamente los documentos exigidos dentro del 

término previsto ? 

VI.​ FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1. Procedencia de la tutela: La acción procede conforme al artículo 86 de la Constitución 

Política por existir: vulneración actual, ausencia de medio judicial idóneo y eficaz, 

perjuicio irremediable y necesidad urgente de protección. 

2. Derecho a la igualdad – Artículo 13 C.P. Todas las personas deben recibir la misma 

protección y el mismo trato por parte de las autoridades. No es admisible que se me 

niegue la posibilidad de participar en esta convocatoria cumpliendo los requisitos 

mediante los documentos idóneos, mientras que otros concursantes son aceptados 

cumpliendo los mismos requerimientos. 

3. Derecho a la educación – Artículo 67 C.P. La convocatoria guarda una relación directa 

con el acceso a la formación avanzada, a maestrías y a doctorados. La verificación 

documental que, a mi criterio, fue realizada de manera incompleta, errónea o no 

suficientemente motivada me impide el acceso a la educación. 



 

4. Debido proceso administrativo. No es válido exigir términos perentorios cuando el 

propio canal obligatorio impuesto por la administración no me ofrece garantías ni me da 

causas motivadas para mi rechazo. 

5. Buena fe y confianza legítima. El ciudadano confía en que el Estado ofrecerá una 

plataforma funcional cuando la impone como único medio de participación. 

6. Derecho de petición. Un canal PQRSD sin respuesta útil antes del cierre carece de 

eficacia constitucional real. 

 

VII. ​ PREJUICIO IRREMEDIABLE 

En el presente caso se configura un perjuicio irremediable, pues la decisión de rechazar 

mi propuesta No. 133209 dentro de la Convocatoria No. 975 de 2026 produce una 

afectación actual, grave e inminente a mis derechos fundamentales al debido proceso 

administrativo, a la igualdad, a la educación y al acceso a oportunidades estatales en 

condiciones de mérito e igualdad.  

La jurisprudencia constitucional ha señalado que el perjuicio irremediable debe ser 

inminente, grave, urgente e impostergable, lo que exige la intervención inmediata del 

juez constitucional para evitar que la vulneración se consolide.  

En mi caso, dichos elementos se configuran así: 

Inminencia. El perjuicio es inminente porque el estado RECHAZADO de mi propuesta ya 

figura registrado en la plataforma SIGP y me excluye de las etapas siguientes de la 

convocatoria. Además, el cronograma de la convocatoria continúa avanzando, por lo que 

una respuesta tardía de la entidad o una eventual corrección posterior podría resultar 

ineficaz, al haberse cerrado o agotado las etapas de evaluación y selección. 

Gravedad. El perjuicio es grave porque no se trata de una simple inconformidad 

administrativa, sino de la pérdida material de la posibilidad de competir por un apoyo 

económico estatal dirigido a financiar mi formación doctoral en el exterior. La exclusión 

impide que mi propuesta sea evaluada por pares, a pesar de que la controversia se 

origina en una verificación documental que considero errónea, contradictoria y carente 

de una motivación suficiente. En particular, el certificado de inscripción doctoral 

expedido por la Université Paris-Saclay, Francia, fue cargado para el requisito 7.7.3; 

inicialmente figuraba como VÁLIDO y posteriormente fue observado con el argumento 

de que no provenía de una institución del exterior. 

Urgencia. La intervención del juez constitucional es urgente porque la PQRSD que 

radiqué el 28 de mayo de 2026, identificada con el número 20260043649R, puede ser 

respondida cuando el avance de la convocatoria ya haya consolidado mi exclusión. Por 

tanto, aunque exista una solicitud administrativa en curso, esta no resulta suficiente para 



 

proteger oportunamente mis derechos si la respuesta llega después de las etapas 

decisivas de la convocatoria. 

Impostergabilidad. La protección judicial es impostergable, porque, de lo contrario, se 

suspenderán o se corregirán los efectos del rechazo y perderé definitivamente la 

oportunidad de que mi propuesta sea revisada y evaluada en igualdad de condiciones 

frente a los demás aspirantes. Una decisión posterior favorable podría no restablecer 

plenamente mis derechos si, para ese momento, la convocatoria ya ha avanzado, se han 

publicado los resultados o se han asignado los recursos disponibles. 

En consecuencia, la tutela resulta procedente para evitar que se consolide un perjuicio 

irremediable, consistente en la exclusión definitiva de la convocatoria por una valoración 

documental presuntamente errónea, contradictoria y no suficientemente motivada. Lo 

que solicito no es la adjudicación automática de la beca, sino que se garantice mi 

derecho a una revisión objetiva, completa y motivada de los documentos aportados, y 

que, de cumplir los requisitos, mi propuesta pueda continuar a la etapa correspondiente 

de evaluación por pares. 

 

VIII. ​ MEDIDA PROVISIONAL URGENTE 

Solicito, como medida provisional urgente, que se ordene a Minciencias suspender los 

efectos del estado RECHAZADO de mi propuesta No. 133209 y mantenerla 

provisionalmente habilitada dentro del proceso, hasta que se revise de fondo, de manera 

clara, motivada e integral, la documentación que aporté en la etapa de subsanación. Lo 

anterior, con el fin de evitar que mi propuesta sea excluida de la evaluación por pares 

debido a un posible error en la verificación documental. 

 

IX. ​ PRETENSIONES 

​ Solicito respetuosamente al juez que se concedan las siguientes pretensiones:  

PRIMERA. Amparar mis derechos fundamentales al debido proceso administrativo, a la 

igualdad, a la educación, al derecho de petición, a la buena fe, a la confianza legítima, a 

la transparencia administrativa y al acceso efectivo a oportunidades estatales en 

condiciones de mérito e igualdad, vulnerados por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación – MINCIENCIAS en el marco de la Convocatoria No. 975 de 2026 “Becas para 

el Cambio – Formación en Maestrías y Doctorados”.  

SEGUNDA. Que se ordene a MINCIENCIAS dejar sin efecto el estado RECHAZADO 

asignado a mi propuesta No. 133209, o suspender sus efectos, mientras se realiza una 

nueva valoración integral, objetiva, completa y debidamente motivada de los 



 

documentos aportados para acreditar los requisitos 7.6.3 y 7.7.3 de los términos de 

referencia.  

TERCERA. Que se ordene a MINCIENCIAS revisar nuevamente, de manera clara, 

detallada y motivada, los documentos aportados dentro del término de subsanación, en 

especial el archivo FinalSubsanacion.pdf, la carta de subsanación y el certificado 

FinalCertificateOfEnrollment.pdf expedido por la Université Paris-Saclay, Francia, 

teniendo en cuenta que el requisito 7.7.3 figuraba inicialmente como válido y que 

posteriormente fue observado bajo el argumento de que el documento “no proviene de 

una institución del exterior”, pese a que fue expedido por una universidad extranjera.  

CUARTA. Que, como consecuencia de dicha revisión, si se verifica que los documentos 

aportados cumplen los requisitos exigidos en los términos de referencia, se ordene a 

MINCIENCIAS modificar el estado de mi postulación y habilitar mi propuesta para 

continuar en la etapa correspondiente, incluida la evaluación por pares, en igualdad de 

condiciones con los demás aspirantes.  

QUINTA. Que se ordene a MINCIENCIAS garantizar que mi propuesta no sea excluida de 

las siguientes etapas de la convocatoria por el tiempo transcurrido como consecuencia 

del rechazo aquí cuestionado, y que se adopten las medidas administrativas necesarias 

para que mi postulación pueda ser evaluada sin desventaja frente a los demás 

participantes.  

SEXTA. Que, en caso de que MINCIENCIAS insista en mantener alguna observación 

documental, se le ordene emitir una decisión expresa, completa, clara, congruente y 

suficientemente motivada, indicando con precisión: 

a. Qué documento considera inválido o insuficiente; 

b. Cuál requisito específico estima incumplido; 

c. cuál es la norma o numeral de los términos de referencia que sustenta dicha 

conclusión; y 

d. por qué los documentos aportados y subsanados oportunamente no satisfacen el 

requisito correspondiente.  

SÉPTIMA. Que se ordene a MINCIENCIAS responder de fondo, de manera clara, precisa y 

congruente, a la PQRSD No. 20260043649R, radicada el 28 de mayo de 2026, sin que 

dicha respuesta sea meramente formal ni se limite a reiterar el estado de rechazo de la 

plataforma.  

OCTAVA Que se ordene a MINCIENCIAS abstenerse de aplicar criterios contradictorios, 

sorpresivos o no comunicados oportunamente durante la etapa de subsanación, 

especialmente respecto del requisito 7.7.3, cuando el documento correspondiente había 

sido cargado previamente y aparecía en la plataforma como VÁLIDO.  



 

 

 

X. ​ Pruebas 

 

Con el fin de acreditar la vulneración de mis derechos constitucionales fundamentales al 

debido proceso administrativo, a la igualdad, a la educación, al derecho de petición, a la 

buena fe, a la confianza legítima, a la transparencia administrativa y al acceso efectivo a 

oportunidades estatales en condiciones de mérito e igualdad, le solicito, señor Juez, se 

sirva tener como pruebas las siguientes: 

1.​ Resolución No. 0273 del 13 de marzo de 2026. (página 11) 

2.​ Términos de referencia de la Convocatoria 975. (página 15) 

3.​ Adenda n.º 1 y cronograma modificado. (página 63) 

4.​ Adenda n.º 2 y cronograma modificado. (página 69) 

5.​ Soporte documental cargado para el requisito 7.6.3 – Título obtenido, Modalidad 3 

Doctorado en el Exterior. (página 79) 

Archivo FinalSubsanacion.pdf. Este documento contiene: 

a.​ La carta de subsanación del requisito 7.6.3.  

b.​ El diploma de pregrado en física de la Universidad Nacional de Colombia, su 

traducción oficial. 

c.​ El certificado oficial del Máster Erasmus Mundus LASCALA, emitido por 

Université Paris-Saclay, y su traducción oficial al español. 

d.​ Un suplemento/transcript académico del máster que añadí opcionalmente. En el 

certificado se indica que culminé satisfactoriamente la maestría y que el diploma 

se encuentra en proceso de expedición   

6.​ Soporte documental cargado para el requisito 7.7.3 – Estado académico en el doctorado 

en el exterior. (página 92) 

Archivo FinalCertificateOfEnrollment.pdf. Certificado expedido por Université 

Paris-Saclay, Francia, mediante el cual se acredita que me encuentro inscrita en la 

escuela doctoral correspondiente durante el año académico 2025-2026, en primer año 

(formación inicial) de un PhD en la especialidad de física de partículas.  

7.​ Capturas de pantalla de la plataforma SIGP en las que se evidencia (página 95): 

a.​ Prueba de la exclusión material de la convocatoria por estado RECHAZADO. 

b.​ Observaciones generales registradas en el SIGP sobre los requisitos 7.6.3 y 7.7.3 

de la Convocatoria 975 de 2026.  

c.​ Estado “NO CUMPLE” del requisito 7.6.3 en la plataforma SIGP. 



 

d.​ Imagen del comunicado oficial de MINCIENCIAS, publicado en redes sociales, 

sobre el cierre de la observación y la subsanación de requisitos en la plataforma 

SIGP el 14 de mayo de 2026. 

e.​ Radicación de PQRSD No. 20260043649R, solicitando la revisión y rectificación 

del estado RECHAZADO. 

8.​ Cédula de ciudadanía del accionante (página 99). 

XI. ​ JURAMENTO 

Dando cumplimiento al artículo 37 del Decreto 2591 de 1992, manifiesto bajo la 

gravedad de juramento que no he presentado ninguna otra acción de tutela por los 

mismos hechos, pretensiones  y derechos contra el aquí accionado. 

 

XII. ​ NOTIFICACIONES 

 

El accionado: Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, 

notificacionesjudiciales@minciencias.gov.co 

El accionante: Neidy Lorena Bucurú Rodríguez, nlbucurur@unal.edu.co 

lorenabucuru@gmail.com 

 

 

Atentamente, 

 

 

​_______________________________ 

Neidy Lorena Bucurú Rodríguez  

C.C.: 1.016.110.964 de Bogotá 

correo: nlbucurur@unal.edu.co  
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1.​ PRESENTACIÓN 

Mediante la Ley 2162 de 2021 se creó el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, como organismo para la gestión de la administración pública, 
rector del sector y del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(SNCTI), encargado de formular, orientar, dirigir, coordinar, ejecutar, 
implementar, así como de controlar la política del Estado en materia de ciencia, 
tecnología e innovación, a fin de generar capacidades, promover el 
conocimiento científico y tecnológico, para así, contribuir al desarrollo y 
crecimiento del país, anticipando los retos, buscando siempre el bienestar de 
los colombianos para consolidar una economía más productiva y competitiva, y 
de esta manera, una sociedad más equitativa.  

El Viceministerio de Talento y Apropiación Social del Conocimiento del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, de acuerdo con el Decreto 1449 
de 2022 en su artículo 17, tiene entre sus funciones: “5. Impartir lineamientos, 
en coordinación con la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI, para el 
diseño de instrumentos y mecanismos que permitan financiar los programas, 
proyectos y actividades de CTeI relacionados con las capacidades regionales, 
formación de capital humano de alto nivel, redes y apropiación del 
conocimiento”, “6. Liderar el diseño e implementación de los instrumentos y 
mecanismos para la ejecución de los programas, proyectos y actividades de 
CTeI relacionados con las capacidades regionales, formación de capital humano 
de alto nivel, redes y apropiación del conocimiento con el apoyo de las 
dependencias del Ministerio“ y “7. Identificar y proponer áreas, focos y 
misiones para promover las capacidades regionales, la formación de capital 
humano de alto nivel, redes y apropiación del conocimiento, que conduzcan a 
la construcción e implementación de agendas para el desarrollo estratégico del 
país”. 

A su vez, la Dirección de Vocaciones y Formación adscrita a este 
Viceministerio, de acuerdo con el Decreto 1449 de 2022, en su artículo 19, 
tiene entre sus funciones: “3. Diseñar planes, programas y proyectos 
orientados a la formación del capital humano de alto nivel, desde el desarrollo 
de vocaciones científicas en niños, niñas y adolescentes hasta el 
fortalecimiento de capacidades en generación de conocimiento e innovación a 
nivel de pregrado, maestría y doctorado, con el fin de impulsar la 
transformación y el desarrollo social, económico, productivo y ambiental en el 
país”, “4. Diseñar y promover, en coordinación con la Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI, planes, programas, proyectos y estrategias orientados a 
promover la vocación científica, tecnológica y de innovación en la población, 
mediante la articulación con la Universidad, Empresa, Estado y Sociedad”, y “9. 
Gestionar y promover, en coordinación con la Dirección de Gestión de Recursos 
para la CTel, instrumentos y mecanismos de financiación para el desarrollo de 
actividades de CTeI, relacionados con las funciones de la Dirección de 
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Vocaciones y Formación en CTel”.​
 
En el marco del Convenio Especial de Cooperación No. 112721-193-2023 
celebrado entre Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S.A. FIDUCOLDEX 
actuando como vocera y administradora del Fondo Nacional de Financiamiento 
para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, Fondo Francisco José de Caldas, 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (MINCIENCIAS) y el Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano 
Ospina Perez” (ICETEX), el cual tiene como objeto “Aunar esfuerzos técnicos, 
financieros y administrativos para la financiación de programas y convocatorias 
orientadas a la formación de recurso humano de alto nivel para la ciencia, 
tecnología e innovación”, se lleva a cabo la presente convocatoria que tiene 
como finalidad fortalecer el capital humano de alto nivel mediante el 
otorgamiento de apoyos económicos a profesionales universitarios colombianos 
que deseen iniciar estudios de maestría y doctorado nacional  y doctorado en el 
exterior, a través de la conformación de un banco de elegibles.   

En este contexto, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación orienta la 
política de formación de alto nivel a través del otorgamiento de apoyos 
económicos para fortalecer la ciencia, la tecnología y la articulación del capital 
humano en el país, como una declaración de importancia estratégica que 
resulta indispensable para asegurar la continuidad y sostenibilidad del programa 
en el mediano plazo, a través del proyecto de inversión “Fortalecimiento del 
Talento Humano para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación Nacional”, 
identificado con código BPIN 2023000000001171. 

En este sentido, la presente convocatoria se encuentra alineada con el proyecto 
de inversión de importancia estratégica CONPES 4182-2026, lo cual es 
fundamental, ya que garantiza la asignación y sostenibilidad de los recursos 
necesarios para respaldar financieramente la formación de alto nivel en el 
periodo 2026-2030 en dos cohortes, la primera cohorte en la vigencia 2026 y la 
segunda cohorte en la vigencia 2027, así como los lineamientos orientadores 
que responden directamente a la directriz estatal de democratizar el 
conocimiento. De esta forma, en las vigencias 2026 y 2027, se abrirán 
convocatorias en dos cohortes respectivamente, para financiar doctorados 
nacionales e internacionales y maestrías nacionales, diseñadas bajo criterios 
estrictos de cierre de brechas y alineadas con la PIIOM. 

Este proyecto de inversión busca posicionar la ciencia, la tecnología y la 
innovación como ejes transversales para la transformación productiva y la 
justicia social. La iniciativa responde directamente al imperativo de 
democratizar el conocimiento y cerrar las brechas regionales, étnicas y de 
género, alineando la formación de talento humano con las Políticas de 

1 CONPES 4182 de 2026: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/4182.pdf 
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Investigación e Innovación Orientadas por Misiones (PIIOM), toda vez que, la 
inversión pública destinada a programas de formación de alto nivel presenta 
baja priorización.  

Lo anterior, ha impactado la disponibilidad de investigadores y profesionales 
altamente calificados, afectando la pertinencia de la oferta educativa frente a 
los desafíos sociales, económicos y de productividad del país. Adicionalmente, 
ésta problemática ubica a Colombia por debajo del promedio de la región en 
indicadores claves de inversión en l+D; producción científica, entre otros, 
limitando la disponibilidad de talento especializado en campos cruciales como la 
Inteligencia Artificial, la transición energética, la bioeconomía y Ciencias y 
Tecnologías Cuánticas. 

Así mismo, el país enfrenta un déficit significativo en formación de alto nivel, 
pese a que entre 2014 y 2024 se registró un crecimiento en el número de 
graduados, con un aumento de 12.074 a 39.317 en los títulos de maestría, y de 
408 a 1.349 en los títulos de doctorado. La estructura de la formación de 
posgrado continúa marcada por una alta concentración en programas de 
especialización y una orientación hacia la profesionalización inmediata. De esta 
forma, los programas doctorales representan tan solo el 0,8% del total de 
graduados de posgrado, reflejando una baja tasa de graduados en este nivel de 
formación de acuerdo con la información del Sistema Nacional de Información 
de la Educación Superior2. 

En cuanto a la brecha de género, si bien se han registrado avances recientes, 
persiste una disparidad estructural que requiere medidas afirmativas 
permanentes. Entre 2018 y 2022, la participación de las mujeres en el 
programa de formación de alto nivel fue del 47,3%. La falta de criterios de 
género explícitos en los modelos de gestión de dicho periodo impidió un cierre 
efectivo de estas brechas, lo que hace imperativo establecer una meta mínima 
del 60 % de cupos para mujeres para compensar la exclusión histórica en el 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e innovación (SNCTI). Asimismo, la 
participación de poblaciones étnicas ha sido marginal, con un 2,7% 
correspondiente a la población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera 
(NARP) y un 0,95 % a población indígena3. 

Para atender el primer año de la Cohorte 1. La metodología de estos procesos 
integrará un enfoque diferencial y de justicia social que prioriza la asignación de 
cupos a mujeres, población NARP y a comunidades indígenas por cada cohorte. 
Asimismo, se implementará una focalización territorial de la inversión en 

3 CONPES 4182 de 2026: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/4182.pdf   
  

2 Sistema Nacional de Información de la Educación Superior - SNIES, 2023: Resumen indicadores Educación 
Superior: 
https://snies.mineducacion.gov.co/portal/lnformes-e-indicadores/Resumen-indicadores-Educacion-Superior 
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regiones con rezagos estructurales y una focalización socioeconómica dirigida a 
profesionales de los estratos 1, 2 y 3. 

Con base en lo expuesto anteriormente, la presente convocatoria, como parte 
de la apuesta del Gobierno Nacional “Becas para el Cambio”, tiene como 
finalidad el fortalecimiento de capital humano a través de la formación de alto 
nivel, otorgando apoyos económicos y orientándola al cierre de brechas para 
atender de manera integral el enfoque diferencial y de justicia social que 
prioriza el proyecto de inversión “Fortalecimiento del Talento Humano para la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación Nacional”, con código BPIN 
202300000000117, mediante la asignación de apoyos económicos a:  

(i) Profesionales que realicen sus estudios en Instituciones de Educación 
Superior públicas con el fin de fortalecer la base científica nacional. 

(ii) Mujeres para que desarrollen sus estudios de alto nivel. 

(iii) Regiones con rezagos estructurales teniendo en cuenta los Programas de 
Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) y las Zonas más Afectadas por el 
Conflicto Armado (ZOMAC), y una focalización socioeconómica dirigida a 
profesionales de los estratos 1, 2 y 3 con base en el Sistema de Identificación 
de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales (SISBEN). Esta focalización 
territorial busca avanzar en el cierre de brechas regionales mediante la 
ampliación de oportunidades para el acceso y la permanencia en el programa 
de formación de talento humano. 

(iv) Personas pertenecientes a comunidades Negras, Afrodescendientes, 
Raizales y Palenqueros (Población NARP) 

(v) Personas pertenecientes a pueblos indígenas. 

En este sentido, la presente convocatoria atiende de manera integral el cierre 
de brechas de género, el reconocimiento de la diversidad étnica y el 
fortalecimiento de la educación pública a través del fomento de la formación de 
alto nivel. Dando cumplimiento al objetivo general del proyecto de inversión 
“Formación de Talento Humano de Alto Nivel para la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación Nacional”, código BPIN 2023000000001174, indicados en el CONPES 
4182 de 2026, los cuales se señalan a continuación:  

“4.1 Objetivo general: Mejorar la disponibilidad y calidad del capital 
humano altamente calificado en Colombia, mediante el incremento y 
mejor direccionamiento de la inversión pública en la formación de alto 
nivel y la reducción de las brechas territoriales, poblacionales y de 
género en el acceso a la formación avanzada, con el fin de contribuir a la 

4 CONPES 4182 de 2026: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/4182.pdf  
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consolidación de la sociedad del conocimiento y a los procesos de 
transformación productiva y social del país, a 2030”.  

Así mismo, la presente convocatoria se articula, con lo señalado en la 
Constitución Política de Colombia de 1991, que en sus Artículos 70 y 71 
establece que el Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la 
difusión de los valores culturales de la Nación, y creará incentivos para 
personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y 
las demás manifestaciones culturales; así mismo, ofrecerá estímulos especiales 
a personas e instituciones que ejerzan estas actividades. La convocatoria 
también se alinea con lo estipulado en la Ley 30 de 1992, la cual considera que 
la educación superior tiene como propósito fundamental fomentar el desarrollo 
integral de los colombianos, el avance científico del país y la transmisión del 
conocimiento en todas sus formas y expresiones; en este sentido, el Sistema de 
Educación Superior del país, se constituye en un actor fundamental para 
impulsar el espíritu científico en los profesionales colombianos y de esta manera 
mejorar el desempeño regional en materia de ciencia, tecnología e innovación. 

De igual manera, se alinea con las bases del Plan Nacional de Desarrollo 
2022-2026, “Colombia Potencia Mundial de la Vida” (Ley 2294 de 2023), en las 
que se priorizan 5 transformaciones: 1) Ordenamiento Territorial alrededor del 
agua, 2) Seguridad humana y justicia social, 3) Derecho humano a la 
alimentación, 4) Transformación productiva, internacionalización y acción 
climática 5) Convergencia regional a la luz de las cuales se priorizan esfuerzos 
y recursos en pro de la promoción del desarrollo económico, social y ambiental 
en la región. 

La alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 se presenta: en 
primer lugar, con el eje de la Transformación 2. Seguridad Humana y Justicia 
Social, Catalizador C. Expansión de capacidades: más y mejores oportunidades 
de la población para lograr sus proyectos de vida, Pilar 5. Educación, formación 
y reconversión laboral como respuesta al cambio productivo, inciso A. 
Consolidación del Sistema de Educación Superior Colombiano, donde  se 
establece que, en articulación con el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SNCTI), se debe fomentar la formación y vinculación de talento 
para atender las perspectivas y necesidades de investigación en áreas 
estratégicas, a través de la articulación de las Instituciones de Educación 
Superior con los sectores productivo, social y cultural. En segundo lugar, el eje 
de la Transformación 4. Transformación productiva, internacionalización y 
acción climática, Catalizador D. Economía productiva a través de la 
reindustrialización y la bioeconomía, Pilar 2. Reindustrialización en actividades 
conducentes a la sociedad del conocimiento, literal a. Concurrencia de recursos 
alrededor de inversiones estratégicas en ciencia, tecnología e innovación 
(CTeI), lo anterior a fin de fomentar las vocaciones y formación en CTel, 
generar conocimiento y capacidades científicas, tecnológicas y de innovación 
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de alta calidad, así como a promover la transferencia y apropiación del 
conocimiento, con el fin de generar impactos positivos en los ámbitos social, 
ambiental y económico de la región. 

Así mismo, permite contribuir al indicador “Programas o proyectos de CTeI 
apoyados, orientados a la reducción de las brechas territoriales, étnicas y de 
género, ejecutados o en ejecución” de la Transformación y Actores 
diferenciales para el Cambio “Convergencia Regional”, en el sector de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de las Bases del Plan Nacional de Desarrollo 
2022-2026 Colombia Potencia Mundial de la vida.  

En relación con las políticas del sector de CTeI, esta convocatoria se diseña en 
consonancia con las metas establecidas en la Política Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 2022-2031 (CONPES 4069 de 2021), en particular con 
los ejes estratégicos de la política:  

●​ 5.3.1 Estrategia para incrementar las vocaciones científicas en la 
población infantil y juvenil, la formación en CTeI y el fortalecimiento del 
capital humano en el país, con el fin de cerrar brechas de talento y 
ampliar las oportunidades de formación de alto nivel, línea de acción 2. 
Aumentar el capital humano y la formación de alto nivel en CTeI.  

●​ 5.3.2 Estrategia para mejorar la capacidad de generación de 
conocimiento científico y tecnológico, el fortalecimiento de la 
infraestructura científica y tecnológica, y las capacidades de las 
Instituciones Generadoras de Conocimiento (IGC) y de las entidades de 
soporte, con el propósito de incrementar la calidad e impacto del 
conocimiento en la sociedad, línea de acción 4 Incrementar la capacidad 
de generación de conocimiento científico y tecnológico. 

Así mismo la convocatoria responde al Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS 
No. 4) “Educación de Calidad”, lo cual permite garantizar una educación, 
inclusiva y equitativa para promover oportunidades de aprendizaje, toda vez 
que, la educación constituye una herramienta para reducir brechas sociales. 

En concordancia con los lineamientos establecidos en las Políticas de 
Investigación e Innovación Orientadas por Misiones (PIIOM) (Resolución 1452 
de 2024 del Ministerio), los términos de referencia de esta convocatoria se 
orientan a resolver grandes desafíos sociales, económicos y ambientales del 
país, articulando las ciencias y los saberes diversos para sustentar una 
Colombia potencia mundial de la vida. 

En el marco del Plan Estratégico Institucional 2023-2026 del Ministerio, la 
convocatoria se encuentra alineada con el Objetivo Estratégico Institucional 
“Adoptar enfoques de políticas públicas de investigación e innovación para 
resolver grandes desafíos sociales, económicos y ambientales del país” y en el 
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marco del Plan de Acción Institucional 2026, se encuentra alineada con el  
Programa Estratégico (PE3): “Incrementar las vocaciones científicas en la 
población infantil y juvenil, la formación de alto nivel en CTeI, y el fomento a la 
vinculación del capital humano en el SNCTI; para contribuir a la sostenibilidad 
ambiental, económica y al bienestar social”. Así mismo, en relación con el Plan 
de acción institucional 2026, la convocatoria responde al objetivo de “Reducir 
las brechas territoriales, diferenciales y participativas en CTeI”.  

Los(as) candidatos(as) que resulten elegibles, financiables y que cumplan con 
la totalidad de los requisitos, estarán orientados al fortalecimiento de capital 
humano mediante la formación de alto nivel, con el fin de fomentar y transferir 
capacidades en I+D+i, en este sentido, la convocatoria tendrá como resultado 
el desarrollo de programas académicos en el marco de la Formación de Alto 
Nivel, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 591 de 
1991, entre ellas: 

Numeral 1. “Investigación científica y desarrollo tecnológico, 
desarrollo de nuevos productos y procesos, creación y apoyo a centros 
científicos y tecnológicos y conformación de redes de investigación e 
información”. Las propuestas de investigación, desarrollo tecnológico y/o 
innovación formuladas por los candidatos financiables de la convocatoria 
contribuirán a la generación de productos de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
incluyendo resultados de nuevo conocimiento, desarrollos tecnológicos, 
innovaciones, procesos de apropiación social del conocimiento y acciones de 
divulgación pública de la CTeI.  Estos resultados deben estar alineados con las 
tipologías de productos que se establecen en el Anexo No.1 de la convocatoria 
957 de 20245 Estas iniciativas impulsarán la investigación prevista en cada 
propuesta y favorecen la conformación de redes de investigación e intercambio 
de información, en coherencia con  las Políticas de Investigación e Innovación 
Orientadas por Misiones. 

Numeral 2. “Difusión científica y tecnológica, esto es, información, 
publicación, divulgación y asesoría en ciencia y tecnología”. Los 
candidatos financiables que realicen su propuesta de investigación, desarrollo 
tecnológico y/o innovación en el marco de la convocatoria contribuirán al 
fortalecimiento del SNCTI, con el desarrollo de productos de generación de 
nuevo conocimiento, apropiación social del conocimiento y divulgación pública 
de la CTeI mediante la gestión, producción y aplicación de la CTeI, en procesos 
que: 1) convoquen a los ciudadanos a dialogar e intercambiar sus saberes, 
conocimientos y experiencias, propiciando entornos de confianza y equidad 

5 Convocatoria No. 957 de 2024 “Convocatoria Nacional de Actualización y Transición para el Reconocimiento 
y Medición de Grupos de Investigación, Desarrollo Tecnológico o de Innovación y para el Reconocimiento de 
Investigadores del Sistema Nacional De Ciencia, Tecnología e Innovación”. Anexo 1: 
https://minciencias.gov.co/convocatorias/investigacion/convocatoria-nacional-actualizacion-y-transicion-para
-el-reconocimiento  
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para transformar sus realidades y propiciar bienestar social; y 2) desarrollen 
procesos participativos y colectivos en torno a la difusión de saberes y 
conocimientos sociales y científico tecnológicos, como los son espacios de 
apropiación social del conocimiento: seminarios, congresos, talleres de ciencia 
y tecnología, así como la presentación de ponencias y/o realización de 
publicaciones derivadas de las investigaciones realizadas. 

En ese sentido, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, presenta esta 
Convocatoria, cuya finalidad es impulsar la formación de capital humano de 
alto nivel, mediante el otorgamiento de apoyos económicos a profesionales 
universitarios colombianos para que desarrollen sus estudios en programas de 
maestrías de investigación6, doctorados nacionales7 y doctorados en el exterior, 
a través de la conformación de un banco de elegibles por cada modalidad de 
participación.​
 

2.​ OBJETIVO 

Fortalecer el capital humano de alto nivel mediante el otorgamiento de apoyos 
económicos a profesionales universitarios colombianos que deseen iniciar 
estudios de maestría y doctorado nacional y doctorado en el exterior, a través 
de la conformación de un banco de elegibles.   

3.​ DIRIGIDA A 

La presente convocatoria se encuentra dirigida a profesionales universitarios 
colombianos, que se encuentren desarrollando sus estudios, o admitidos o en 
proceso de admisión8  a un programa de formación de alto nivel en alguna de 
las siguientes modalidades:  

●​ Modalidad 1: Maestría Nacional: Profesionales colombianos que se 
encuentren desarrollando sus estudios (i) en primer semestre, o (ii) 
admitidos, o (iii) en proceso de admisión para iniciar sus estudios a 

8 Podrán presentarse personas en proceso de admisión en la vigencia 2026-1 a un programa de formación de 
alto nivel. En el caso de cumplir con la totalidad de los requisitos y pasar el proceso de evaluación, deberán 
remitir la carta de admisión, expedida por la Institución de Educación Superior (Modalidad 1 y 2) o 
Universidad en el Exterior (Modalidad 3), durante el período de solicitud de aclaraciones señalado en el 
numeral 15 ACLARACIONES y en los tiempos señalados en el numeral 16 CRONOGRAMA. En caso de NO 
remitir la carta de admisión, el candidato NO podrá formar parte del banco definitivo de elegibles. 

7 Los doctorados son aquellos programas conducentes al título equivalente al de Doctor of Philosophy (PhD) o 
programas nivel 8 de educación según la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE) de 
la UNESCO y que cuenten con registro calificado vigente por parte del Ministerio de Educación Nacional. 
 

6 Las maestrías son aquellos programas conducentes al título de Magíster o su equivalente internacional, 
clasificados en el nivel 7 de educación según la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación 
(CINE) de la UNESCO, y que cuenten con registro calificado vigente otorgado por el Ministerio de Educación 
Nacional. La maestría de investigación debe procurar el desarrollo de competencias científicas y una 
formación avanzada en investigación o creación que genere nuevos conocimientos, procesos tecnológicos u 
obras o interpretaciones artísticas de interés cultural, según el caso. 
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partir del 2026 - 2, en un programa de formación de maestría con 
registro calificado vigente del Ministerio de Educación Nacional al 
momento del cierre de la convocatoria, en una Institución de Educación 
Superior en Colombia, en modalidad presencial o virtual. 

●​ Modalidad 2: Doctorado Nacional: Profesionales colombianos que se 
encuentren (i) desarrollando sus estudios en el primer año o, (ii) en 
primer o segundo semestre, o (iii) admitidos para iniciar sus estudios a 
partir del 2026 - 2, o (iv) en proceso de admisión, en un programa de 
doctorado con registro calificado vigente del Ministerio de Educación 
Nacional al momento del cierre de la convocatoria, en una Institución de 
Educación Superior en Colombia, en modalidad presencial o virtual. 

●​ Modalidad 3: Doctorado en el exterior: Profesionales colombianos 
que se encuentren (i) desarrollando sus estudios en el primer año o, (ii) 
en primer o segundo semestre, o (iii) admitidos para iniciar sus estudios 
a partir del 2026 - 2, o (iv) en proceso de admisión en un programa de 
doctorado en una universidad en el exterior, clasificadas en las primeras 
500 posiciones del Ranking General de Shanghái 20259. Para las 
universidades en las áreas específicas de Arte y Diseño, Arquitectura, 
Artes Escénicas, Comunicación y Estudios de Medios; y Literatura, se 
aplicará el QS World University Rankings 2025 by Subject en las 
primeras 200 posiciones10, en modalidad presencial.​
 

4.​ MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN 

El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación es consciente de la creciente 
necesidad y pertinencia de fomentar la formación de capital humano de alto 
nivel en el país, dado que permite que las personas que acceden a ellos 
desempeñen un rol fundamental en la sociedad del conocimiento, al adquirir 
competencias investigativas y especializadas que los habilitan para generar, 
aplicar y transferir conocimiento e innovación.  

Adicionalmente, en Colombia se evidencia que la formación posgradual se centra 
en el nivel de formación de especializaciones, lo cual limita la disponibilidad de 
perfiles con formación investigativa avanzada y capacidades para generar 
conocimiento de frontera, lo cual es fundamental para el fortalecimiento del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI) y la 
transformación productiva y social del país. 

10 Para más información sobre el QS World University Rankings 2025 puede visitar el siguiente link 
https://www.topuniversities.com/subject-rankings  

9 Para más información sobre el Ranking General de Shanghái puede visitar el siguiente link 
https://www.shanghairanking.com/rankings/arwu/2025  
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Atendiendo a la situación expuesta, la presente convocatoria tiene como 
finalidad conformar un banco de elegibles para beneficiar a profesionales 
colombianos(as) en sus estudios de formación de alto nivel, modalidad 
presencial o virtual para lo cual contempla las siguientes modalidades de 
participación:  

4.1. MODALIDAD 1: MAESTRÍA NACIONAL 

Las maestrías son un puente estratégico en la formación profesional y, en 
especial, en la formación de alto nivel que permite que más profesionales se 
vinculen laboralmente, lo que fomenta la capacidad de inserción del talento 
humano en el mercado laboral, al mismo tiempo que aumenta la probabilidad 
de demanda de formación doctoral por parte de los graduados de maestría. 

Las maestrías permiten descentralizar la formación de alto nivel y llegar a más 
regiones del país. Además, en los últimos años la oferta de programas de 
maestría ha crecido de forma importante, lo que abre nuevas oportunidades de 
acceso y contribuye a equilibrar las brechas territoriales en educación avanzada. 

Por lo anterior, la presente convocatoria otorga apoyos económicos para el 
desarrollo de maestría nacional en modalidad presencial o virtual, para 
profesionales colombianos que se encuentren desarrollando sus estudios en 
primer semestre, o admitidos para iniciar sus estudios a partir del 2026 - 2, o 
en proceso de admisión en la vigencia 2026-1 para iniciar sus estudios a partir 
del 2026-2, en un programa de maestría con registro calificado vigente, al 
momento del cierre de la convocatoria, otorgado por el Ministerio de Educación 
Nacional, en una institución del país.  

4.2. MODALIDAD 2: DOCTORADO NACIONAL 

Tomando como punto de partida que el nivel de formación doctoral se 
contempla como el más alto en la formación de alto nivel, constituyendo 
capacidades investigativas especializadas que pueden contribuir al 
enriquecimiento del capital intelectual en las regiones a través de su labor en 
procesos de generación, difusión y transferencia del conocimiento, influyendo al 
fortalecimiento del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(SNCTI). 

Aunque el país ya muestra una tendencia de crecimiento en lo que refiere a la 
capacidad para generar oferta y demanda de formación científica de alto nivel, 
se evidencia un déficit en la formación doctoral respecto a la tendencia mundial 
y de los países con mayores niveles de desarrollo científico, tecnológico y de 
innovación.  

El Ministerio, evidenciando la necesidad de incrementar el talento humano en el 
país con formación doctoral, para aumentar la masa crítica de investigadores 

 
Av. Calle 26 # 57- 41 / 83 Torre 8 Piso 2 – PBX: (+57) (601) 6258480, Ext 2081 – Línea gratuita nacional 018000914446 – 

Bogotá D.C. Colombia 
 
Código: M801PR01F01 
Versión: 02 
Vigente desde 09-10-2025 

Página 11 de 48  
 



​ ​  
 
 

que generen nuevos conocimientos y desarrollos y, que también puedan 
incorporarse a los procesos de transformación productiva, social y cultural que 
el país requiere para atender las necesidades climáticas, energéticas, de salud 
pública y demás que se manifiestan diferencialmente. 

En consecuencia, la presente convocatoria otorgará apoyos económicos para 
profesionales colombianos que se encuentren desarrollando sus estudios en 
primer año o, en primer o segundo semestre, o admitidos para iniciar sus 
estudios a partir del 2026 - 2, o en proceso de admisión en la vigencia 2026-1 
para iniciar sus estudios a partir del 2026-2, a un programa de doctorado en 
modalidad presencial o virtual con registro calificado vigente, al momento del 
cierre de la convocatoria, otorgado por el Ministerio de Educación Nacional, en 
una institución del país.  

4.3. MODALIDAD 3: DOCTORADO EN EL EXTERIOR 

Adicionalmente, a lo expuesto en la modalidad de doctorado nacional, la 
oportunidad de estudiar en el extranjero también implica acceder a sistemas 
educativos que cuentan con metodologías, herramientas y recursos de última 
generación.  

Los países con programas educativos de vanguardia suelen ofrecer experiencias 
prácticas, tecnología avanzada y enfoques pedagógicos que fomentan el 
pensamiento crítico y la innovación. Esta exposición beneficia a los estudiantes, 
quienes pueden aplicar este conocimiento en el país. 

En muchas instituciones educativas extranjeras, los estudiantes tienen la 
oportunidad de trabajar con tecnología y recursos avanzados que no siempre 
están disponibles en sus países de origen.  

Estos recursos no solo contribuyen a su formación académica, sino que también 
les brindan habilidades prácticas y conocimientos actualizados que son 
altamente aprovechables para la contribución al desarrollo de una sociedad del 
conocimiento en el país.  

En ese sentido, la presente convocatoria contempla apoyos económicos para 
doctorados en el exterior, a profesionales colombianos que se encuentren 
desarrollando sus estudios en primer año o, en primer o segundo semestre, o 
admitidos para iniciar sus estudios a partir del 2026 - 2, o en proceso de 
admisión en la vigencia 2026-1 para iniciar sus estudios a partir del 2026-2, en 
un programa de doctorado en una universidad en el exterior clasificada dentro 
de las primeras 500 posiciones del Ranking General de Shanghái 2025 o en el 
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QS World University Rankings 2025 by Subject en las primeras 200 posiciones11, 
en modalidad presencial. 

5.​ LÍNEAS TEMÁTICAS 

En el marco de esta convocatoria, los(as) candidatos(as) deben presentar una 
propuesta de Investigación, Desarrollo Tecnológico y/o Innovación (I+D+i) que 
articule el programa de formación con una de las Políticas de Investigación e 
Innovación orientadas por Misiones12 (PIIOM) adoptadas mediante la 
Resolución 1452 de 2024 del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, las 
cuales se exponen a continuación:​
 

1.​ Bioeconomía y territorio: Potenciar el desarrollo territorial sostenible 
mediante el conocimiento, conservación y aprovechamiento de la 
biodiversidad y sus servicios ecosistémicos. 

 
2.​ Derecho humano a la alimentación: Producir y disponer alimentos y 

agua de manera eficiente, soberana, autónoma y equitativa, por medio 
de la investigación y la innovación. 

 
3.​ Transición energética: Garantizar el acceso y uso de energías seguras 

y sostenibles para todos los colombianos, a través del desarrollo, 
adopción y adaptación de tecnologías para la transición energética. 

 
4.​ Soberanía sanitaria y Bienestar Social: Garantizar la disponibilidad 

de conocimiento, tecnologías y servicios innovadores para la salud y el 
bienestar de toda la población colombiana. 

 
5.​ Ciencia para la paz: Poner fin a todas las formas de violencia en 

Colombia y comprender las diversas causas de violencia como base para 
construir soluciones tecnológicas y sociales que fomenten y fortalezcan 
la convivencia pacífica en condiciones de equidad y justicia social 

6. ENFOQUE DIFERENCIAL   
El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación es consciente de la creciente 
necesidad y pertinencia de reconocer y ofrecer oportunidades diferenciales en 
virtud de las situaciones de vida, particularidades, brechas y desigualdades 
entre los distintos grupos poblacionales. 

12 Políticas de Investigación e Innovación Orientadas por Misiones (PIIOM): Diseño de Política del Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
https://minciencias.gov.co/portafolio/unidad-politica/lineas-trabajo/documentos-politica-ctei 
 

11 Sólo aplica para programas de formación doctoral en las áreas específicas de Arte y Diseño, Arquitectura, 
Artes Escénicas, Comunicación y Estudios de Medios; y Literatura. 
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Por lo cual la presente convocatoria se ha estructurado bajo criterios estrictos 
de cierre de brechas con un enfoque diferencial y de justicia social que prioriza 
la asignación de apoyos economicos a personas que pertenezcan a alguna de 
las categorías de enfoque diferencial de las que trata el presente numeral, 
orientándola al cierre de brechas para atender de manera integral el enfoque 
diferencial y de justicia social que prioriza el proyecto de inversión 
“Fortalecimiento del Talento Humano para la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación Nacional”, con código BPIN 202300000000117 de la siguiente 
manera: 

(i) Profesionales que realicen sus estudios en Instituciones de Educación 
Superior públicas con el fin de fortalecer la base científica nacional. 

(ii) Mujeres para que desarrollen sus estudios de alto nivel. 

(iii) Regiones con rezagos estructurales teniendo en cuenta los Programas de 
Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) y las Zonas más Afectadas por el 
Conflicto Armado (ZOMAC), y una focalización socioeconómica dirigida a 
profesionales de los estratos 1, 2 y 3 con base en el Sistema de Identificación 
de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales (SISBEN). Esta focalización 
territorial busca avanzar en el cierre de brechas regionales mediante la 
ampliación de oportunidades para el acceso y la permanencia en el programa 
de formación de talento humano altamente calificado. 

(iv) Personas pertenecientes a comunidades Negras, Afrodescendientes, 
Raizales y Palenqueros (Población NARP) 

(v) Personas pertenecientes a pueblos indígenas. 

Al momento de la evaluación de las propuestas de investigación, desarrollo 
tecnológico y/o innovación, se revisará la documentación aportada por los/las 
candidatos(as) y se otorgarán puntos en razón de las características que se 
acreditan mediante la documentación aportada y que responda a lo solicitado 
en la Tabla N° 1. Categorías de enfoque diferencial de los/las candidatos(as) de 
la convocatoria. 

CANDIDATO(A) PERTENECIENTE A POBLACIÓN DIFERENCIAL: Se 
priorizará el otorgamiento de apoyos económicos por enfoque diferencial en 
virtud de las características diferenciales que acrediten los/las candidatos(as), 
mediante la documentación aportada que se especifica en la Tabla No. 1 de 
este numeral, según cada categoría. 

 

Tabla N° 1. Categorías de enfoque diferencial de los/las 
candidatos(as) de la convocatoria. 
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CATEGORÍA  DESCRIPCIÓN  

Mujeres 

Personas que registren en su cédula de ciudadanía 
“sexo: femenino (F)”. Para verificar esta categoría, 
se requiere anexar en el Sistema Integrado de 
Gestión proyectos -SIGP la cédula de ciudadanía. 

Territorial 

Participantes con lugar de nacimiento registrado en 
su documento de identificación que corresponda a 
municipios focalizados en los Programas de Desarrollo 
con Enfoque Territorial (PDET), y/o municipios que 
sean considerados como los más afectados por el 
Conflicto Armado (ZOMAC). Se debe adjuntar en el 
SIGP el documento de identificación. 

Para verificar esta categoría, se requiere anexar 
documento de identificación (cédula de 
ciudadanía). 

Focalización 
Grupo Sisbén IV 

Personas clasificadas en los grupos A (Pobreza 
Extrema), B (Pobreza Moderada) o C (Vulnerable) del 
Sisbén IV, priorizando a aquellas en situación de 
pobreza extrema, pobreza moderada o vulnerabilidad.  

Para verificar este requisito se debe anexar la 
certificación oficial emitida por el Sisbén del 
candidato, con fecha de expedición vigencia 
2026. 

Pueblos y 
comunidades 

étnicas 

Población Indígena; Población Negra / Afrocolombiano 
/Afrodescendiente; Raizal; Rrom (gitano), y/o 
Palenquero que adjunte en el SIGP el certificado a 
título personal expedido por el Ministerio del 
Interior con fecha de expedición vigencia 2026. 

7. REQUISITOS 
A continuación, se especifican los requisitos que deben considerar los/las 
candidatos(as) que presenten sus propuestas de investigación, desarrollo 
tecnológico y/o innovación a la convocatoria:  

7.1 Inscribir, finalizar y radicar la inscripción de la propuesta de investigación, 
desarrollo tecnológico y/o innovación en el Sistema Integral de Gestión de 
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Proyectos del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación – SIGP, a través 
del formulario en línea disponible en el portal del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (SIGP Sistema de Gestión Minciencias), según lo 
definido en el numeral 11. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN de los presentes 
términos.  

7.2. Cumplir con lo establecido en el numeral 3. DIRIGIDO A de los presentes 
términos de referencia.  

7.3. Adjuntar copia legible de la cédula de ciudadanía por ambas caras, donde 
se evidencie que el/la candidato(a) es ciudadano(a) colombiano(a) mayor de 
edad  

7.4. Adjuntar el Anexo 1. Carta de compromiso, conocimiento y aceptación 
del/la candidato(a) debidamente diligenciada y firmada. 

7.5  Adjuntar en la plataforma del Sistema Integral de Gestión de Proyectos el 
Anexo 2. Propuesta de Investigación, Desarrollo Tecnológico y/o Innovación 
debidamente diligenciada y en formato PDF. 

7.6 Título Obtenido de acuerdo con la modalidad por la cual se postula 
a la convocatoria: 

7.6.1 Modalidad 1. Maestría Nacional: Adjuntar uno de los siguientes 
documentos: (i) copia del diploma y/o acta de grado del pregrado, o (ii) 
certificado donde se indique que ha culminado sus estudios y requisitos 
necesarios para la obtención del título, teniendo pendiente la ceremonia de 
grado. Se aceptarán los documentos electrónicos expedidos por las 
Instituciones de Educación Superior. En caso de que el título del pregrado sea 
de una universidad extranjera se deberá adjuntar la convalidación emitida por 
el Ministerio de Educación Nacional. NO se aceptan capturas de pantalla de 
sistemas de información de las Instituciones de Educación Superior. 

7.6.2 Modalidad 2. Doctorado Nacional: Adjuntar los siguientes 
documentos: (i) copia del diploma y/o acta de grado del pregrado y la 
maestría, o (ii) certificado donde se indique que ha culminado sus estudios de 
maestría y requisitos necesarios para la obtención del título, teniendo 
pendiente la ceremonia de grado. Se aceptarán los documentos electrónicos 
expedidos por las Instituciones de Educación Superior. En caso de que el título 
de pregrado y/o de maestría sea de una universidad extranjera se deberá 
adjuntar la convalidación emitida por el Ministerio de Educación Nacional. NO 
se aceptan capturas de pantalla de sistemas de información de las 
Instituciones de Educación Superior. 
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7.6.3 Modalidad 3. Doctorado en el Exterior: Adjuntar los siguientes 
documentos: (i) copia del diploma y/o acta de grado del pregrado y la 
maestría, o (ii) certificado donde se indique que ha culminado sus estudios de 
maestría y requisitos necesarios para la obtención del título, teniendo 
pendiente la ceremonia de grado. Se aceptarán los documentos electrónicos 
expedidos por las Instituciones de Educación Superior. En caso de que el título 
de pregrado y/o de maestría sea de una universidad extranjera se deberá 
adjuntar la convalidación emitida por el Ministerio de Educación Nacional. NO 
se aceptan capturas de pantalla de sistemas de información de las 
Instituciones de Educación Superior. 

7.7 Estado Académico: Certificación del estado académico o Carta de 
admisión al programa de formación de alto nivel expedida por la 
Institución de Educación Superior donde se encuentra vinculado(a) o 
donde se encuentra admitido. 

7.7.1 Modalidad 1: Maestría Nacional: Adjuntar (i) certificación expedida 
por la Institución de Educación Superior frente al estado académico del/la 
candidato(a) en donde se indique que se encuentra cursando el primer 
semestre académico en la vigencia 2026-1, o (ii) carta de admisión, expedida 
por la Institución de Educación Superior (IES) en donde indique que el/la 
candidato(a) cuenta con admisión a un programa de maestría, o (iii) 
documento soporte de una Institución de Educación Superior colombiana 
donde se evidencie que el/la candidato(a) se encuentra en un proceso de 
admisión en la vigencia 2026-1,  conforme lo establecido en el numeral 3. 
DIRIGIDO A, de los presentes términos. 

7.7.2 Modalidad 2: Doctorado Nacional: Adjuntar (i) certificación expedida 
por la Institución de Educación Superior frente al estado académico del/la 
candidato(a) en donde se indique que se encuentra cursando el primer o 
segundo semestre académico o primer año de doctorado en la vigencia 
2026-1, o (ii) carta de admisión, expedida por la Institución de Educación 
Superior donde indique que el/la candidato(a) cuenta con admisión a un 
programa de doctorado, o (iii) documento soporte de una Institución de 
Educación Superior colombiana donde se evidencie que el/la candidato(a) se 
encuentra en un proceso de admisión en la vigencia 2026-1, conforme lo 
establecido en el numeral 3. DIRIGIDO A, de los presentes términos.  

7.7.3 Modalidad 3: Doctorado en el Exterior: Adjuntar (i) certificación 
expedida por la Universidad frente al estado académico del/la candidato en 
donde se indique que se encuentra cursando el primer o segundo semestre 
académico o primer año de doctorado en la vigencia 2026-1, o (ii) carta de 
admisión, expedida por la Universidad donde indique que el/la candidato(a) 
cuenta con admisión a un programa de doctorado, o (iii) documento soporte de 
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una Institución de la Universidad donde se evidencie que el/la candidato(a) se 
encuentra en un proceso de admisión en la vigencia 2026-1, conforme lo 
establecido en el numeral 3. DIRIGIDO A, de los presentes términos.  

7.8. Enfoque diferencial (cuando aplique): Este requisito es opcional. 
Este requisito NO es inhabilitante: Aquellos candidatos que pertenezcan a 
población con enfoque diferencial en alguna(s) de las categorías que se 
especifica en la Tabla No. 1 “Categorías de enfoque diferencial para los 
candidatos de la convocatoria” del Numeral 6 ENFOQUE DIFERENCIAL 
de los presentes Términos de Referencia, deberán adjuntar en el SIGP la 
documentación que se especifica en la columna “Descripción”, para poder 
optar por los puntos correspondientes al enfoque diferencial, por razón de sus 
características particulares.  

En caso de que los documentos presentados no concuerden con la certificación 
indicada en el numeral 6. ENFOQUE DIFERENCIAL de los presentes términos de 
referencia, no se le asignará la puntuación correspondiente al(la) candidato(a). 

Notas: 

1.​ En el periodo de subsanación de requisitos no se podrá subsanar la 
omisión del cargue de algún documento, la falta de contenido en estos, 
el cargue de un documento en blanco o el cargue de un documento 
dañado.  

2.​ En la etapa de verificación de requisitos, se hace una validación del 
cargue de los documentos y el cumplimiento de requisitos habilitantes, 
en ningún caso se verifica el contenido de la propuesta, lo cual será 
objeto de evaluación por pares conforme lo establecido en el numeral 
13. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN.  

3.​ Si alguno de los documentos mencionados previamente está en un 
idioma diferente al español, es obligatorio adjuntar la traducción oficial 
al español. Se deberán anexar los dos documentos (original y traducido) 
en un único PDF de acuerdo con la descripción de los requisitos.  

4.​ El Ministerio podrá solicitar en cualquier momento información y 
documentación adicional, complementaria o aclaraciones de los 
documentos entregados en la plataforma SIGP. 

5.​ Para el caso de los(as) candidatos(as) que se encuentran en proceso de 
admisión en la vigencia 2026-1 para iniciar sus estudios a partir del 
2026-2, se informa que en el caso de cumplir con la totalidad de los 
requisitos y pasar el proceso de evaluación, deberán remitir la carta de 
admisión, expedida por la Institución de Educación Superior (Modalidad 
1 y 2) o Universidad en el Exterior (Modalidad 3), durante el período de 
solicitud de aclaraciones señalado en el numeral 15 ACLARACIONES y en 
los tiempos señalados en el numeral 16 CRONOGRAMA. En caso de NO 
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remitir la carta de admisión, el candidato NO podrá formar parte del 
banco definitivo de elegibles. 
 

Subsanación de requisitos establecidos en el numeral 7. REQUISITOS: 

El periodo de subsanación de los requisitos exigidos en la presente 
convocatoria se tramitará con base en las siguientes reglas: 

●​ En la etapa de subsanación de requisitos no se podrá modificar la 
información registrada en el formulario SIGP concerniente el/la 
candidato(a), propuesta de investigación, desarrollo tecnológico y/o 
innovación y ficha del proyecto. 

●​ El candidato es responsable de consultar permanentemente que sus 
documentos hayan quedado cargados correctamente en el aplicativo del 
Sistema Integral de Gestión de Proyectos (SIGP) antes del cierre de la 
convocatoria y durante el periodo de subsanación de los requisitos de la 
convocatoria establecido en el numeral 16. CRONOGRAMA de los 
presentes términos de referencia. 

●​ En el periodo de revisión de requisitos, el Ministerio verificará que los 
documentos adjuntos presentan la información requerida de forma 
consistente y reportará en la sección de observaciones generales en el 
SIGP las inconsistencias en la información de tal modo que el candidato 
pueda ajustarla directamente en el aplicativo durante el período de 
subsanación de requisitos establecido en el numeral 16. CRONOGRAMA 
de esta convocatoria, para los casos que aplique la subsanación de 
requisitos habilitantes. 

●​ Los resultados de la etapa de verificación de requisitos de la 
convocatoria pueden ser consultados ingresando al FORMULARIO DE 
PROYECTOS Y PROGRAMAS, con el usuario y contraseña enviados 
mediante correo electrónico al momento de registrar la propuesta en el 
Sistema Integral de Gestión de Proyectos (SIGP) 
https://plataformasigp.minciencias.gov.co:7003/FormularioProyectos/. 
Las observaciones se pueden consultar en el módulo “Requisitos”, campo 
“Observaciones Generales de los Requisitos”. (Ampliando el cuadro de 
observaciones desde la esquina inferior derecha).  

●​ El candidato es responsable de garantizar la fiabilidad, coherencia y 
completitud de la información consignada en el formulario SIGP y en los 
anexos allegados bajo el marco de la presente convocatoria. La 
información que no coincida no será tenida en cuenta para continuar en 
el proceso de convocatoria.  

●​ En caso de que el candidato adjunte alguno de los documentos sin su 
respectiva firma, tendrá la posibilidad de subsanar cargando 
nuevamente el documento firmado de acuerdo con la actividad período 
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de subsanación de requisitos en el numeral 16. CRONOGRAMA. En esta 
etapa no se aceptará la modificación del contenido del documento y/o la 
propuesta. 

8. CONDICIONES DE RECHAZO 
 
Son todas aquellas condiciones de modo, tiempo y lugar, objetivas, 
antecedentes o concomitantes, predicables del candidato inscrito en la 
convocatoria o de la propuesta sometida a consideración del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación que impiden la continuidad de su participación 
en el proceso de selección, o que, habiendo obtenido el beneficio de que se 
trate, le hacen imposible disfrutarlo. A continuación, se especifican las 
condiciones de rechazo para los candidatos de la presente convocatoria: 
 
8.1. Incumplir con los requisitos y lineamientos establecidos en los términos 
de referencia de la convocatoria o que estos no se subsanen dentro de los 
plazos establecidos. 
 
8.2. Alterar alguno de los documentos presentados para participar en la 
convocatoria. En caso de que se encuentre algún tipo de alteración a los 
documentos presentados para participar en la convocatoria, la propuesta será 
retirada del proceso de selección y el Ministerio informará a las instancias 
administrativas y judiciales sobre dicha situación. 
 
8.3. Haber recibido financiación del Programa de Formación de Alto Nivel a 
través del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, Colfuturo, Fulbright o 
convocatorias financiadas por el Sistema General de Regalías o el ICETEX, a la 
fecha de apertura de la convocatoria. 
 
8.4. Tener un título de formación igual o superior al nivel por el cual se 
postula. 
 
8.5. Cargar hojas en blanco o archivos dañados, o certificados de compromiso 
de posterior suscripción o aporte de alguno de los requisitos exigidos, o no 
cargue de uno o más documentos o certificados exigidos en los requisitos. 
 
La verificación de las condiciones de rechazo se realizará de forma permanente 
durante la convocatoria, evaluación y proceso de legalización de apoyo 
económico. En cualquier caso, si se identifican condiciones de rechazo en 
cualquier etapa del proceso, se perderá el beneficio al apoyo económico. 
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9. DURACIÓN Y FINANCIACIÓN 
El presupuesto total indicativo del proyecto Fortalecimiento del Capital Humano 
para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación Nacional, identificado con código 
BPIN 202300000000117, es de TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
DIECISIETE MILLONES DE PESOS M/CTE ($368.017.000.000). La 
financiación del proyecto será asumida por la Nación, mediante la figura de 
vigencias futuras ordinarias, con una distribución de recursos por vigencia del 
año 2026 al 2030, como se señala a continuación: 

VIGENCIA MONTO  

2026 $99.261.000.000 

2027 $97.669.000.000 

2028 $75.540.000.000 

2029 $75.540.000.000 

2030 $20.007.000.000 

Total $368.017.000.000 

Estas proyecciones incluyen la financiación de programas de doctorado 
nacional y en el exterior por una duración de hasta 48 meses, así como 
programas de maestría nacional hasta por 24 meses.  

Para las convocatorias que se aperturen en el marco del proyecto 
Fortalecimiento del Capital Humano para la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación Nacional, en la vigencia 2026 (Cohorte 1), se otorgarán al menos 
670 apoyos económicos y en la vigencia 2027 (Cohorte 2), se otorgarán al 
menos 160 apoyos económicos. 

Los recursos se encuentran soportados por El Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, en comunicación con radicado No.  2-2026-017031 del 28 de febrero 
de 2026, donde informa que: 

“El Consejo Superior de Política Fiscal – CONFIS, con base a lo dispuesto 
por el artículo 10 de la Ley 819 de 2003, en sesión del día 26 de febrero 
de 2026, autorizó los cupos de vigencias futuras ordinarias para la 
inversión, lo cual tiene por objeto, financiar la primera cohorte para la 
formación de recurso humano de alto nivel en el marco de lo definido en 
el documento CONPES 4182 de 2026, buscando una gestión estatal más 
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estratégica que garantice el acceso equitativo y diferenciado a las 
oportunidades de formación”.  

Los recursos necesarios para la ejecución de la iniciativa,  están 
previstos en la Ley No. 2559 del 22 de diciembre de 2025 “Por la cual se 
decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de 
apropiaciones para para la vigencia fiscal del 1º. de enero al 31 de 
diciembre de 2026”, el Marco Fiscal de Mediano Plazo 2025 y el Marco de 
Gasto de Mediano Plazo 2026 - 2029 del Sector Ciencia, Tecnología e 
Innovación, conforme lo dispuesto por la Ley 819 de 2003.”  

De acuerdo con la naturaleza del programa se brindarán apoyos económicos 
que podrán cubrir conceptos como matrícula, sostenimiento y/o gastos de 
desplazamiento, apoyo al proyecto de l+D+i a desarrollar y seguro médico. 

Para la presente convocatoria vigencia 2026 (Cohorte 1), se destinarán para la 
financiación de al menos 670 apoyos económicos los siguientes recursos: 

PROGRAMA DE FORMACIÓN 
DE ALTO NIVEL 

MONTO  
 

Maestría Nacional $33.456.000.000 

Doctorados Nacionales $135.280.000.000 

Doctorados en el Exterior $110.852.000.000 

Total $279.588.000.000 

Al momento de la apertura, se cuenta con una disponibilidad de recursos para 
la vigencia 2026 por un valor de NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y UN MILLONES DE PESOS M/CTE ($99.261.000.000) 
soportados en el CDR Global No 20730 de 2026 y en los CDR Derivas que se 
señalan a continuación.  

-​ CDR Derivado No 20736 de 2026 por valor de NOVENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($96.235.486.555), para el acceso y 
permanencia en los programas de formación de alto nivel, a través del 
otorgamiento de apoyos económicos 

-​ CDR Derivado No 20742 de 2026 por valor de TRES MIL VEINTICINCO 
MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
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Y CINCO ($3.025.513.445), para la administración, seguimiento y 
evaluación. 

El valor restante para la vigencia 2026 (Cohorte 1), será otorgado a través de 
vigencias futuras ordinarias en los años 2027, 2028 y 2029 soportado en 
comunicación con radicado No. 2-2026-017031 del 28 de febrero de 2026, del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, como se señala a continuación: 

VIGENCIA FUENTE MONTO  

2027 Nación $69.261.000.000 

2028 Nación $55.533.000.000 

2029 Nación $55.533.000.000 

Total $180.327.000.000 

Finalmente se señala que se financiarán apoyos económicos hasta el 
agotamiento de los recursos, en los rubros por modalidad que se señala a 
continuación: 

9.1 MODALIDAD 1: MAESTRÍA NACIONAL  

Se financiarán al menos 200 apoyos económicos por hasta dos (2) años, con los 
siguientes rubros: 

●​ APOYO PARA MATRÍCULA POR CANDIDATO(A): HASTA CUARENTA 
Y OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($48.000.000) por el periodo de 
duración del programa o hasta agotar el recurso de este rubro.  

●​ APOYO PARA SOSTENIMIENTO POR CANDIDATO(A): HASTA 
SETENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS DE PESOS M/CTE 
($72.000.000) con pagos semestrales por valor de DIECIOCHO 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($18.000.000) que incluye alimentación, 
alojamiento y costos asociados al desplazamiento, por hasta dos (2) 
años, o hasta finalizar el periodo ordinario de estudios del programa.  

(*) El rubro de sostenimiento solo aplica para programas de maestría en 
modalidad presencial.  

●​ APOYO AL FOMENTO Y DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO POR 
CANDIDATO(A): HASTA DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE 
($12.000.000). Este rubro será utilizado exclusivamente para apoyar 
el desarrollo del trabajo de grado de maestría y será desembolsado 

 
Av. Calle 26 # 57- 41 / 83 Torre 8 Piso 2 – PBX: (+57) (601) 6258480, Ext 2081 – Línea gratuita nacional 018000914446 – 

Bogotá D.C. Colombia 
 
Código: M801PR01F01 
Versión: 02 
Vigente desde 09-10-2025 

Página 23 de 48  
 



​ ​  
 
 

al beneficiario(a) contra entrega del trabajo de grado aprobado por la 
dependencia competente de la universidad. 

9.2 MODALIDAD 2: DOCTORADOS NACIONALES:  

Se financiarán al menos 300 apoyos económicos por hasta cuatro (4) años, con 
los siguientes rubros: 

●​ APOYO PARA MATRÍCULA POR CANDIDATO(A): HASTA CIENTO 
DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($117.600.000) por el periodo de duración del programa o hasta agotar 
el recurso de este rubro. 

●​ APOYO PARA SOSTENIMIENTO POR CANDIDATO(A): HASTA 
CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($144.000.000) por cuatro (4) años, 
con pagos semestrales por valor de DIECIOCHO MILLONES 
TRESCIENTOS CINCO MIL PESOS M/CTE ($18.000.000), que incluye 
alimentación, alojamiento y costos asociados al desplazamiento, por 
hasta cuatro (4) años o hasta finalizar el periodo ordinario de estudios 
del programa.   

(*) El rubro de sostenimiento solo aplica para programas de doctorado 
nacional en modalidad presencial.  

●​ APOYO AL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN POR CANDIDATO(A): 
HASTA CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($40.000.000). Este 
rubro será utilizado exclusivamente para apoyar el desarrollo del 
trabajo doctoral y será desembolsado al beneficiario(a) contra entrega 
del proyecto de tesis aprobado por la dependencia competente de la 
universidad. 

9.3 MODALIDAD 3: DOCTORADO EN EL EXTERIOR 

Se financiarán al menos 170 apoyos económicos por hasta cuatro (4) años, con 
los siguientes rubros: 

 

●​ APOYO PARA MATRÍCULA POR CANDIDATO(A): HASTA 
DOSCIENTOS MILLONES M/CTE ($200.000.000) por el periodo de 
duración del programa o hasta agotar el recurso de este rubro. 

●​ APOYO PARA SOSTENIMIENTO POR CANDIDATO(A): HASTA 
CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($192.000.000) hasta por cuatro (4) años, con pagos semestrales por 
valor de VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE 
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($24.000.000). Este rubro comprende apoyo económico para cubrir 
conceptos de sostenimiento, alimentación, desplazamiento de 
Colombia al país de origen y regreso a Colombia,  seguro médico 
con repatriación por hasta cuatro (4) años. 

(*) El rubro de matrícula y sostenimiento solo aplica para programas de 
doctorado en el exterior en modalidad presencial.  

Los recursos indicados se definen teniendo en cuenta el costo promedio de la 
formación de alto nivel para cada una de las modalidades. El monto total del 
apoyo educativo a otorgar a cada beneficiario(a), de haber lugar a ello, 
dependerá de la duración oficial establecida por la Institución de Educación 
Superior (IES) para el programa de maestría nacional, doctorado nacional o 
doctorado en el exterior al que se vincule. 
 
Notas:  

1.​ El/la candidato(a) que resulte elegible y financiable, deberá registrar o 
actualizar su hoja de vida en el aplicativo CvLAC disponible en el sitio 
WEB de la plataforma ScienTI del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, sitio web https://www.minciencias.gov.co/scienti. Para ello, 
debe Ingresar al menú ubicado en la parte superior de la página web – 
SCIENTI y SIGP, en el menú desplegable hacer clic en la opción CvLAC, 
allí encontrará disponible el Formulario para registrar el CvLAC 
(https://scienti.minciencias.gov.co/cvlac/Login/pre_s_login.do). 

La verificación de registro y/o actualización del  CvLAC de los candidatos 
elegibles y financiables será responsabilidad del ICETEX en el marco del 
Convenio Especial de Cooperación No. 112721-193-2023. 

2.​ Al momento de la legalización del apoyo económico, los(as) 
candidatos(as) se acogerán a las condiciones establecidas en el 
reglamento operativo del Convenio Especial de Cooperación No. 193 de 
2023, en cuanto  a compromisos, deberes, derechos y condiciones de los 
aportes, frente a la ejecución de los programas de formación de alto 
nivel.  

3.​ En el apoyo económico que se asigna en pesos colombianos, el 
Ministerio no asumirá responsabilidad por fluctuaciones cambiarias o por 
inflación, entendiendo que Colombia tiene una economía en la que la 
moneda nacional varía frente a otras y que ésta no constituye una 
situación imprevista para efectos del cumplimiento de obligaciones 
futuras del beneficiario con el Ministerio. 
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10. CONTENIDOS DE LA PROPUESTA 
 
Las propuestas que se presenten en el marco de cada uno de los programas de 
formación a nivel de maestría o doctorado deben enfocarse en: (i) ciencia, 
tecnología e innovación, (ii) el ámbito académico, (iii) aportar soluciones 
prácticas y (iv) de incidencia de política pública para la toma de decisiones en 
alineación con las Misiones de la Política de Investigación e Innovación 
Orientada por Misiones, se aclara que las propuestas deben hacer parte 
integral del proceso de formación de alto nivel. 
 
Las propuestas de investigación, desarrollo tecnológico y/o innovación que 
participen en el marco de la presente convocatoria deben contener cada uno de 
los siguientes componentes que se explican a continuación. 
 
Título de la propuesta: El título es la primera referencia de la propuesta, por 
lo cual debe describir el tema y el trabajo a realizar. Para ello es importante 
tener en cuenta el contenido y la finalidad que se busca cumplir con la 
ejecución de la propuesta. Se recomienda utilizar un máximo de 250 caracteres 
para el título. 
 
Resumen ejecutivo: Resumir en máximo 500 palabras la información 
necesaria para explicar en qué consiste el problema, oportunidad o necesidad, 
cómo cree que lo resolverá, cuáles son las razones que justifican su ejecución, 
y las herramientas que se utilizarán en el desarrollo del proyecto de 
investigación. 
 
Palabras clave: Definir las palabras clave utilizadas en la presentación de la 
propuesta de investigación. (máximo 5). 
 
Articulación de la propuesta con las Misiones de la Política de 
Investigación e Innovación del Ministerio13: Describir la articulación de la 
propuesta con una o más de la/s Misiones de la Política de Investigación e 
Innovación Orientada por Misiones (PIIOM) del Ministerio.  

Articulación de actores de Ciencia, Tecnología e Innovación durante la 
ejecución de la propuesta: La propuesta contempla la participación de 
actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTeI) 
promoviendo la eficiencia mediante un trabajo conjunto entre si.  
 
Área OCDE: Incluir la gran área, el área y la disciplina en las que se articule el 
proyecto, de acuerdo con la Clasificación de Áreas Científicas según la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). Anexo 3. 

13 Políticas de Investigación e Innovación Orientadas por Misiones (PIIOM): Diseño de Política | Minciencias 
https://minciencias.gov.co/portafolio/unidad-politica/lineas-trabajo/documentos-politica-ctei 
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Identificación y descripción del problema: Identificación y descripción del 
problema que se busca solucionar con la propuesta. El problema debe ir 
relacionado a un tema de interés a nivel nacional, teniendo en cuenta que los 
resultados deben tener relación directa con la solución planteada en el marco 
de la propuesta de I+D+i. El problema debe ser pertinente, claro, posible de 
abordar con los recursos y el tiempo dispuestos en la propuesta. 
 
Antecedentes: Describir los antecedentes de la propuesta en relación con la 
identificación y descripción del problema. 
 
Justificación: Describir los factores que hacen pertinente la realización de la 
propuesta y su contribución a la investigación. Realizar una justificación 
concisa, entre 500 y 1000 palabras. 
 
Marco teórico: Describir de manera breve los aspectos teóricos que enmarcan 
el problema, necesidad u oportunidad abordado por la propuesta. En este 
apartado, se debe contextualizar el problema a partir del estudio de bases 
conceptuales, antecedentes o teorías previas, identificando brechas y nuevas 
oportunidades en el área de investigación. 
 
Objetivos (General y Específicos): Los objetivos definen lo que se pretende 
lograr con el desarrollo del proyecto y se convierten en una guía durante su 
ejecución pues definen el alcance del mismo. El objetivo general es uno solo y 
debe establecer qué se pretende alcanzar. Los objetivos específicos definen los 
aspectos, fases y/o etapas principales que se necesitan para alcanzar el 
objetivo general. 
 
Alcance de la propuesta: Describa el alcance de la propuesta teniendo en 
cuenta la articulación de la propuesta con una o más de la/s Misiones de la 
Política de Investigación e Innovación Orientada por Misiones (PIIOM) del 
Ministerio y con la línea temática y programa de formación al cual fue 
admitido. 
 
Lugar de ejecución de la propuesta: Indique en su propuesta de 
investigación, desarrollo y/o innovación el lugar donde será desarrollada la 
propuesta. 
 
Resultados esperados y productos I+D+i: Para el desarrollo del presente 
apartado se deben tener en cuenta los resultados en materia de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. Estos resultados deben estar alineados con las 
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tipologías de productos que se establecen en el Anexo No.1 de la convocatoria 
957 de 202414.  
 

1.​ Productos resultados de actividades de generación de nuevo 
conocimiento. 

2.​ Productos resultados de actividades de desarrollo tecnológico e 
innovación. 

3.​ Productos resultados de actividades de apropiación social del 
conocimiento y divulgación pública de la ciencia. 

4.​ Productos de actividades relacionadas con la formación de recurso 
humano para CTel. 

 
Con base en este modelo, se debe indicar en este apartado los productos que 
se esperan obtener en la implementación de la propuesta de investigación, 
desarrollo tecnológico y/o innovación. Los productos declarados deberán ser 
acordes con el tiempo de ejecución de la maestría o doctorado y su alcance. Lo 
cual será considerado en el proceso de evaluación. 
 
Bibliografía: Relacionar las fuentes de información científica y/o tecnológica 
relevantes, vigentes y/o actualizadas que fueron consultadas y/o citadas en el 
texto del proyecto. Se recomienda utilizar fuentes reconocidas por la 
comunidad científica y tecnológica nacional o internacional y los formatos APA, 
ISO o MLA para las citaciones. El proponente es responsable de realizar la 
respectiva citación de los documentos consultados. 
 

11. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN 
El procedimiento para la postulación a la presente convocatoria es el siguiente: 

11.1. Ingresar a la página web del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (www.minciencias.gov.co) y en el menú ubicado en la parte 
superior de la página web, hacer clic en la opción – SCIENTI Y SIGP, allí 
encontrará disponibles los diferentes formularios en línea para aplicar a las 
convocatorias del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(https://minciencias.gov.co/scienti) 

11.2. En el menú Sistemas de Información- Plataforma SIGP ubicado en el 
costado derecho, hacer clic en la opción Registro Entidades para realizar el 
registro del candidato como persona natural 

14 Convocatoria No. 957 de 2024 “Convocatoria Nacional de Actualización y Transición para el 
Reconocimiento y Medición de Grupos de Investigación, Desarrollo Tecnológico o de Innovación y para el 
Reconocimiento de Investigadores del Sistema Nacional De Ciencia, Tecnología e Innovación”. Anexo 1: 
https://minciencias.gov.co/convocatorias/investigacion/convocatoria-nacional-actualizacion-y-transicion-para
-el-reconocimiento  
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(https://plataformasigp.minciencias.gov.co:7003/Entidades/). En caso de 
haberse registrado previamente, continuar con el paso número 11.6. 

11.3. Realizar el pre-registro del candidato como persona natural con la 
información solicitada 
(https://plataformasigp.minciencias.gov.co:7003/Entidades/faces/registro/preR
egistroEntidad.xhtml) El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación en un 
periodo de 2 días hábiles remitirá a su correo electrónico de contacto las 
credenciales de acceso para el ingreso al sistema de registro. Se recomienda 
realizar el pre-registro con los días suficientes de anticipación para realizar el 
posterior cargue de los documentos antes de la fecha de cierre de la 
convocatoria. 

11.4. Ingresar al módulo de registro con sus credenciales y registrar la 
información del candidato. En caso de encontrarse registrado en este sistema, 
no se requiere de un nuevo registro, sin embargo, podrá actualizar la 
información (https://plataformasigp.minciencias.gov.co:7003/Entidades/) 

11.5. Una vez finalizado el registro del candidato, ingresar al enlace de 
Formulario de Proyectos: 
https://plataformasigp.minciencias.gov.co:7003/FormularioProyectos/ 

11.6. Ingresar a la opción “Crear” para realizar el registro de la propuesta: 
https://plataformasigp.minciencias.gov.co:7003/FormularioProyectos/ 

11.7. Diligenciar la información solicitada por el formulario en línea para la 
presentación de la propuesta del candidato a la convocatoria. Para recibir las 
credenciales de acceso por correo electrónico deberá registrar como mínimo la 
convocatoria, el nombre del candidato como persona natural, título de la 
propuesta de investigación y correo electrónico. 

11.8. Debe adjuntar la totalidad de los documentos que soportan los 
requisitos. Si para un requisito requiere anexar más de un documento, 
guárdelos en una sola carpeta y adjúntela como archivo comprimido .ZIP o 
.RAR en el campo correspondiente al requisito. Si requiere cambiar algún 
archivo de los que previamente adjuntó, puede hacerlo examinando y 
adjuntando el documento deseado. Es importante resaltar que el tamaño de 
cada archivo anexado de cada uno de los requisitos cuenta con una capacidad 
máxima de 3MB; para el requisito “Otros adjuntos” tiene una capacidad 
máxima de 10 MB, se recomienda cargar cada documento solicitado en el 
apartado establecido. 

11.9. Para validar, por favor dar clic en el botón Validar, ubicado en la parte 
inferior del menú. Si la información registrada cumple con los criterios 
solicitados por la convocatoria, la validación será exitosa y se activará la opción 
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de Enviar formulario, en caso contrario se mostrará en pantalla la información 
que no cumple con los criterios definidos en la convocatoria. 

11.10. Una vez se oprime el botón de enviar formulario, el sistema registrará 
la propuesta y generará su respectivo código de identificación. 

11.11. Una vez haya sido enviado la propuesta, si la convocatoria se 
encuentra abierta el sistema le permite modificarla, oprimiendo el botón 
"Modificar Proyecto", para realizar los cambios que considere. Al dar clic en la 
opción "Modificar Proyecto" que está en el menú se muestra una pantalla de 
confirmación con el siguiente mensaje "¿Está seguro de modificar el 
proyecto?”, una vez confirme esta acción la propuesta ya no estará radicada en 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. Para volver a radicarlo debe 
validar y enviar de nuevo la propuesta una vez lo haya modificado." Cabe 
aclarar que, si no vuelve a validar y enviar la propuesta al Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, este no quedará radicado oficialmente en el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y no continuará con la etapa de 
revisión de requisitos, así cuente con la pantalla de evidencia de un envío 
anterior. 

11.12. Para realizar seguimiento a la propuesta enviada, deberá ingresar al 
formulario con el usuario y contraseña recibidos mediante el correo electrónico 
al momento de registrar la propuesta en el sistema, y por el menú de 
requisitos podrá consultar las observaciones realizadas a los requisitos de la 
propuesta, con el fin de que sean subsanadas por el candidato en los tiempos 
definidos por la convocatoria. 

Notas: ​
 

1.​ Se aceptarán únicamente las propuestas que se presenten a través del 
formulario en línea con toda la información solicitada en la presente 
convocatoria. 

2.​ No se tendrá en cuenta para el proceso de participación, subsanación, 
evaluación y selección, la información enviada en medios distintos al 
SIGP (correo postal, correo electrónico u otro medio), ni posterior a la 
fecha y hora límite establecida. Excepto cuando sea solicitado 
directamente por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

3.​ En caso de que se presenten errores en el aplicativo SIGP durante el 
proceso de inscripción y envío de la propuesta o del cargue de la 
documentación soporte, y por esta razón después de efectuados varios 
intentos no pueda enviarse la propuesta de forma normal dentro del 
plazo establecido, por favor capturar las pantallas con el mensaje de 
error junto con la fecha y hora en que se presentó el inconveniente que 
soporte el problema. Remitir antes de la fecha de cierre establecida 
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en el cronograma de los presentes términos de referencia, todas 
las evidencias de la falla presentada exclusivamente a través del 
formulario electrónico “Registro de peticiones, quejas, reclamos, 
denuncias y sugerencias (PQRDS)” que se encuentra disponible en el 
enlace https://sgdea.minciencias.analitica.com.co/PQRSD/Publica . Con 
el fin de facilitar el trámite interno de esta solicitud, se recomienda 
remitir la petición con el asunto: Falla carga SIGP – CONVOCATORIA DE 
“BECAS PARA EL CAMBIO” FORMACIÓN EN MAESTRÍAS Y DOCTORADOS, 
explicando en el cuerpo de dicha comunicación los inconvenientes 
ocurridos durante el envío y anexando las evidencias. El Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación por medio de la Oficina de Sistemas 
verificará el error reportado. 

4.​ Toda inscripción presentada fuera del plazo establecido en la Sección 
Cronograma se tendrá como extemporánea y no será tenida en cuenta 
para la revisión de requisitos. 

5.​ Se recomienda iniciar el proceso de registro con suficiente tiempo para 
que se alcance a terminar dicho proceso antes del cierre de la 
convocatoria. 

6.​ Se recomienda especial atención en el diligenciamiento del ítem 
“Rubros” dentro del SIGP, en función que no podrá ser modificado luego 
del cierre de la convocatoria y los recursos aprobados por la presente 
convocatoria se basarán única y exclusivamente en dicha solicitud. 
 

12. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Las propuestas de investigación, desarrollo tecnológico y/o innovación inscritas 
dentro de los plazos establecidos para la presente convocatoria y que cumplan 
con la totalidad de los requisitos se someterán a los criterios de evaluación que 
se señalan a continuación: ​
 

15 Criterios valorativos técnicos: aquellos que se fundamentan en el análisis técnico y en el criterio 
experto del evaluador, implicando un juicio valorativo sobre la pertinencia, coherencia y alcance de la 
propuesta. 
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N°
. 

Tipos de 
criterio Criterio 

Puntaje 
Máximo 

Subcriterio 

Puntaje 
máximo 
Criterio 

1 Valorativos 
técnicos 15 

1. Aporte técnico y científico de la 
propuesta 

 45 

https://sgdea.minciencias.analitica.com.co/PQRSD/Publica


​ ​  
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N°
. 

Tipos de 
criterio Criterio 

Puntaje 
Máximo 

Subcriterio 

Puntaje 
máximo 
Criterio 

1.1. Congruencia técnica y 
científica de la propuesta. 
Congruencia entre el programa de 
formación de alto nivel y la Política de 
Investigación e Innovación Orientada 
por Misiones. 

45 

●​ La propuesta presenta 
congruencia entre el programa 
de formación de alto nivel y la  
Política de Investigación e 
Innovación Orientada por 
Misiones. 45 puntos. 

●​ La propuesta presenta 
congruencia parcial entre el 
programa de formación de alto 
nivel, y la Política de 
Investigación e Innovación 
Orientada por Misiones. 30 
puntos. 

●​ La propuesta presenta 
congruencia entre la Política de 
Investigación e Innovación 
Orientada por Misiones, sin 
embargo no tiene  relación con 
el programa de formación. 15 
puntos. 

●​ La propuesta NO presenta 
congruencia entre el programa 
de formación de alto nivel, la 
Política de Investigación e 
Innovación Orientada por 
Misiones. 0 puntos. 

2 Valorativos 
técnicos  

2. Articulación con actores del 
Sistema de Ciencia, Tecnología e 
Innovación en la propuesta. 

 20 



​ ​  
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N°
. 

Tipos de 
criterio Criterio 

Puntaje 
Máximo 

Subcriterio 

Puntaje 
máximo 
Criterio 

2.1. La propuesta describe el 
desarrollo de actividades de 
articulación con actores del 
Sistema de Ciencia, Tecnología e 
Innovación.  

20 

●​ La propuesta describe el 
desarrollo de actividades claras 
y definidas de articulación con 
actores del Sistema de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 20 
puntos.  

●​ La propuesta describe de forma 
parcial el desarrollo de 
actividades de articulación con 
actores del Sistema de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 15 
puntos. 

●​ La propuesta describe el 
desarrollo de actividades de 
articulación con actores del 
Sistema de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, sin embargo, no 
son claras y/o no están 
definidas. 10 puntos.  

●​ La propuesta NO describe 
actividades  de articulación con 
actores de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 0 puntos. 

3 Valorativos 
técnicos  

3. Resultados y productos 
esperados de la propuesta de 
investigación desarrollo 
tecnológico y/o innovación 

 20 

3.1.  La propuesta de I+D+i 
identifica y describe los resultados y 

20 



​ ​  
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N°
. 

Tipos de 
criterio Criterio 

Puntaje 
Máximo 

Subcriterio 

Puntaje 
máximo 
Criterio 

productos de I+D+i esperados de 
manera coherente. 

●​ En la propuesta de investigación se 
identifican y describen los 
resultados y productos de I+D+i 
esperados de manera coherente en 
relación con el problema 
identificado. 20 puntos. 

●​ La propuesta de I+D+i identifica y 
describe los resultados y productos 
esperados de manera coherente, 
sin embargo, responden de manera 
parcial con el problema 
identificado. 15 puntos. 

●​ La propuesta de I+D+i identifica y 
describe los resultados y productos 
esperados de forma parcial y no 
responden de forma directa al 
problema identificado. 10 puntos. 

●​ La propuesta de I+D+i NO 
identifica y NO describe los 
resultados y productos esperados. 
0 puntos. 



​ ​  
 
 

16 Criterios objetivos: Aquellos cuya verificación depende de la existencia de documentos, certificaciones o 
requisitos formales que permiten constatar de manera directa y comprobable el cumplimiento de una 
condición, sin que medie juicio valorativo del evaluador. 
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N°
. 

Tipos de 
criterio Criterio 

Puntaje 
Máximo 

Subcriterio 

Puntaje 
máximo 
Criterio 

4 Objetivos16 4. Enfoque diferencial de los/las 
candidatos(as).   

Con el fin de cumplir con los 
preceptos del CONPES 4182 de 
2026 que dicta que la Formación 
de Alto Nivel debe buscar a través 
de la priorización, garantizar los 
siguientes criterios:  

60% Instituciones de Educación 
Superior pública; 60% Mujeres; 
30% Territorios priorizados y/o 
focalización socioeconómica de 
candidatos(as) de los estratos 
socioeconómicos 1, 2 y 3; 10% 
población negra, afrocolombiana, 
raizal, y palenquera; 5% 
candidatos(as) pertenecientes a 
pueblos y/o comunidades 
indígena. 

 

Nota: Estos puntajes son aditivos, 
es decir que un mismo 
candidato(a) podrá acreditar 
entre 1 y hasta 5 categorías en el 
criterio 4 (con los respectivos sub 
criterios), con una asignación de 
hasta 15 puntos. 

 

 

 

 15 



​ ​  
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N°
. 

Tipos de 
criterio Criterio 

Puntaje 
Máximo 

Subcriterio 

Puntaje 
máximo 
Criterio 

4.1. Categorías de enfoque 
diferencial de los/las 
candidatos(as) contempladas en 
el CONPES 4182 (numeral 6 de los 
presentes términos).  

 

4.1.1. Institución de Educación 
Pública: Personas que se encuentren 
inscritas o cursando un programa de 
formación de alto nivel en una 
Institución de Educación Superior 
Pública. 

Para verificar esta categoría, se 
requiere anexar en el Sistema 
Integrado de Gestión proyectos 
-SIGP el documento soporte del 
requisito 7.7 (Certificación del 
estado académico, o Carta de 
admisión al programa,  o 
documento donde se evidencie 
que el/la candidato(a) se 
encuentra en un proceso de 
admisión) 

3 

4.1.2. Mujeres: Personas que 
registren en su cédula de ciudadanía 
“sexo: femenino (F)”.  

Para verificar esta categoría, se 
requiere anexar en el Sistema 
Integrado de Gestión proyectos 
-SIGP la cédula de ciudadanía 
donde se evidencie sexo/genero 
(F). 

3 



​ ​  
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N°
. 

Tipos de 
criterio Criterio 

Puntaje 
Máximo 

Subcriterio 

Puntaje 
máximo 
Criterio 

4.1.3 Territorial: Personas con 
lugar de nacimiento registrado en 
su documento de identificación 
que corresponda a municipios 
focalizados en los Programas de 
Desarrollo con Enfoque Territorial 
(PDET), y/o municipios que sean 
considerados como los más afectados 
por el Conflicto Armado (ZOMAC). Se 
debe adjuntar en el SIGP el 
documento de identificación. 

Para verificar esta categoría, se 
requiere anexar copia de la cédula 
de ciudadanía donde se evidencie 
el lugar de nacimiento. 

3 

4.1.4. Focalización Grupo Sisbén 
IV: Personas clasificadas en los 
grupos A (Pobreza Extrema), B 
(Pobreza Moderada) o C (Vulnerable) 
del Sisbén IV, priorizando a aquellas 
en situación de pobreza extrema, 
pobreza moderada o vulnerabilidad.  

Para verificar este requisito se 
debe anexar la certificación oficial 
emitida por el Sisbén IV del 
candidato. 

 

3 



​ ​  
 
 

13. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Las propuestas de investigación, desarrollo tecnológico e innovación 
presentadas por los (las) candidatos(as) serán evaluadas teniendo en cuenta el 
procedimiento que se describe a continuación: 

1. Evaluación por pares: Cada uno de las propuestas inscritas dentro de los 
plazos establecidos para la presente convocatoria, que cumpla con los 
requisitos y que no esté incursa en alguna de las condiciones de rechazo 
señaladas en el numeral 8 de los términos de referencia, será puesta a 
consideración de dos (2) pares evaluadores reconocidos como investigadores 
dentro de la convocatoria 957 de 2024, o la que haga sus veces para el 
reconocimiento de investigadores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, evaluadores Transversales nacionales e internacionales (sector no 
académico o evaluadores académicos sin reconocimiento como investigador), 
evaluadores académicos internacionales (reconocidos por el Ministerio), 
seleccionados por el Ministerio. 

2. Tercer evaluador: Se someterán a esta modalidad aquellas propuestas 
que, habiendo sido evaluadas por pares evaluadores, (i) tengan una diferencia 
entre las evaluaciones por pares mayor o igual a 35 puntos, y (ii) en el criterio 
1. “Aporte técnico y científico de la propuesta” tengan un promedio igual o 
superior a 30 puntos, y (iii) siempre y cuando una de las dos evaluaciones sea 
igual o superior a 70 puntos. 

Se promediará la calificación del tercer par evaluador con la calificación que 
tenga menor dispersión entre los dos pares evaluadores iniciales. 
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N°
. 

Tipos de 
criterio Criterio 

Puntaje 
Máximo 

Subcriterio 

Puntaje 
máximo 
Criterio 

  
4.1.5. Pueblos y comunidades 
étnicas: Población Indígena; 
Población Negra / Afrocolombiano 
/Afrodescendiente; Raizal; Rrom 
(gitano), y/o Palenquero que adjunte 
en el SIGP el certificado a título 
personal expedido por el 
Ministerio del Interior. 

 

3 

TOTAL 100 



​ ​  
 
 
El puntaje de las propuestas presentadas por los candidatos que no fueron 
sometidos a tercer evaluador será el promedio de las calificaciones otorgadas 
por los pares evaluadores iniciales. 

Los pares evaluadores serán seleccionados según los criterios de calidad, 
competencia y área del conocimiento, que se encuentran dispuestos por el 
Ministerio.  

Toda información proporcionada es de carácter confidencial y no será utilizada 
para ningún fin diferente a la realización de la evaluación. Los expertos 
evaluadores estarán cobijados por cláusulas de conflicto de intereses, acuerdo 
de confidencialidad y responsabilidad para realizar la evaluación de las 
propuestas que sean presentadas en la presente convocatoria. 

Los evaluadores deberán participar y estar atentos a suministrar la información 
que el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación requiera durante el 
periodo de solicitud de aclaraciones y respuesta a recursos de reposición.  

14. BANCO DE ELEGIBLES 
Los candidatos que obtengan un puntaje igual o superior a 70 puntos en 
promedio según lo descrito en el procedimiento de evaluación, conformarán el 
banco de elegibles y serán organizados en estricto orden descendente de 
calificación en su respectiva modalidad (Modalidad 1: Maestría Nacional, 
Modalidad 2: Doctorados Nacionales, Modalidad 3: Doctorados en el Exterior).  

El número de apoyos económicos a financiar por el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, se determinará de acuerdo con la disponibilidad de 
recursos hasta agotarlos y serán otorgados en estricto orden descendente de 
calificación en su respectiva modalidad (Modalidad 1: Maestría Nacional, 
Modalidad 2: Doctorados Nacionales, Modalidad 3: Doctorados en el Exterior). 

En caso de que se obtengan propuestas con igual puntaje, para la ubicación de 
estas en el banco de elegibles, se procederá a su desempate con la aplicación 
de los criterios priorizados en el proyecto de inversión “Fortalecimiento del 
Talento Humano para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación Nacional”, 
identificado con código BPIN 202300000000117:  

1.​ Mayor calificación obtenida en el subcriterio 4.1.1. “Personas que realicen 
sus estudios en Instituciones de Educación Superior públicas”. 

2.​ En caso de que el empate persista, se tendrá en cuenta la mayor 
calificación obtenida en el subcriterio 4.1.2. “Mujeres para que 
desarrollen sus estudios de alto nivel”. 
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3.​ En caso de que el empate persista, se tendrá en cuenta la mayor 
calificación obtenida en el subcriterio 4.1.3. “Personas con lugar de 
nacimiento registrado en su documento de identificación que corresponda 
a municipios focalizados en los Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial (PDET), y/o municipios que sean considerados como los más 
afectados por el Conflicto Armado (ZOMAC)”. 

4.​ En caso de que el empate persista, se tendrá en cuenta la mayor 
calificación obtenida en el subcriterio 4.1.4. “Personas clasificadas en los 
grupos A (Pobreza Extrema), B (Pobreza Moderada) o C (Vulnerable) del 
Sisbén IV, priorizando a aquellas en situación de pobreza extrema, 
pobreza moderada o vulnerabilidad”. 

5.​ En caso de que el empate persista, se tendrá en cuenta la mayor 
calificación obtenida en el subcriterio 4.1.5. “Población Indígena; 
Población Negra / Afrocolombiano /Afrodescendiente; Raizal; Rrom 
(gitano), y/o Palenquero”. 

6.​ En caso de que el empate persista, se tendrá en cuenta la mayor 
calificación obtenida en el criterio 1. “Aporte técnico y científico de la 
propuesta”. 

7.​ En caso de que el empate persista, se tendrá en cuenta la mayor 
calificación obtenida del criterio 2. “Articulación con actores del Sistema 
de Ciencia, Tecnología e Innovación de la propuesta”. 

8.​ En caso de que el empate persista, se tendrá en cuenta la mayor 
calificación obtenida en el criterio 3. “Resultados y productos esperados 
de la propuesta de Investigación, Desarrollo Tecnológico y/o 
Innovación”. 

9.​ Finalmente, y como último parámetro de desempate, se tomará como 
criterio la fecha y hora de la propuesta con la que se generó el radicado 
final en el sistema. 

De acuerdo con el Cronograma de la convocatoria, se concederá un término 
para solicitar aclaraciones de la publicación del banco preliminar de 
candidatos(as) elegibles. Una vez éstas sean resueltas, se procederá a la 
publicación del banco definitivo de elegibles. 

Los resultados de la convocatoria se publicarán en la página web del Ministerio 
https://minciencias.gov.co/ en las fechas establecidas en el numeral 16. 
CRONOGRAMA. 

La vigencia del banco de elegibles será de dos (2) años a partir de su 
publicación definitiva. La inclusión de una propuesta en el banco de elegibles 
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no implica obligatoriedad ni compromiso alguno del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de asignar recursos, ni genera derecho a recibir 
recursos económicos para quienes hayan presentado las candidaturas 
correspondientes.  

 Notas:​
 

1.​ Se tomará como criterio de desempate No.9, en el numeral 14 BANCO 
DE ELEGIBLES, la fecha y hora de la propuesta con la que se generó el 
radicado final en el sistema. 

2.​ Una vez publicado el banco preliminar de elegibles, en la etapa de 
solicitud de aclaraciones al banco preliminar de elegibles, se habilita en 
el SIGP, el acceso para que cada proponente pueda descargar 
exclusivamente los resultados correspondientes a su propia evaluación, 
incluyendo las calificaciones y observaciones registradas por los 
evaluadores. Para acceder a la evaluación, utilizar las mismas 
credenciales de acceso del Sistemas de Información - Plataforma SIGP, 
con la cual se inscribió en la convocatoria. 

3.​ Para el caso de los(as) candidatos(as) que se encuentran en proceso de 
admisión en la vigencia 2026-1 para iniciar sus estudios a partir del 
2026-2, se informa que en el caso de cumplir con la totalidad de los 
requisitos y pasar el proceso de evaluación, en  el período de solicitud de 
aclaraciones al banco preliminar de elegibles señalado en el numeral 16 
CRONOGRAMA, deben remitir la carta de admisión, expedida por la 
Institución de Educación Superior (Modalidad 1 y 2) o Universidad 
(Modalidad 3), donde se indique que el/la candidato(a) cuenta con 
admisión al programa de formación de alto nivel de acuerdo a la 
modalidad en la cual se inscribió.  

 
En caso de NO remitir la carta de admisión, expedida por la Institución 
de Educación Superior (Modalidad 1 y 2) o Universidad (Modalidad 3), en 
el período de solicitud de aclaraciones al banco preliminar de elegibles 
señalado en el numeral 16 CRONOGRAMA, el candidato NO podrá formar 
parte del banco definitivo de elegibles.  

4.​ Surtida la publicación del acto administrativo por medio del cual se 
publica el banco de elegibles de la convocatoria, de conformidad con el 
artículo 74 y ss. de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo de lo Contencioso Administrativo”, procede el recurso de 
reposición en el caso de presentarse motivos de inconformidad en la 
decisión definitiva. 

5.​ El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación publicará el banco de 
elegibles y financiables. Los recursos serán asignados en estricto orden 
descendente en función del número de cupos de maestrías y doctorados 
disponibles. En caso de contar con recursos disponibles como 
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consecuencia de la renuncia, desistimientos y demás causas 
administrativas, se publicará un banco adicional de elegibles y 
financiables. 

6.​ Una vez publicado el banco de financiables, el Ministerio informará 
mediante comunicación escrita y/o electrónica a los candidatos que 
hayan sido seleccionados para ser financiados, indicando las 
instrucciones y condiciones para recibir el apoyo económico. 

7.​ En caso de que no se asignen la totalidad de los recursos disponibles en 
la convocatoria, será potestad del Ministerio publicar una o más 
cohortes, en las cuales se indicará en qué periodos académicos se 
iniciaran estudios. 

8.​ El beneficiario deberá acogerse a los procedimientos, formatos y al 
sistema de información definidos por el Ministerio para realizar el 
seguimiento y evaluación. 

15. ACLARACIONES 
Una vez publicados los resultados preliminares del banco de elegibles de la 
presente convocatoria, los candidatos podrán presentar solicitudes de 
aclaraciones en el período establecido para esta actividad en el numeral 16 
CRONOGRAMA. Por fuera de este término se considera que las reclamaciones 
son extemporáneas y en consecuencia, no serán objeto de análisis ni tendrán 
efecto alguno sobre los resultados de candidatos elegibles de la convocatoria. 

En dicho periodo, en acatamiento de los principios de transparencia y debido 
proceso, la administración podrá atender en favor del mecanismo y el 
candidato los aspectos señalados por estos, lo que podrá conllevar que la 
administración realice una verificación integral de los resultados del banco 
preliminar de elegibles.para el caso 

Las quejas, reclamos, sugerencias y/o solicitudes de carácter general se deben 
presentar exclusivamente a través del formulario electrónico que se encuentra 
disponible en el enlace 
https://sgdea.minciencias.analitica.com.co/PQRSD/Publica , con el asunto 
“Solicitud aclaración resultados CONVOCATORIA “BECAS PARA EL CAMBIO” 
FORMACIÓN EN MAESTRIAS Y DOCTORADOS, código SIGP XXXXX”. 

Para el caso de los(as) candidatos(as) que se encuentran en proceso de 
admisión en la vigencia 2026-1 para iniciar sus estudios a partir del 2026-2, 
con base en lo señalado en el numeral 3 DIRIGIDO A, se informa que en el 
caso de cumplir con la totalidad de los requisitos y pasar el proceso de 
evaluación, en el período de solicitud de aclaraciones y a los tiempos señalados 
en el numeral 16 CRONOGRAMA, deben remitir la carta de admisión, expedida 
por la Institución de Educación Superior (Modalidad 1 y 2) o Universidad 
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(Modalidad 3), donde se indique que el/la candidato(a) cuenta con admisión al 
programa de formación de alto nivel de acuerdo a la modalidad en la cual se 
inscribió.  
 
Para lo cual se deben acoger a lo señalado en el presente numeral 
ACLARACIONES, con el asunto “CARTA DE ADMISIÓN CONVOCATORIA 
“BECAS PARA EL CAMBIO” FORMACIÓN EN MAESTRÍAS Y DOCTORADOS, 
código SIGP XXXXX”.  
 
En caso de NO remitir la carta de admisión, expedida por la Institución de 
Educación Superior (Modalidad 1 y 2) o Universidad (Modalidad 3), en el 
período de solicitud de aclaraciones al banco preliminar de elegibles señalado 
en el numeral 16 CRONOGRAMA, el candidato NO podrá formar parte del banco 
definitivo de elegibles.  
 

16. CRONOGRAMA 
 

ACTIVIDAD FECHA LÍMITE 

Apertura de la convocatoria 13 de marzo de 2026 

Observaciones a Términos de 
Referencia Del 13 al 19 de marzo de 2026 

Respuesta a observaciones 26 de marzo de 2026 

Cierre de la convocatoria (*) 20 de abril de 2026 ​
(4:00 p.m. Hora Colombia) 

Periodo de revisión de requisitos  Del 21 al 27 de abril de 2026 

Período de observaciones y 
subsanación de requisitos (*) Del 28 al 30 de abril de 2026 

Publicación del banco preliminar de 
elegibles 16 de junio de 2026 

Período de solicitud de aclaraciones al 
banco preliminar de 
elegibles_Subsanación carta de 
admisión en el caso en que aplique17 
(*) 

Del 17 al 19 de junio de 2026 ​
(4:00 p.m. Hora Colombia) 

17 Pie de página No. 8 del numeral 3 DIRIGIDO A de la presente convocatoria. 
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ACTIVIDAD FECHA LÍMITE 

Respuesta a solicitud de aclaraciones Del 22 de junio al 6 de julio de 
2026 

Publicación del banco Definitivo de 
elegibles 16 de julio de 2026 

* Las fechas y horarios establecidos en el cronograma de la convocatoria se 
consideran de cumplimiento obligatorio. Los términos indicados como 
perentorios (son improrrogables, por lo tanto, el incumplimiento de cualquiera 
de ellos por parte de los interesados generará la pérdida del derecho 
correspondiente). 

 
Notas:  

 
1.​Las inscripciones o periodo de subsanación y solicitud de aclaraciones que 

se presenten por fuera de las fechas y horas estipuladas se entenderán 
como extemporáneas y por lo tanto no serán tenidas en cuenta para 
continuar el proceso. 

2.​Una vez cerrada la convocatoria, el Ministerio verificará que los 
documentos adjuntos por el candidato presentan la información requerida 
de forma consistente. El Ministerio reportará las inconsistencias en la 
información en el sistema, de modo tal que el candidato pueda ajustarlas 
a través del aplicativo durante el período establecido en el Cronograma. 
No se notificará al candidato por medio diferente al aplicativo del SIGP 
sobre los documentos que deberá ajustar. 

3.​La etapa denominada “período de observaciones y subsanación de 
requisitos” no exime de responsabilidad a los interesados en esta 
convocatoria de la consulta permanente de la información a fin de 
entregar la propuesta completa. Los beneficios otorgados por el Ministerio 
para facilitar la presentación de la propuesta no desplazan la 
responsabilidad de las aspirantes de consultar y adjuntar correctamente 
los documentos necesarios para ser habilitados, evaluados o 
seleccionados en esta convocatoria. 

4.​En caso de que se presenten errores en el aplicativo durante el proceso 
de inscripción de la propuesta o del cargue de la documentación soporte, 
y que por ello no pueda enviarse la postulación de forma normal dentro 
del plazo establecido, se deberá hacer captura de las pantallas con el 
mensaje de error junto con la fecha y hora en que se presentó el 
inconveniente que soporte el problema. Así mismo, se deberán remitir 
todas las evidencias de la falla presentada antes de la fecha de cierre 
establecida en el cronograma, lo anterior exclusivamente a través del 
formulario electrónico que se encuentra disponible en el enlace 
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https://www.minciencias.gov.co/contact explicando en la comunicación 
los inconvenientes ocurridos durante el envío. El Ministerio verificará el 
error reportado a través de la Oficina de Tecnologías y Sistemas de 
Información (OTSI). 

5.​Cualquier actuación por fuera de las fechas y horarios establecidos en 
esta sección se entenderá como extemporánea y no será tenida en 
cuenta. No se aceptarán documentos por fuera de las fechas establecidas 
en el Cronograma de la convocatoria. 

6.​Los plazos establecidos para cada una de las etapas en el presente 
cronograma son de carácter preclusivo, por lo que, vencido dichos plazos, 
no será posible realizar la actividad correspondiente. 

17. MODIFICACIONES  
 
El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación se reserva la facultad de 
modificar, en cualquier momento y por causa debidamente justificada, el 
contenido de los términos de referencia y/o el cronograma de la presente 
convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en el procedimiento institucional 
denominado “Apertura y Cierre de Convocatorias” (Código: M801PR01). 
 
Dentro de las causales que habilitan dichas modificaciones comprenden, entre 
otras, situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, hechos imprevisibles no 
atribuibles al Ministerio, así como la necesidad de introducir ajustes derivados 
de requerimientos de los grupos de valor o de interés. En todos los casos, las 
modificaciones deberán respetar los principios orientadores de la función 
pública, tales como el mérito, la calidad, la equidad y la transparencia, y 
deberán garantizar que no se vulneren los derechos ni las expectativas 
legítimas de los posibles participantes.​
 

18. PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
En el evento en que se llegasen a generar derechos de propiedad intelectual 
sobre los resultados que se obtengan o se pudieran obtener en el marco del 
desarrollo de la presente convocatoria, la titularidad sobre los mismos se 
regirá en concordancia con el literal b del numeral 4 del artículo 1.2.3.1.1 del 
Decreto 1821 de 2020, y por lo establecido en el artículo 170 de la Ley 2294 
de 2023, que determina: 
 
“En los casos de proyectos de investigación y desarrollo de ciencia, tecnología 
e innovación, adelantados con recursos públicos, el Estado como titular de los 
derechos de propiedad intelectual derivados de estos proyectos podrá ceder 
dichos derechos a través de la entidad financiadora, sin que ello le constituya 
daño patrimonial. Las condiciones de esta cesión serán fijadas en el 
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respectivo contrato, convenio o demás instrumentos generados en el marco 
de las competencias de cada entidad financiadora. 
 
En todo caso, por declaratoria de interés público, el Estado, a través de la 
entidad financiadora, se reserva el derecho de obtener una licencia no 
exclusiva y gratuita de estos derechos de propiedad intelectual derivados de 
los proyectos financiados con recursos públicos. Así mismo, en caso de 
presentarse motivos de seguridad y defensa nacional, el titular de los 
derechos de propiedad intelectual derivados de los proyectos financiados con 
recursos públicos deberá ceder a título gratuito y sin limitación alguna al 
Estado, los derechos de propiedad intelectual que le correspondan. Los 
derechos de propiedad intelectual a ceder, así como sus condiciones de uso, 
serán fijados en el respectivo contrato o convenio o demás instrumentos 
generados en el marco de las competencias de cada entidad financiadora. 
 
PARÁGRAFO. Cuando en el respectivo contrato, convenio o demás 
instrumentos generados en el marco de las competencias de cada entidad 
financiadora, se defina que el titular de derechos de propiedad intelectual es 
quien adelante y ejecute el proyecto, y este realice la explotación de dichos 
derechos, obteniendo ganancias económicas, deberá: i) acordar con la 
entidad financiadora un porcentaje de las ganancias obtenidas en la 
explotación de la Propiedad Intelectual de la cual es titular, caso en el cual 
deberá ser acordado con la Entidad Financiadora; o ii) donar el porcentaje a 
favor del Estado, con la posibilidad de acceder al mismo descuento que se 
causa para inversiones realizadas en investigación, desarrollo tecnológico o 
innovación conforme a la normativa vigente aplicable. En cualquiera de las 
opciones, cuando se realice la explotación de dichos derechos, será obligación 
de quien adelante y ejecute el proyecto, informar a la entidad financiadora 
dicha situación, para los efectos pertinentes. 
 
En todo caso, el Estado deberá invertir los dineros obtenidos en actividades 
de ciencia, tecnología e innovación.” 

  
PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento en que se llegaren a generar derechos 
de propiedad intelectual sobre los resultados que se obtengan o se pudieran 
obtener en proyectos que no se consideren investigación y desarrollo de 
ciencia, tecnología e innovación, sino otro tipo de actividades, la titularidad 
sobre los mismos se regirá por lo acordado entre las entidades que 
desarrollen o ejecuten el proyecto, de acuerdo con la voluntad de las partes y 
de conformidad con la normatividad vigente aplicable al caso. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En todo caso, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación respetará los derechos morales de las personas naturales que 
participen en los proyectos derivados de la presente convocatoria. 
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PARÁGRAFO TERCERO: En cualquier evento o medio de divulgación 
utilizado para difundir los resultados del proyecto se deberá dar el respectivo 
crédito al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, de acuerdo con la 
guía de uso de la marca oficial del Ministerio. 

 

19. VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
Las veedurías ciudadanas establecidas de conformidad con la Ley 850 de 2003, 
podrán desarrollar su actividad durante la presente convocatoria, conforme a lo 
estipulado en dicha normativa.  
 

20. ANEXOS 
●​ Anexo 1: Carta de compromiso, conocimiento, autorización del 

tratamiento de datos personales y aceptación del candidato. 

●​ Anexo 2: Documento Técnico de la Propuesta. 

●​ Anexo 3: Áreas OCDE 

21. ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y VERACIDAD 
Con la inscripción, los interesados aceptan las características, requisitos y 
condiciones de la presente convocatoria, así como lo dispuesto en los presentes 
términos de referencia para el desarrollo de esta y la entrega del recurso o 
beneficio objeto de esta. Una vez presentada la propuesta no será posible 
alegar desconocimiento de los requisitos y condiciones de los términos de 
referencia y sus anexos. Cualquier aclaración, solicitud de subsanación de 
requisitos o solicitud de revisión de resultados preliminares debe realizarse de 
acuerdo con lo definido en el cronograma.  

De igual forma, al realizar la postulación de la propuesta, el responsable de 
esta o su representante legal declara que la información suministrada es veraz 
y se hace responsable de la misma. En caso de encontrarse alguna 
incoherencia y/o inconsistencia en la información o documentación 
suministrada, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación podrá en 
cualquier momento rechazar la propuesta o si es del caso declarar la pérdida 
del beneficio, sin perjuicio de las acciones legales correspondientes. 

Cuando el proponente, postulante o beneficiario directo renuncie al beneficio, 
incentivo, apoyo financiero, acompañamiento o asesoría, debe presentar antes 
del inicio de la suscripción del contrato su declinación empleando el modelo 
sugerido de "Carta de renuncia para acceder a beneficio, incentivo, apoyo 
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financiero, acompañamiento o asesoría" (Código: M801PR02MO6) u otro 
documento de manifestación voluntaria para renunciar al beneficio, en el que 
se incluya como mínimo la siguiente información: Identificación, convocatoria 
en la que participó, beneficio al que está renunciando; motivos por los cuales 
renuncia (opcional), teléfono de contacto, correo electrónico, dirección de 
correspondencia. Este documento deberá estar firmado por el representante 
legal o beneficiario directo. El documento de declinación voluntaria deberá ser 
radicado en los canales habilitados por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación: formulario en línea de PQRDS https://minciencias.gov.co/contact o 
al correo electrónico atencionalciudadano@minciencias.gov.co  
 

22. MÁS INFORMACIÓN 
EL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

Av. Calle 26 N° 57- 83 / 41 Torre 8 Piso 2, Bogotá D.C. 
http://www.minciencias.gov.co  

Atención al Ciudadano 
Teléfono: (+57) (601) 6258480 Extensión 2081 

Línea gratuita nacional: 018000 914446 
Horario: Lunes a jueves de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. y viernes de 7:00 a.m. a 

4:00 p.m. (jornada continua). 

En caso de inquietudes o comentarios sobre la presente convocatoria, favor 
diligenciar el formulario electrónico que se encuentra disponible en el enlace 
http://www.minciencias.gov.co/ciudadano/canal-pqrds, con el asunto 
CONVOCATORIA “BECAS PARA EL CAMBIO” FORMACIÓN EN MAESTRIAS Y 
DOCTORADOS. 
 
 

CAROLINA OTILIA MONTEALEGRE CASTILLO 
Directora de Gestión de Recursos para la Ciencia, Tecnología e Innovación 

 
Elaboró: Carolina Múnera Camacho / Contratista / Dirección de Vocaciones y Formación  

 María Camila Amaris Mendoza / Contratista / Dirección de Vocaciones y Formación   

 Jean Paul Moreno Triviño / Contratista / Dirección de Vocaciones y Formación  
 
Revisó:  Marcela Cabanzo González / Directora / Dirección de Vocaciones y Formación  
 
Aprobó: Kevin Fernando Henao Martínez / Viceministro de Talento y Apropiación Social del Conocimiento 
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La Directora de Gestión de Recursos para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de 
acuerdo con la Resolución No. 0451 de 08 de julio de 2025, en uso de sus facultades 
legales en especial las conferidas en el Decreto No. 1449 de 2022, la Resolución No. 
2372 de 2021 modificada por la Resolución No.2386 de 2021, suscribe la presente 

adenda de modificación de los términos de referencia de esta convocatoria. 
 

Que mediante Resolución No. 0273 del 13 de marzo de 2026 se dio apertura a la 
“CONVOCATORIA DE “BECAS PARA EL CAMBIO” FORMACIÓN EN MAESTRÍAS Y 
DOCTORADOS”. 
 
Que el objetivo general de la convocatoria es “Fortalecer el capital humano de alto nivel 
mediante el otorgamiento de apoyos económicos a profesionales universitarios 
colombianos que deseen iniciar estudios de maestría y doctorado nacional y doctorado 
en el exterior, a través de la conformación de un banco de elegibles.”. 
 
Que mediante memorando No. 20260004040M del 17 de abril del 2026 la Dirección de 
Vocaciones y Formación solicitó la elaboración de la presente adenda, justificando que: 
 

“ (…) 1. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DE LA SOLICITUD   
 
La presente solicitud de Adenda No. 1 de la Convocatoria No. 975 de 2026 ‘Becas 
para el Cambio’ Formación en Maestrías y Doctorados se enmarca en las 
disposiciones generales del procedimiento ‘Apertura y cierre de convocatorias’ 
(Código: M801PR01 versión 04), la cual establece que: ‘Se requiere mejorar las 
condiciones en beneficio de los grupos de valor o población objetivo del 
mecanismo’. 
 
1. Se requiere mejorar las condiciones en beneficio de los grupos de valor 
o población objetivo del mecanismo. (…).´ (Subrayado y negritas fuera del 
texto original). 
 
La Convocatoria No. 975 de 2026 se aperturó mediante Resolución No. 0273 del 
13 de marzo de 2026, como parte de la apuesta del Gobierno Nacional ´Becas 
para el Cambio’, tiene como finalidad el fortalecimiento de capital humano a través 
de la formación de alto nivel, otorgando apoyos económicos y orientándola al 
cierre de brechas para atender de manera integral el enfoque diferencial y de 
justicia social que prioriza el proyecto de inversión ‘Fortalecimiento del Talento 
Humano para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación Nacional’, atiende de 
manera integral el cierre de brechas de género, el reconocimiento de la diversidad 
étnica y el fortalecimiento de la educación pública a través del fomento de la 
formación de alto nivel. 
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La convocatoria se encuentra dirigida a profesionales universitarios colombianos, 
que se encuentren desarrollando sus estudios, o admitidos o en proceso de 
admisión a un programa de formación de alto nivel en alguna de las siguientes 
modalidades como se señala en el numeral 3 DIRIGIDO A:  (I) Modalidad 1: 
Maestría Nacional: Profesionales colombianos que se encuentren desarrollando sus 
estudios (i) en primer semestre, o (ii) admitidos, o (iii) en proceso de admisión 
para iniciar sus estudios a partir del 2026 – 2, (II) Modalidad 2: Doctorado 
Nacional: Profesionales colombianos que se encuentren (i) desarrollando sus 
estudios en el primer año o, (ii) en primer o segundo semestre, o (iii) admitidos 
para iniciar sus estudios a partir del 2026 - 2, o (iv) en proceso de admisión, en 
un programa de doctorado, y (III) Modalidad 3: Doctorado en el exterior: 
Profesionales colombianos que se encuentren (i) desarrollando sus estudios en el 
primer año o, (ii) en primer o segundo semestre, o (iii) admitidos para iniciar sus 
estudios a partir del 2026 - 2, o (iv) en proceso de admisión en un programa de 
doctorado en una universidad en el exterior. 
 
En el numeral 16 ‘CRONOGRAMA’ se establecen los tiempos y las fases de 
desarrollo de la convocatoria, en los cuales se señala como fecha de cierre para la 
inscripción de las propuestas en el Sistema Integral de Gestión de Proyectos 
(SIGP) y conforme lo establecido en el numeral 11. PROCEDIMIENTO DE 
INSCRIPCIÓN, el 20 de abril de 2026. Así mismo, los candidatos deben cumplir 
con los requisitos señalados en el numeral 7 de los términos de referencia y con 
el procedimiento de inscripción señalado en el numeral 11. 
 
Ahora bien, a partir del 13 de marzo de 2026, etapa de apertura de la convocatoria 
definida en el numeral 16. ‘CRONOGRAMA’, los candidatos(as), conforme a lo 
establecido en el numeral 11. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN han realizado su 
proceso de pre registro como persona natural con la información solicitada en la 
plataforma del Sistema Integral de Gestión de Proyectos (SIGP).  
 
Con corte al 17 de abril de 2026 se cuenta con 5.163 propuestas en estado 
‘Diligenciando’ y 2.010 propuestas en estado ‘Radicadas’ en las tres modalidades. 
Así mismo, con corte al 17 de abril de 2026, se cuenta con 1.455 solicitudes de 
credenciales para el proceso de registro en trámite de aval. 
 
Por otra parte, conforme a lo establecido en el numeral 15. ACLARACIONES de los 
Términos de Referencia de la Convocatoria: ‘Las quejas, reclamos, sugerencias 
y/o solicitudes de carácter general se deben presentar exclusivamente a través 
del formulario electrónico que se encuentra disponible en el enlace 
https://sgdea.minciencias.analitica.com.co/PQRSD/Publica’, con corte al 17 de 
abril de 2026, se cuenta con 104 nuevas PQRSD asignadas a la Dirección de 
Vocaciones y Formación y Oficina de Tecnologías y Sistemas de Información, 
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relacionadas con la Convocatoria No. 975 de 2026 las cuales se encuentran en 
trámite de respuesta. A su vez, se cuenta con 2.231 PQRSD las cuales están en 
trámite de asignación por parte del Equipo de Atención al Ciudadano para su 
respectivo trámite de respuesta. 
dea.minciencias.analitica.com.co/PQRSD/Publica”,   
 
Teniendo en cuenta el interés de la ciudadanía en participar en la convocatoria, lo 
cual se refleja en el alto número de solicitudes y envío de credenciales, así mismo 
como de consulta sobre los términos de referencia y que la fecha de cierre 
establecida conforme el numeral 16. CRONOGRAMA es el 20 de abril de 2026, en 
aras de garantizar a la ciudadanía la igualdad, oportunidad, debido proceso, 
confianza legítima, pluralidad y demás principios de la función pública por los 
cuales se rige el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, es  necesario 
ampliar la fecha de cierre y las demás fechas posteriores. (…)”. 

 
Que de conformidad con lo solicitado, es necesario precisar que de acuerdo con los 
términos de referencia de la Convocatoria No. 975 de 2026 en su numeral 17 
“MODIFICACIONES” se señala que: 
  

“El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación se reserva la facultad de modificar, 
en cualquier momento y por causa debidamente justificada, el contenido de 
los términos de referencia y/o el cronograma de la presente convocatoria, 
de conformidad con lo dispuesto en el procedimiento institucional denominado 
“Apertura y Cierre de Convocatorias” (Código: M801PR01). 
 
Dentro de las causales que habilitan dichas modificaciones comprenden, entre otras, 
situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, hechos imprevisibles no atribuibles al 
Ministerio, así como la necesidad de introducir ajustes derivados de 
requerimientos de los grupos de valor o de interés. En todos los casos, las 
modificaciones deberán respetar los principios orientadores de la función pública, 
tales como el mérito, la calidad, la equidad y la transparencia, y deberán garantizar 
que no se vulneren los derechos ni las expectativas legítimas de los posibles 
participantes.” (negrilla y subrayado fuera del texto.) 
 

Que teniendo en cuenta lo mencionado en los términos de referencia y el memorando 
remitido por la Dirección de Vocaciones y Formación se hace necesaria la modificación 
del numeral 16 “CRONOGRAMA” de los términos en mención, para ampliar los tiempos 
establecidos en dicho numeral a partir de la fecha del período de cierre de la 
convocatoria.  
 
Que la presente adenda fue aprobada mediante Acta No. 09 del Comité Ordinario de 
Gestión de Recursos de la CTeI del 17 de abril de 2026. 
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Que se procede a modificar el numeral 16 – “CRONOGRAMA” de los términos de 
referencia de la siguiente manera:  
 
MODIFICACIÓN 1:  
 
El numeral 16 – CRONOGRAMA se modificará de la siguiente manera (texto 
propuesto en negrilla y subrayado): 
 
 
“ 
 

ACTIVIDAD FECHA LÍMITE 
Apertura de la convocatoria 13 de marzo de 2026 
Observaciones a Términos de Referencia Del 13 al 19 de marzo de 2026 
Respuesta a observaciones 26 de marzo de 2026 

Cierre de la convocatoria (*) 23 de abril de 2026  
(4:00 p.m. Hora Colombia) 

Periodo de revisión de requisitos  Del 24 de abril al 4 de mayo de 
2026 

Período de observaciones y subsanación 
de requisitos (*) Del 5 al 7 de mayo de 2026 

Publicación del banco preliminar de 
elegibles 7 de julio de 2026 

Período de solicitud de aclaraciones al 
banco preliminar de elegibles 
Subsanación carta de admisión en el 
caso en que aplique1 (*) 

Del 8 al 10 de julio de 2026  
(4:00 p.m. Hora Colombia) 

Respuesta a solicitud de aclaraciones Del 13 al 17 de julio de 2026 
Publicación del banco Definitivo de 
elegibles 24 de julio de 2026 

* Las fechas y horarios establecidos en el cronograma de la convocatoria se consideran 
de cumplimiento obligatorio. Los términos indicados como perentorios (son 
improrrogables, por lo tanto, el incumplimiento de cualquiera de ellos por parte de los 
interesados generará la pérdida del derecho correspondiente). 
 
 

 
1 Pie de página No. 8 del numeral 3 DIRIGIDO A de la presente convocatoria. 
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Notas: 
 

1. Las inscripciones o periodo de subsanación y solicitud de aclaraciones que se 
presenten por fuera de las fechas y horas estipuladas se entenderán como 
extemporáneas y por lo tanto no serán tenidas en cuenta para continuar el 
proceso. 

2. Una vez cerrada la convocatoria, el Ministerio verificará que los documentos 
adjuntos por el candidato presentan la información requerida de forma 
consistente. El Ministerio reportará las inconsistencias en la información en el 
sistema, de modo tal que el candidato pueda ajustarlas a través del aplicativo 
durante el período establecido en el Cronograma. No se notificará al candidato 
por medio diferente al aplicativo del SIGP sobre los documentos que deberá 
ajustar. 

3. La etapa denominada “período de observaciones y subsanación de requisitos” 
no exime de responsabilidad a los interesados en esta convocatoria de la 
consulta permanente de la información a fin de entregar la propuesta completa. 
Los beneficios otorgados por el Ministerio para facilitar la presentación de la 
propuesta no desplazan la responsabilidad de las aspirantes de consultar y 
adjuntar correctamente los documentos necesarios para ser habilitados, 
evaluados o seleccionados en esta convocatoria. 

4. En caso de que se presenten errores en el aplicativo durante el proceso de 
inscripción de la propuesta o del cargue de la documentación soporte, y que por 
ello no pueda enviarse la postulación de forma normal dentro del plazo 
establecido, se deberá hacer captura de las pantallas con el mensaje de error 
junto con la fecha y hora en que se presentó el inconveniente que soporte el 
problema. Así mismo, se deberán remitir todas las evidencias de la falla 
presentada antes de la fecha de cierre establecida en el cronograma, lo anterior 
exclusivamente a través del formulario electrónico que se encuentra disponible 
en el enlace https://www.minciencias.gov.co/contact explicando en la 
comunicación los inconvenientes ocurridos durante el envío. El Ministerio 
verificará el error reportado a través de la Oficina de Tecnologías y Sistemas de 
Información (OTSI). 

5. Cualquier actuación por fuera de las fechas y horarios establecidos en esta 
sección se entenderá como extemporánea y no será tenida en cuenta. No se 
aceptarán documentos por fuera de las fechas establecidas en el Cronograma 
de la convocatoria. 

6. Los plazos establecidos para cada una de las etapas en el presente cronograma 
son de carácter preclusivo, por lo que, vencido dichos plazos, no será posible 
realizar la actividad correspondiente.”. 
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Los demás aspectos de los términos de referencia de la convocatoria se mantienen sin 
modificación alguna.  
 
La presente adenda No. 1 se suscribe en Bogotá D.C, a los 17 días del mes de abril de 
2026.  
 
 
 
 

CAROLINA OTILIA MONTEALEGRE CASTILLO 
Directora de Gestión de Recursos para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 

 
Vo Bo técnico: Marcela Cabanzo González / Directora / Dirección de Vocaciones y Formación.  
                      Carolina Munera Camacho / Contratista / Líder de la Convocatoria / Dirección de Vocaciones y  
                      Formación 
 
Revisó y Aprobó: David Fernando Clavijo Orjuela / Contratista/ Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI.  
Elaboró: Adela Eleanny Reyes Pinzón / Contratista/ Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI 
 

EReyes
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La Directora de Gestión de Recursos para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de 
acuerdo con la Resolución No. 0451 de 08 de julio de 2025, en uso de sus facultades 
legales en especial las conferidas en el Decreto No. 1449 de 2022, la Resolución No. 
2372 de 2021 modificada por la Resolución No.2386 de 2021, suscribe la presente 

adenda de modificación de los términos de referencia de esta convocatoria. 
 

Que mediante Resolución No. 0273 del 13 de marzo de 2026 se dio apertura a la 
“CONVOCATORIA DE “BECAS PARA EL CAMBIO” FORMACIÓN EN MAESTRÍAS Y 
DOCTORADOS”. 
 
Que el objetivo general de la convocatoria es “Fortalecer el capital humano de alto nivel 
mediante el otorgamiento de apoyos económicos a profesionales universitarios 
colombianos que deseen iniciar estudios de maestría y doctorado nacional y doctorado 
en el exterior, a través de la conformación de un banco de elegibles.”. 
 
Que mediante Adenda No. 1 del 17 de abril del 2026, se modificó el numeral 16 – 
“CRONOGRAMA”, de los Términos de Referencia de la Convocatoria 975 de 2026. 
 
Que mediante memorando No. 20260004285M del 27 de abril del 2026 la Dirección de 
Vocaciones y Formación solicitó la elaboración de la presente adenda, justificando que: 
 

“ (…) 1. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DE LA SOLICITUD   
 
La presente solicitud de Adenda No. 2 de la Convocatoria No. 975 de 2026 ‘Becas 
para el Cambio’ Formación en Maestrías y Doctorados se enmarca en las 
disposiciones generales del procedimiento ‘Apertura y cierre de convocatorias’ 
(Código: M801PR01 versión 04), la cual establece que: 
 
‘1. Mejora para los grupos de valor o población objetivo: Se requiera 
mejorar las condiciones del mecanismo en beneficio de los grupos de 
valor o de la población objetivo del mecanismo.  
 
2. Fuerza mayor o caso fortuito: Cuando se presenten situaciones de 
fuerza mayor o caso fortuito que afecten o incidan en las condiciones 
inicialmente aprobadas. Estas situaciones suelen estar asociados a 
situaciones de carácter natural, social o tecnológico que interrumpen la 
normal ejecución de las actividades.’  
(Subrayado y negritas fuera del texto original). 
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La Convocatoria No. 975 de 2026 se aperturó mediante Resolución No. 0273 del 
13 de marzo de 2026, como parte de la apuesta del Gobierno Nacional ‘Becas para 
el Cambio’, tiene como finalidad el fortalecimiento de capital humano a través de 
la formación de alto nivel, otorgando apoyos económicos y orientándola al cierre 
de brechas para atender de manera integral el enfoque diferencial y de justicia 
social que prioriza el proyecto de inversión “Fortalecimiento del Talento Humano 
para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación Nacional”, atiende de manera 
integral el cierre de brechas de género, el reconocimiento de la diversidad étnica 
y el fortalecimiento de la educación pública a través del fomento de la formación 
de alto nivel. 
 
La convocatoria se encuentra dirigida a profesionales universitarios colombianos, 
que se encuentren desarrollando sus estudios, o admitidos o en proceso de 
admisión a un programa de formación de alto nivel en alguna de las siguientes 
modalidades como se señala en el numeral 3 DIRIGIDO A:  (I) Modalidad 1: 
Maestría Nacional: Profesionales colombianos que se encuentren desarrollando sus 
estudios (i) en primer semestre, o (ii) admitidos, o (iii) en proceso de admisión 
para iniciar sus estudios a partir del 2026 – 2, (II) Modalidad 2: Doctorado 
Nacional: Profesionales colombianos que se encuentren (i) desarrollando sus 
estudios en el primer año o, (ii) en primer o segundo semestre, o (iii) admitidos 
para iniciar sus estudios a partir del 2026 - 2, o (iv) en proceso de admisión, en 
un programa de doctorado, y (III) Modalidad 3: Doctorado en el exterior: 
Profesionales colombianos que se encuentren (i) desarrollando sus estudios en el 
primer año o, (ii) en primer o segundo semestre, o (iii) admitidos para iniciar sus 
estudios a partir del 2026 - 2, o (iv) en proceso de admisión en un programa de 
doctorado en una universidad en el exterior. 
 
Los términos de referencia establecen las condiciones de la Convocatoria No. 975 
de 2026 y, mediante adenda No.1 del 17 de abril de 2026 se modificó el numeral 
16. “CRONOGRAMA” quedando definidos los tiempos y las fases de desarrollo de 
la convocatoria, en la cual se establece como fecha de cierre para la inscripción de 
las propuestas en el Sistema Integral de Gestión de Proyectos (SIGP), el 23 de 
abril de 2026 conforme a lo establecido en el numeral 11. PROCEDIMIENTO DE 
INSCRIPCIÓN. Así mismo, los candidatos deben cumplir con los requisitos 
señalados en el numeral 7 de los términos de referencia y con el procedimiento de 
inscripción señalado en el numeral 11. 
 
Ahora bien, a partir del 13 de marzo de 2026, etapa de apertura de la convocatoria 
definida en el numeral 16. ‘CRONOGRAMA’, los(as) candidatos(as), conforme a lo 
establecido en el numeral 11. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN han realizado su 
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proceso de pre-registro como persona natural con la información solicitada en la 
plataforma del Sistema Integral de Gestión de Proyectos (SIGP).  
 
Dada la alta acogida de la convocatoria ‘Becas para el Cambio’ para acceder a 
maestrías en Colombia y doctorados a nivel nacional e internacional, lo cual refleja 
una apuesta sin precedentes por la formación de alto nivel mediante un modelo 
de apoyo económico que amplía las oportunidades para los profesionales del país, 
con corte al 23 de abril de 2026 se registraron 7.087 propuestas en estado 
‘Diligenciando’ y 8.946 en estado ‘Radicadas’ para las tres modalidades. Esta 
participación histórica y la alta concurrencia de usuarios durante la etapa final de 
cierre generaron solicitudes de aclaración relacionadas con el proceso de 
inscripción en el aplicativo SIGP. 
 
En este contexto, se evidencia la ocurrencia de una situación constitutiva de fuerza 
mayor, derivada de la alta concurrencia simultánea de usuarios en el aplicativo 
Sistema Integral de Gestión de Proyectos (SIGP) durante la etapa final de cierre, 
lo cual generó intermitencias en el acceso y en la finalización del proceso de 
inscripción. Dicha circunstancia corresponde a un evento externo, no previsible en 
su magnitud y no atribuible a la voluntad de los participantes, que incidió en el 
normal desarrollo del proceso de postulación. 
 
Por lo anterior, en aras de garantizar a la ciudadanía la igualdad, oportunidad, 
debido proceso, confianza legítima, pluralidad y demás principios de la función 
pública por los cuales se rige el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación  y, 
atendiendo al interés de la ciudadanía, en procura de garantizar la participación 
en la convocatoria, el Ministerio evidencia la pertinencia de postergar la fecha de 
cierre y las demás fechas en adelante, para permitir realizar el proceso de 
inscripción de forma exitosa y modificar el procedimiento de inscripción. 
 
En tal sentido, las modificaciones propuestas en la presente adenda, constituyen 
una medida razonable, proporcional y necesaria para asegurar la transparencia, 
la pluralidad y la adecuada concurrencia en la convocatoria. 
 
Es importante mencionar, que de conformidad con lo establecido en el numeral 11 
‘Procedimiento de inscripción’, específicamente en el subnumeral 11.3, en el cual 
se dispone que ‘El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación en un periodo de 
2 días hábiles remitirá a su correo electrónico de contacto las credenciales de 
acceso para el ingreso al sistema de registro’, se precisa que la asignación de 
avales de pre-registro se efectuará hasta el 21 de abril de 2026, en concordancia 
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con la fecha de cierre de la convocatoria fijada en la Adenda No. 1 de la 
Convocatoria No. 975 de 2026. 
 
En consecuencia, se aclara que, en ésta etapa del proceso no se otorgarán 
credenciales de pre-registro a los candidatos en calidad de persona natural. Por lo 
tanto, aquellos aspirantes que no cuenten con credenciales de acceso a la fecha 
del 21 de abril de 2026 no podrán postular sus propuestas.  
 
Por lo anterior, sólo pueden continuar con el proceso de postulación a la 
convocatoria aquellos candidatos que cuenten con las credenciales de acceso para 
el registro del proyecto, toda vez que, realizaron el proceso de pre-registro con 
anticipación para garantizar la inscripción y el cargue de los documentos del 
proyecto antes de la fecha de cierre establecida.  
 
En caso de presentarse fallas en el aplicativo, el Ministerio podrá habilitar un 
enlace de inscripción alternativo con el fin de superar la contingencia, el cual será 
informado por los canales institucionales oficiales. 
 
En este sentido, la modificación del cronograma no solo responde a una situación 
de fuerza mayor, sino que también constituye una mejora en las condiciones del 
mecanismo en beneficio de los grupos de valor y la población objetivo de la 
convocatoria, al garantizar mayores condiciones de acceso, participación efectiva 
y equidad en el proceso de inscripción. (…)”. 

 
Que de conformidad con lo solicitado, es necesario precisar que de acuerdo con los 
términos de referencia de la Convocatoria No. 975 de 2026 en su numeral 17 
“MODIFICACIONES” se señala que: 
  

“El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación se reserva la facultad de modificar, 
en cualquier momento y por causa debidamente justificada, el contenido de 
los términos de referencia y/o el cronograma de la presente convocatoria, 
de conformidad con lo dispuesto en el procedimiento institucional denominado 
“Apertura y Cierre de Convocatorias” (Código: M801PR01). 
 
Dentro de las causales que habilitan dichas modificaciones comprenden, entre otras, 
situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, hechos imprevisibles no atribuibles 
al Ministerio, así como la necesidad de introducir ajustes derivados de 
requerimientos de los grupos de valor o de interés. En todos los casos, las 
modificaciones deberán respetar los principios orientadores de la función pública, 
tales como el mérito, la calidad, la equidad y la transparencia, y deberán garantizar 
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que no se vulneren los derechos ni las expectativas legítimas de los posibles 
participantes.” (negrilla y subrayado fuera del texto.) 
 

Que teniendo en cuenta lo mencionado en los términos de referencia y el memorando 
remitido por la Dirección de Vocaciones y Formación se hace necesaria la modificación 
del numeral 11 “PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN” con el fin de armonizar sus 
disposiciones con las condiciones operativas presentadas durante el desarrollo de la 
convocatoria. En particular, dichos ajustes buscan garantizar la adecuada aplicación del 
procedimiento frente a la contingencia presentada en la plataforma SIGP, así como 
asegurar la continuidad del proceso de inscripción en condiciones de igualdad, 
transparencia, debido proceso y acceso efectivo de los participantes; así mismo se hace 
necesaria la modificación del numeral 16 “CRONOGRAMA”, para ampliar los tiempos 
establecidos en dicho numeral a partir de la fecha del período de cierre de la 
convocatoria.  
 
Que la presente adenda fue aprobada mediante Acta No. 10 del Comité Ordinario de 
Gestión de Recursos de la CTeI del 27 de abril de 2026. 
 
Que se procede a modificar el numeral 11 – “PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN” de los 
términos de referencia de la siguiente manera:  
 
MODIFICACIÓN 1:  
 
El numeral 11 – PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN se modificará de la 
siguiente manera (texto propuesto en negrilla y subrayado): 
 
“El procedimiento para la postulación a la presente convocatoria es el siguiente: 
 
11.1. Ingresar a la página web del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (www.minciencias.gov.co) y en el menú ubicado en la parte 
superior de la página web, hacer clic en la opción – SCIENTI Y SIGP, allí 
encontrará disponibles los diferentes formularios en línea para aplicar a las 
convocatorias del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(https://minciencias.gov.co/scienti)  
 
11.2. Ingresar a la opción “Crear” para realizar el registro de la propuesta: 
https://plataformasigp.minciencias.gov.co:7003/FormularioProyectos 
 
11.3. Diligenciar la información solicitada por el formulario en línea para la 
presentación de la propuesta del candidato a la convocatoria. Para recibir las 
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credenciales de acceso por correo electrónico deberá registrar como mínimo la 
convocatoria, el nombre del candidato como persona natural, título de la 
propuesta de investigación y correo electrónico.  
 
11.4. Debe adjuntar la totalidad de los documentos que soportan los requisitos. 
Si para un requisito requiere anexar más de un documento, guárdelos en una 
sola carpeta y adjúntela como archivo comprimido .ZIP o .RAR en el campo 
correspondiente al requisito. Si requiere cambiar algún archivo de los que 
previamente adjuntó, puede hacerlo examinando y adjuntando el documento 
deseado. Es importante resaltar que el tamaño de cada archivo anexado de 
cada uno de los requisitos cuenta con una capacidad máxima de 3MB; para el 
requisito “Otros adjuntos” tiene una capacidad máxima de 10 MB, se 
recomienda cargar cada documento solicitado en el apartado establecido.  
 
11.5. Para validar, por favor dar clic en el botón Validar, ubicado en la parte 
inferior del menú. Si la información registrada cumple con los criterios 
solicitados por la convocatoria, la validación será exitosa y se activará la opción 
de Enviar formulario, en caso contrario se mostrará en pantalla la información 
que no cumple con los criterios definidos en la convocatoria.  
 
11.6. Una vez se oprime el botón de enviar formulario, el sistema registrará la 
propuesta y generará su respectivo código de identificación. 
 
11.7. Una vez haya sido enviado la propuesta, si la convocatoria se encuentra 
abierta el sistema le permite modificarla, oprimiendo el botón "Modificar 
Proyecto", para realizar los cambios que considere. Al dar clic en la opción 
"Modificar Proyecto" que está en el menú se muestra una pantalla de 
confirmación con el siguiente mensaje "¿Está seguro de modificar el 
proyecto?”, una vez confirme esta acción la propuesta ya no estará radicada en 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. Para volver a radicarlo debe 
validar y enviar de nuevo la propuesta una vez lo haya modificado." Cabe 
aclarar que, si no vuelve a validar y enviar la propuesta al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, este no quedará radicado oficialmente en el Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación y no continuará con la etapa de revisión de 
requisitos, así cuente con la pantalla de evidencia de un envío anterior.  
 
11.8. Para realizar seguimiento a la propuesta enviada, deberá ingresar al 
formulario con el usuario y contraseña recibidos mediante el correo electrónico 
al momento de registrar la propuesta en el sistema, y por el menú de requisitos 
podrá consultar las observaciones realizadas a los requisitos de la propuesta, 
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con el fin de que sean subsanadas por el candidato en los tiempos definidos por 
la convocatoria. 
 
Notas: 
 

1. Se recomienda iniciar el proceso de registro con suficiente tiempo para 
que se alcance a terminar dicho proceso antes del cierre de la 
convocatoria. 

2. Se aceptarán únicamente las propuestas que se presenten a través del 
formulario en línea dispuesto para tal fin por el Ministerio, con toda la 
información solicitada en la presente convocatoria. 

3. No se tendrá en cuenta para el proceso de participación, subsanación, 
evaluación y selección, la información enviada en medios distintos al 
SIGP (correo postal, correo electrónico u otro medio), ni posterior a la 
fecha y hora límite establecida. Excepto cuando sea solicitado 
directamente por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

4. En caso de que se presenten errores en el aplicativo SIGP durante el 
proceso de inscripción y envío de la propuesta o del cargue de la 
documentación soporte, y por esta razón después de efectuados varios 
intentos no pueda enviarse la propuesta de forma normal dentro del 
plazo establecido, por favor capturar las pantallas con el mensaje de 
error junto con la fecha y hora en que se presentó el inconveniente que 
soporte el problema. Remitir antes de la fecha de cierre establecida en 
el cronograma de los presentes términos de referencia, todas las 
evidencias de la falla presentada exclusivamente a través del formulario 
electrónico “Registro de peticiones, quejas, reclamos, denuncias y 
sugerencias (PQRDS)” que se encuentra disponible en el enlace 
https://sgdea.minciencias.analitica.com.co/PQRSD/Publica . Con el fin 
de facilitar el trámite interno de esta solicitud, se recomienda remitir la 
petición con el asunto: Falla carga SIGP – CONVOCATORIA DE “BECAS 
PARA EL CAMBIO” FORMACIÓN EN MAESTRÍAS Y DOCTORADOS, 
explicando en el cuerpo de dicha comunicación los inconvenientes 
ocurridos durante el envío y anexando las evidencias. El Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación por medio de la Oficina de Sistemas 
verificará el error reportado.  

5. Toda inscripción presentada fuera del plazo establecido en la Sección 
Cronograma se tendrá como extemporánea y no será tenida en cuenta 
para la revisión de requisitos. 

6. Se recomienda especial atención en el diligenciamiento del ítem 
“Rubros” dentro del SIGP, en función que no podrá ser modificado luego 
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del cierre de la convocatoria y los recursos aprobados por la presente 
convocatoria se basarán única y exclusivamente en dicha solicitud.” 
 

 
Que se procede a modificar el numeral 16 – “CRONOGRAMA” de los términos de 
referencia de la siguiente manera:  
 
MODIFICACIÓN 2:  
 
El numeral 16 – CRONOGRAMA se modificará de la siguiente manera (texto 
propuesto en negrilla y subrayado): 
 
“ 
 

ACTIVIDAD FECHA LÍMITE 
Apertura de la convocatoria 13 de marzo de 2026 
Observaciones a Términos de Referencia Del 13 al 19 de marzo de 2026 
Respuesta a observaciones 26 de marzo de 2026 

Cierre de la convocatoria (*) 28 de abril de 2026  
(4:00 p.m. Hora Colombia) 

Periodo de revisión de requisitos  Del 29 de abril al 11 de mayo de 
2026 

Período de observaciones y subsanación 
de requisitos (*) 

Del 12 al 14 de mayo de 2026 
(4:00 p.m. Hora Colombia) 

Publicación del banco preliminar de 
elegibles 14 de julio de 2026 

Período de solicitud de aclaraciones al 
banco preliminar de elegibles 
Subsanación carta de admisión en el 
caso en que aplique1 (*) 

Del 15 al 17 de julio de 2026  
(4:00 p.m. Hora Colombia) 

Respuesta a solicitud de aclaraciones Del 21 al 27 de julio de 2026 
Publicación del banco Definitivo de 
elegibles 31 de julio de 2026 

* Las fechas y horarios establecidos en el cronograma de la convocatoria se consideran 
de cumplimiento obligatorio. Los términos indicados como perentorios (son 

 
1 Pie de página No. 8 del numeral 3 DIRIGIDO A de la presente convocatoria. 
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improrrogables, por lo tanto, el incumplimiento de cualquiera de ellos por parte de los 
interesados generará la pérdida del derecho correspondiente). 
 

Notas: 
 

1. Las inscripciones o periodo de subsanación y solicitud de aclaraciones que se 
presenten por fuera de las fechas y horas estipuladas se entenderán como 
extemporáneas y por lo tanto no serán tenidas en cuenta para continuar el 
proceso. 

2. Una vez cerrada la convocatoria, el Ministerio verificará que los documentos 
adjuntos por el candidato presentan la información requerida de forma 
consistente. El Ministerio reportará las inconsistencias en la información en el 
sistema, de modo tal que el candidato pueda ajustarlas a través del aplicativo 
durante el período establecido en el Cronograma. No se notificará al candidato 
por medio diferente al aplicativo del SIGP sobre los documentos que deberá 
ajustar. 

3. La etapa denominada “período de observaciones y subsanación de requisitos” 
no exime de responsabilidad a los interesados en esta convocatoria de la 
consulta permanente de la información a fin de entregar la propuesta completa. 
Los beneficios otorgados por el Ministerio para facilitar la presentación de la 
propuesta no desplazan la responsabilidad de las aspirantes de consultar y 
adjuntar correctamente los documentos necesarios para ser habilitados, 
evaluados o seleccionados en esta convocatoria. 

4. En caso de que se presenten errores en el aplicativo durante el proceso de 
inscripción de la propuesta o del cargue de la documentación soporte, y que por 
ello no pueda enviarse la postulación de forma normal dentro del plazo 
establecido, se deberá hacer captura de las pantallas con el mensaje de error 
junto con la fecha y hora en que se presentó el inconveniente que soporte el 
problema. Así mismo, se deberán remitir todas las evidencias de la falla 
presentada antes de la fecha de cierre establecida en el cronograma, lo anterior 
exclusivamente a través del formulario electrónico que se encuentra disponible 
en el enlace https://www.minciencias.gov.co/contact explicando en la 
comunicación los inconvenientes ocurridos durante el envío. El Ministerio 
verificará el error reportado a través de la Oficina de Tecnologías y Sistemas de 
Información (OTSI). 

5. Cualquier actuación por fuera de las fechas y horarios establecidos en esta 
sección se entenderá como extemporánea y no será tenida en cuenta. No se 
aceptarán documentos por fuera de las fechas establecidas en el Cronograma 
de la convocatoria. 
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6. Los plazos establecidos para cada una de las etapas en el presente cronograma 
son de carácter preclusivo, por lo que, vencido dichos plazos, no será posible 
realizar la actividad correspondiente.”. 
 
 

Los demás aspectos de los términos de referencia de la convocatoria se mantienen sin 
modificación alguna.  
 
La presente adenda No. 2 se suscribe en Bogotá D.C, a los 27 días del mes de abril de 
2026.  
 
 
 
 

CAROLINA OTILIA MONTEALEGRE CASTILLO 
Directora de Gestión de Recursos para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 

 
Vo Bo técnico: Marcela Cabanzo González / Directora / Dirección de Vocaciones y Formación.  
                      Carolina Munera Camacho / Contratista / Líder de la Convocatoria / Dirección de Vocaciones y  
                      Formación 
 
Revisó y Aprobó: David Fernando Clavijo Orjuela / Contratista/ Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI.  
Elaboró: Adela Eleanny Reyes Pinzón / Contratista/ Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI.      
 

EReyes



Neidy Lorena Bucurú Rodríguez
 +33 7 66 81 45 46
 lorena.bucuru@gmail.com

Emitida en Orsay, Francia, el 14 de mayo de 2026

Asunto:
Subsanación y aclaración del requisito 7.6.3 – Modalidad 3 Doctorado en el exterior

Cordial saludo,

En atención a la observación formulada respecto del requisito 7.6.3 de la convocatoria, me permito presentar la
siguiente aclaración.

El título de pregrado aportado corresponde al programa de Física de la Universidad Nacional de Colombia, ins-
titución de educación superior colombiana, por lo cual no requiere convalidación ante el Ministerio de Educación
Nacional.

Respecto a la maestría, aclaro respetuosamente que no he aportado un diploma extranjero ya expedido como título
definitivo, sino un certificado oficial de culminación de estudios emitido por la dirección del Master Erasmus Mundus
LASCALA de la Université Paris-Saclay. En dicho certificado se indica que culminé satisfactoriamente el programa
de maestría y que el diploma se encuentra actualmente en proceso de expedición.

Por lo anterior, solicito respetuosamente que este documento sea considerado conforme a la alternativa prevista en
el numeral 7.6.3, que permite aportar un certificado en el que se indique que la candidata ha culminado sus estudios
de maestría y que reúne los requisitos necesarios para la obtención del título, quedando pendiente la expedición del
diploma.

Adicionalmente, se adjuntan nuevamente los soportes correspondientes: diploma de pregrado de la Universidad
Nacional de Colombia y su traducción al inglés; certificado oficial de culminación de estudios de maestría que indica
que el diploma está en proceso de expedición y su traducción oficial al español; y suplemento/transcript académico
que indica los detalles del máster ERASMUS Mundus que realicé.

Agradezco la revisión de la presente subsanación.

Atentamente

Neidy Lorena Bucuru Rodriguez

mailto:lorena.bucuru@gmail.com








  

 

 

 

 

 

  Certificat 

 
 
Je soussignée, Sophie Kazamias, directrice du Master LASCALA, atteste que Mme Neidy 

Lorena BUCURU RODRIGUEZ était régulièrement inscrite en Master 2 à l’Université Paris-

Saclay, en France, pendant l’année académique 2024-2025.  

 

Tous les cours de cette formation sont en anglais.  

 

Elle a validé son année, et par conséquent, son master. L’édition de son diplôme est en cours.  

 

 

I, Sophie Kazamias, Director of the LASCALA Master's program, hereby certify that Ms. Neidy 

Lorena BUCURU RODRIGUEZ was regularly enrolled in the Master 2 program at Paris-Saclay 

University, France, for the 2024-2025 academic year. 

 

All courses in this program are taught in English. 

 

She has successfully completed her year and, consequently, her Master's degree. Her diploma is 

currently being issued. 

 

Orsay, France, 25/03/2026  

 
 

Prof. Sophie KAZAMIAS 
Director du Master Erasmus Mundus 
LASCALA   Université Paris-Saclay 
91405 Orsay cedex 
sophie.kazamias@universite-paris-
saclay.fr master.lascala@universite-
paris-saclay.fr www.master-lascala.eu 
 
 
 







 
 

Transcript of records – Annex to the Diploma Supplement – LASCALA Master | 
 

1 

 
 

LASCALA Erasmus Mundus Joint Master Degree 
Large Scale Accelerators and Lasers 

Joint Diploma Supplement 
 

Description of the LASCALA programme  
 
The LASCALA EMJMD is a Joint European Master shared by four European universities: 

• University Paris-Saclay (France)  

• University of Rome – La Sapienza (Italy)   

• University of Szeged (Hungary) 

• University of Lund (Sweden) 

 
LASCALA is a two-year programme that aims to train specialists and project leaders for academic and 
private sectors involved in the fields of accelerators, plasma physics, high power laser physics and 
technology. The idea is to train students with transverse skills and wide view on all these subjects, from 
fundamental to the most recent technological aspects.  
 
 

Mobility Scheme 
 

 
 
 
Learning outcomes  

 
LASCALA aims to achieve learning outcomes, which allow the students to solve any problem/question 

related to advanced sources of radiation and particles for fundamental physics and societal applications, 

to develop new ideas, and to transfer technologies to different fields. The emphasis is not only on 

knowledge but, more importantly, on teaching critical thinking. Furthermore, the students will acquire 

the necessary skills in communication tools and language to collaborate with other people on the 

international scene. They will be able either to apply for a high-level PhD programme and to pursue a 

career in academia, or to envisage a career in the industrial research and development, in the fields of 

emerging technologies. 

 

More specifically the competencies and learning outcomes acquired with this master will be: 

• Knowledge of the most advanced concepts and tools in accelerator physics, lasers and laser plasma 
interaction 

• Basic knowledge in data science applied to the above-mentioned fields  
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• Knowledge of the topmost research facilities and industrial sites in the European Union 

• Scientific methodology and integrity  

• Knowledge of European culture and history in addition to English skills; 

• Knowledge in economy management, innovation and valorisation, risks and ethic, safety at work, 
European patent law, information and communication technologies (ICT); 

• Competencies in using a scientific approach to problem solving in fundamental research or for 
applications; 

• Ability to gather and organise relevant information and to critically scrutinize the result of one’s own 
work; 

• Skills in literature searching and writing reports and articles; 

• Entrepreneurial skills; 

• Ability to work in a group as well as autonomously; 

• Capacity to develop a professional project; 

• Communication skills for developing networks at an international level with academics and 
companies (SMEs, large companies); 

• Critical thinking, creativity and risk-taking. 
 

 
1. HOLDER OF THE QUALIFICATION   

 
1.1 Family name(s): Neidy Lorena 

1.2 Given name(s): Bucuru Rodriguez 
1.3 Date of birth (year/month/day): 26/06/1999 

 
 
2. QUALIFICATION 

   
2.1 Name and status of awarding institutions: 

• University Paris-Saclay (Public institution)  

• University of Rome – La Sapienza (Public institution) 
 

 
2.2 Titles conferred: 
In view of the Grant Agreement [n°619795] with the European Commission and in view of the 
Consortium Agreement between the University Paris-Saclay, University of Rome La Sapienza, 
University of Szeged and University of Lund, the following national degrees are conferred: 

• Master in Physics of Paris-Saclay University 

• Master in Physics of La Sapienza University 

 
2.3 Main field(s) of study for the qualification: Physics  

 
 

2.4 Language(s) of instruction and examination: English 

 

 
3. LEVEL OF THE QUALIFICATION 
    

3.1 Level of the qualification: Master’s degree (300 ECTS) 
3.2 Official length of the programme: 2 years (120 ECTS) 
3.3 Access requirements(s): Bachelor Degree or equivalent (180 ECTS) - English skills 
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4. CONTENTS AND RESULTS GAINED
   

 
4.1 Mode of study:  

• Full-time 

• Mobility in at least two universities of the LASCALA consortium 

• Three semesters of academic studies including language courses and soft skills courses 

• Six-month internship (master thesis) with a final report and defence 
 
 
4.2. Programme requirements: 
 
The Consortium partners fully recognize courses which are developed within the programme, as well as 
the examinations passed at the other institutions of the Consortium.  
 
Students must succeed at the evaluation of each semester. There is no compensation between the 
semesters. In addition, the summer school cannot compensate the academic marks or the master 
thesis. A second session of exams can be organized each semester. The evaluation rules depend on 
the rules of the host institution (see 4.4).  
 
 
4.3. Mobility scheme of the student: 
 
Semester 1: France 
Semester 2: Italy  
Semester 3: France  
Semester 4: Internship 
 

 
4.4 Grading systems: 

 
GRADING SCHEMES  
Grading system at the University Paris-Saclay: Scale: 0 - 20 
Grading system at the University of Rome La Sapienza:  Scale: 0 - 30 
Grading system at the University of Szeged: Scale: 1 - 5   
Grading system at the University of Lund: Scale: F - A 
 
 
COMMON SCORE CONVERSION TABLE (to be elaborated during the preparatory year) 

 

 

  Fail Sufficient Satisfactory Good Very Good Excellent 

ECTS Grades F E D C B A 

From Lund 

Global average of a semester in Lund = sum of the 4 marks (each mark over 5 => minimum total 12, maximum total 20) 

<12 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

To Paris-Saclay <7 11 12 13 13,5 14,5 15,5 16,5 17 18 19 20 
 

  Fail Sufficient Satisfactory Good Very Good Excellent 

ECTS Grades F  E D C B A 

Paris-Saclay 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

Szeged 2 3 4 5 

  Fail Sufficient Satisfactory Good Very Good Excellent 

ECTS Grades F E D C B A 

Sapienza <18 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 30 e lode 

Paris-Saclay <7 7 8 9 9,5 10 10,5 11 11,5 12 13 13,5 14 14,5 15 16 17 18 19 20 
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5. FUNCTION OF THE QUALIFICATION
   
5.1 Access to further study: PhD in laboratory or company / Project manager in public institution or 
companies / Engineer 
 
 

6. ADDITIONAL INFORMATION  
 
6.1 LASCALA master website: https://master-lascala.eu/ 
 
 
6.2 Partner universities:   

University Paris-Saclay: www.universite-paris-saclay.fr 
University of Rome La Sapienza:  www.uniroma1.it 
University of Szeged: https://u-szeged.hu  

University of Lund: https://lunduniversity.lu.se/ 
 

7. INFORMATION ON THE EUROPEAN HIGHER EDUCATION SYSTEM  
                                               
The Bologna Process was launched in 1999 by 29 Ministers of Education and is now encompassing 
46 countries. Since 2010, the aim of this process is to create a European Higher Education Area. 
The Bologna Process does not harmonise the national educational systems of the participating countries 
but provides tools in order to increase the transparency between higher education systems and to 
facilitate recognition of degrees and academic qualifications, mobility, and exchanges between 
institutions. 
The European Credit Transfer and accumulation System (ECTS) is one of these tools and simplify 
the comparison between students’ performance. It is a standard that ensure that periods of study abroad 
completed in one country are recognized in another country. Successfully completed courses are 
awarded with ECTS credits and one academic year corresponds to 60 ECTS credits. 
 
A three cycle degree system has been adopted:  
- 1st cycle: a Bachelor’s degree requires between 180-240 ECTS credits 
- 2nd cycle: a Master’s degree between 90-120 ECTS credits 
- 3rd cycle: a Doctorate’s degree is not defined by ECTS credits  

 
 
8. ERASMUS MUNDUS JOINT MASTER DEGREE  
 
Erasmus+: Erasmus Mundus Joint Master Degree is a cooperation and mobility programme in the 
field of higher education that aims: 

• to enhance the quality of European higher education; 

• to promote the European Union as a centre of excellence in learning around the world; 

• to promote the intercultural understanding through cooperation with Third Countries as well as 
for the development of Third Countries in the field of higher education. 

 
It provides support to higher education institutions that wish to implement joint programmes at 
postgraduate level and to students and professors who wish to spend a study, research, or teaching 
period abroad.  
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ANNEXE 1 - Transcript of records 
                                                 
STUDENT IDENTIFICATION  

Name: Neidy Lorena Bucuru Rodriguez 

Date of birth: 26/06/1999 

 

CONTENTS AND RESULTS GAINED 

Mode of study: Full-time - Language of instruction/examination: English 

 

Academic year: 2023-2024 

 

First year – Semester 1 – France 

 

Course Grade/20 ECTS 

Quantum solid state physics 7.3 8 

Mathematics and statistical methods 15.5 3 

Experience in laboratories 16.25 6 

Particles 13 3.5 

Nuclei 15 3.5 

Atoms, molecules, optics 7 5 

European history of science 17 3 

Summer school 17 3 

Français Langue Etrangère (option) 16.8 - 

Total Earned Credit: 35 ECTS 

 

First year – Semester 2 – Italy 

 

Course Grade/30 ECTS 

Particle physics 18 6 

Physics laboratory II 30 9 

Detectors and accelerators in particle physics 28 6 

Accelerator physics and relativistic electrodynamics 24 6 

Methods in Experimental Particle Physics 29 6 

Total Earned Credit: 33 ECTS 

 

 

CERTIFICATION OF THE TRANSCRIPT  

 

Signature: Prof. Sophie KAZAMIAS 
Capacity: Director of the Master 
Official stamp or seal :  
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STUDENT IDENTIFICATION  

Name: Neidy Lorena Bucuru Rodriguez 

Date of birth: 26/06/1999 

 

CONTENTS AND RESULTS GAINED 

Mode of study: Full-time - Language of instruction/examination: English 

 

Academic year: 2024-2025 

 

Second year – Semester 3 – France 

 

Course Grade/20 ECTS 

Management of large-scale installations 13.2 2 

Numerical methods  14.5 3 

Practical on large scale facilities at Paris-Saclay 13.25 4 

Transverse technologies 13 3 

Speciality and Winter school (Laser) 11.78 18 

Total Earned Credit: 30 ECTS 

 

 

Second year – Semester 4  

 

Master thesis title and place of internship Grade/20 ECTS 

Partonic Structure of the Nucleon (CNRS IDF SUD – Physique des 

Hautes Energies - JLab/EIC, Paris, France). 

14.5 30 

The grade awarded for the Semester 4 is based on the French grading system. 

 

CERTIFICATION OF THE TRANSCRIPT  

Signature: Prof. Sophie KAZAMIAS 
Capacity: Director of the Master 
Official stamp or seal :  

 
 

9. CERTIFICATION OF THE SUPPLEMENT
   
 
Date: 26 August 2025 
Signature: Prof. Sophie KAZAMIAS 
Capacity: Director of the Master 
Official stamp or seal :  
 



CERTIFICATE OF SCHOOL ATTENDANCE

The president of Université Paris-Saclay certifies that:

Mrs Neidy BUCURU RODRIGUEZ
born on June 26, 1999 in Bogota, COLOMBIA

citizenship Colombian
Student number: 202427

INE number: 223399204EB
Registration regime: Initial education

is registered in Doctoral School Particles, Hadrons, Energy, Nuclei, Instrumentation,
Imaging, Cosmos and Simulation at the Université Paris-Saclay for the academic year
2025-2026, to prepare a Phd in the speciality Particle physics.

Done in Paris-Saclay,
on April 16, 2026,
for all due intents and purposes.

By delegation of the president of Université Paris-Saclay,
the deputy vice-president for Doctoral studies,
Sandrine Ongéri

Université Paris-Saclay
3 rue Joliot Curie
91190 Gif-Sur-Yvette, France







 

CAPTURAS DE PANTALLA 

1.​ Prueba de la exclusión material de la convocatoria por estado RECHAZADO  

Captura de pantalla de la plataforma SIGP que evidencia que mi propuesta No. 133209 

figura en estado RECHAZADO, lo cual impide su continuidad en la convocatoria y su 

remisión a la etapa de evaluación por pares.  

 

2.​ Observaciones generales registradas en el SIGP sobre los requisitos 7.6.3 y 7.7.3 de la 

Convocatoria 975 de 2026.  

Captura de pantalla de la plataforma SIGP en la que se registran las observaciones 

generales de requisitos, incluyendo la supuesta falta de documentos del numeral 7.6.3 y 

la afirmación de que el documento del numeral 7.7.3 no proviene de una institución del 

exterior, pese a que se aportó un certificado expedido por Université Paris-Saclay, 

Francia.

 



 

3.​ Estado “NO CUMPLE” del requisito 7.6.3 en la plataforma SIGP  

Captura de pantalla del módulo “Observaciones del Documento” correspondiente al 

archivo FinalSubsanacion.pdf, en la que se registra la observación de cumplimiento del 

requisito como “NO CUMPLE”, sin una explicación detallada sobre la valoración de los 

documentos aportados en la subsanación. 

 

 



 

4.​ Prueba de que la subsanación hasta el 14 de mayo era necesaria para continuar en la 

convocatoria  

Publicación oficial de Minciencias en la que se comunicaba que el periodo de 

observaciones y subsanación finalizaba el 14 de mayo a las 4:00 p.m., y que realizar este 

proceso dentro del plazo permitiría que la postulación continuara avanzando en las 

siguientes etapas. Esta prueba acredita que mi subsanación, presentada el 14 de mayo 

de 2026, fue realizada dentro del término informado por la entidad.

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

5.​ Radicación de PQRSD solicitando revisión y rectificación del estado RECHAZADO  

Correo de confirmación de recepción de la PQRSD No. 20260043649R, radicada ante 

Minciencias el 28 de mayo de 2026, mediante la cual solicité la revisión del rechazo de 

mi propuesta. Esta prueba evidencia que acudí al canal institucional disponible; sin 

embargo, por el avance del cronograma, una respuesta tardía podría resultar ineficaz 

para evitar mi exclusión de la convocatoria.  

 



 



 

Orsay, Francia. 05 de junio de 2026 

 

Señor (a) 

JUEZ (A) CIVIL MUNICIPAL (REPARTO) 

Bogotá D.C. 

 

REFERENCIA: Acción de tutela solicitada por Neidy Lorena Bucurú Rodríguez, identificada con 

cédula de ciudadanía 1.016.110.964 de Bogotá, contra el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación – MINCIENCIAS, representado legalmente por su ministra Yesenia Olaya Requene, 

por la vulneración actual de mis derechos fundamentales al debido proceso administrativo, 

educación, igualdad y petición, debido a la presunta valoración errónea, incompleta y no 

motivada de los documentos aportados en la etapa de subsanación de la Convocatoria No. 975 

de 2026 “Becas para el Cambio – Formación en Maestrías y Doctorados”, lo cual ocasionó que 

mi propuesta No. 133209 figure en estado RECHAZADO, impidiendo su remisión a evaluación 

por pares y excluyéndome materialmente de la posibilidad de competir en igualdad de 

condiciones. 

 

I.​ ACCIONANTE: ​ Neidy Lorena Bucurú Rodríguez 

II.​ ACCIONADO: ​Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación – MINCIENCIAS, a través 

de su representante legal, la señora Yesenia Olaya Requene, ministra de Ciencia, 

Tecnología e Innovación de Colombia. Dirección: Avenida Calle 26 No. 57-83 Torre 8, 

Bogotá D.C. 

Correo judicial: notificacionesjudiciales@minciencias.gov.co  

Correo ciudadano: atencionalciudadano@minciencias.gov.co  

 

III.​ DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

 

Neidy Lorena Bucurú Rodríguez, identificada con la cédula de ciudadanía número 1016110964 

expedida en Bogotá, D.C., acudo a su despacho con el fin de interponer ACCIÓN DE TUTELA en 

contra del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación – MINCIENCIAS, representado 

legalmente por su ministra Yesenia Olaya Requene, por considerar que me está vulnerando los 

derechos fundamentales al debido proceso administrativo, a la educación, a la igualdad y a la 
petición. 



 

Solicito de manera respetuosa la protección inmediata de los siguientes derechos 

fundamentales: 

1. Derecho a la igualdad (Art. 13 C.P.)  

2. Derecho a la educación (Art. 67 C.P.)  

3. Debido proceso administrativo (Art. 29 C.P.)  

4. Derecho de petición (Art. 23 C.P.)  

5. Acceso a beneficios públicos en igualdad de condiciones  

6. Buena fe (Art. 83 C.P.)  

7. Principio de transparencia administrativa  

8. Acceso efectivo a oportunidades estatales meritocráticas  

 

IV.​ HECHOS 

Fundamento la presente acción en los siguientes hechos: 

 

1.​ Primero: apertura oficial de la convocatoria. Mediante la Resolución No. 0273 del 13 

de marzo de 2026, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación abrió 

oficialmente la Convocatoria No. 975 de 2026 “Becas para el Cambio – Formación en 

Maestrías y Doctorados”.  

2.​ Segundo: objeto de interés público. La convocatoria fue creada para fortalecer el capital 

humano de alto nivel mediante apoyos económicos a ciudadanos colombianos que 

aspiraran a cursar maestrías y doctorados, bajo un enfoque de cierre de brechas y de 

acceso democrático al conocimiento.  

3.​ Tercero: canal único obligatorio. Los términos de referencia establecieron como 

requisito indispensable: “Inscribir, finalizar y radicar la propuesta en el Sistema Integral 

de Gestión de Proyectos – SIGP”. Es decir, la plataforma SIGP fue el único canal de acceso 

obligatorio.  

4.​ Cuarto: Adenda oficial por congestión institucional. Inicialmente, el cierre estaba 

previsto para el 20 de abril de 2026. Posteriormente, mediante la Adenda No. 1, 

aprobada el 17 de abril de 2026, el Ministerio prorrogó el cierre hasta el 23 de abril de 

2026 a las 4:00 p.m., hora de Colombia. La propia entidad expresó que dicha 

modificación se adoptaba para garantizar la igualdad, la oportunidad, el debido proceso, 

la confianza legítima, la pluralidad y el interés ciudadano. 

5.​ Quinto: Ante la presencia de una cantidad considerable de acciones de tutela por parte 

de aspirantes a la convocatoria No. 975 de 2026 “Becas para el Cambio – Formación en 

Maestrías y Doctorados”, la entidad decide modificar la fecha al 28 de abril de 2026 – 



 

4:00 p.m., hora de Colombia, lo cual quedó plasmado en la Adenda No. 2, aprobada el 

27 de abril de 2026, en la cual, consecuentemente se modifica el periodo de 

observaciones y subsanación de requisitos entre el 12 y 14 de mayo de 2026 – 4:00 pm. 

6.​ Sexto: Radicación de mi postulación. Dentro del término establecido, radiqué mi 

propuesta en la plataforma SIGP bajo el número de proyecto 133209, titulada 

“Estructura partónica del nucleón: Estudio de posibles modificaciones en la 

estructura del nucleón mediante DVCS en pares correlacionados de corto alcance 

en deuterio y desarrollo instrumental para el calorímetro del detector ePIC en el 

futuro Colisionador Electrón-Ión”. La plataforma registra la fecha de radicación 

como el 23 de abril de 2026 a las 11:20 a.m. 

7.​ Séptimo: Requisito 7.6.3 observado por la entidad. Al consultar el módulo de 

requisitos del SIGP, se me informó que debía ajustar o aclarar los documentos 

relacionados con el numeral 7.6.3 de los términos de referencia de la convocatoria 

No. 975 de 2026 “Becas para el Cambio – Formación en Maestrías y Doctorados”. En 

particular, se indicó que en el soporte no se habría adjuntado alguno de los 

documentos exigidos en el numeral 7.6.3: “certificado donde se indique que ha 

culminado sus estudios de maestría y requisitos necesarios para la obtención del 

título, teniendo pendiente la ceremonia de grado. Se aceptarán los documentos 

electrónicos expedidos por las Instituciones de Educación Superior. En caso de que el 

título de pregrado y/o de maestría sea de una universidad extranjera, se deberá 

adjuntar la convalidación emitida por el Ministerio de Educación Nacional”. Aquí se 

solicitaba la convalidación del título de maestría. 

8.​ Octavo: Estado del requisito 7.7.3 en la plataforma. Respecto del numeral 7.7.3, 

correspondiente al estado académico en el doctorado en el exterior, ya había 

cargado el archivo FinalCertificateOfEnrollment.pdf, expedido por la Université 

Paris-Saclay, Francia. En la tabla de requisitos de la plataforma, dicho documento 

aparecía cargado para el requisito 7.7.3, con fecha de carga del 20 de abril de 2026 y 

estado VÁLIDO. 

9.​ Noveno: subsanación oportuna del requisito 7.6.3. El día 14 de mayo de 2026, 

dentro del plazo establecido para observaciones y subsanación de requisitos, cargué 

en la plataforma el documento FinalSubsanacion.pdf y la carta de subsanación 

correspondiente, con el fin de acreditar el cumplimiento del numeral 7.6.3. 

10.​Décimo: Contenido de mi subsanación. En la carta de subsanación expliqué que mi 

título de pregrado corresponde al programa de Física de la Universidad Nacional de 

Colombia, institución colombiana, por lo cual no requiere convalidación. Respecto de 

la maestría, aclaré que no aportaba un diploma extranjero definitivo, ya que este aún 

se encuentra en proceso de expedición, sino un certificado oficial de culminación de 

estudios emitido por la dirección del Máster Erasmus Mundus LASCALA de la 

Université Paris-Saclay. 

11.​Décimo primero: Documentos aportados para el requisito 7.6.3. En el archivo 

FinalSubsanacion.pdf adjunté los soportes correspondientes: diploma de pregrado 



 

de la Universidad Nacional de Colombia, traducción oficial al inglés, certificado oficial 

de culminación de estudios de maestría, traducción oficial al español y 

suplemento/transcript académico del Máster Erasmus Mundus LASCALA. En dicho 

certificado se indica que culminé satisfactoriamente el programa de maestría y que 

el diploma se encuentra actualmente en proceso de expedición. 

12.​Décimo segundo: razón por la cual no adjunté la convalidación de la maestría. No 

adjunté la convalidación del título de maestría porque el diploma definitivo aún no 

ha sido expedido por la universidad extranjera y, por tanto, no existe un título 

definitivo que pueda ser objeto de convalidación. Precisamente por esa razón, 

aporté el certificado oficial de culminación de estudios, como alternativa prevista en 

el numeral 7.6.3, cuando el título se encuentra pendiente de expedición o de la 

ceremonia de grado. 

13.​Décimo tercero: Cumplimiento del requisito 7.7.3. Para acreditar mi estado 

académico en el doctorado en el exterior, aporté el archivo 

FinalCertificateOfEnrollment.pdf, expedido por la Université Paris-Saclay, Francia, 

en el que se certifica que me encuentro inscrita durante el año académico 2025-2026 

en la escuela doctoral correspondiente, en formación inicial, es decir, primer año, 

para preparar un PhD en la especialidad de física de partículas. 

14.​Décimo cuarto: Observación posterior contradictoria sobre el requisito 7.7.3. El día 

28 de mayo de 2026, al consultar nuevamente la plataforma SIGP, encontré que se 

indicaba que el documento aportado para el numeral 7.7.3 “no proviene de una 

institución del exterior”. Esta observación resulta contradictoria con el contenido del 

documento cargado, pues el certificado fue expedido por la Université Paris-Saclay, 

una universidad ubicada en Francia. 

15.​Decimoquinto: Rechazo de mi propuesta. Ese mismo día, al consultar la información 

general del proyecto en SIGP, encontré que mi propuesta n.º 133209 figura en estado 

RECHAZADO. Esta decisión tiene efectos actuales y concretos, pues me excluye 

materialmente de la convocatoria. 

16.​Décimo sexto: Efecto del rechazo sobre mi derecho a la evaluación por pares. El 

estado RECHAZADO impide que mi propuesta sea remitida a la etapa de evaluación 

por pares. Esto es grave porque la controversia no se refiere al contenido académico 

o científico de mi propuesta, sino a una verificación documental que, a mi criterio, 

fue realizada de manera incompleta, errónea o insuficientemente motivada. 

17.​Décimo séptimo: Inconsistencia en la valoración documental. La observación sobre 

el requisito 7.7.3 no corresponde al documento aportado, ya que el certificado de 

inscripción doctoral proviene de una universidad extranjera. Asimismo, la 

subsanación del requisito 7.6.3 fue presentada oportunamente y se explicó que el 

diploma de maestría se encuentra en proceso de expedición, por lo cual se aportó un 

certificado oficial de culminación de estudios. 

18.​Decimoctavo: Falta de motivación clara y suficiente. La plataforma no explica de 

manera clara, detallada y diferenciada por qué el certificado de la Université 



 

Paris-Saclay no sería válido como documento proveniente de una institución del 

exterior, ni indica con precisión qué documento se considera faltante, inválido o 

insuficiente. 

19.​Decimonoveno: Radicación de PQRSD. Ante esta situación, el día 28 de mayo de 

2026 radiqué ante Minciencias una PQRSD identificada con el número 

20260043649R, solicitando la revisión y rectificación del estado de mi propuesta. Sin 

embargo, debido al avance del cronograma de la convocatoria, una respuesta tardía 

podría resultar ineficaz para proteger mis derechos. 

20.​Vigésimo: Perjuicio actual e inminente. El rechazo de mi propuesta genera un 

perjuicio actual e inminente, pues me excluye de la posibilidad de acceder a un 

apoyo económico para mi formación doctoral en el exterior, impide que mi 

propuesta sea evaluada por pares y afecta mi proyecto académico y profesional, a 

pesar de haber aportado y subsanado los documentos requeridos dentro de los 

plazos establecidos. 

V. ​ PROBLEMA JURÍDICO CONSTITUCIONAL 

¿MINCIENCIAS vulneró los derechos fundamentales al debido proceso administrativo, a 

la igualdad, a la educación, al derecho de petición, a la buena fe y a la confianza legítima  

de Neidy Lorena Bucurú Rodríguez, al rechazar su propuesta No. 133209 en la 

Convocatoria No. 975 de 2026, con base en una valoración documental presuntamente 

contradictoria y no suficientemente motivada de los requisitos 7.6.3 y 7.7.3, a pesar de 

que la accionante cargó y subsanó oportunamente los documentos exigidos dentro del 

término previsto ? 

VI.​ FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1. Procedencia de la tutela: La acción procede conforme al artículo 86 de la Constitución 

Política por existir: vulneración actual, ausencia de medio judicial idóneo y eficaz, 

perjuicio irremediable y necesidad urgente de protección. 

2. Derecho a la igualdad – Artículo 13 C.P. Todas las personas deben recibir la misma 

protección y el mismo trato por parte de las autoridades. No es admisible que se me 

niegue la posibilidad de participar en esta convocatoria cumpliendo los requisitos 

mediante los documentos idóneos, mientras que otros concursantes son aceptados 

cumpliendo los mismos requerimientos. 

3. Derecho a la educación – Artículo 67 C.P. La convocatoria guarda una relación directa 

con el acceso a la formación avanzada, a maestrías y a doctorados. La verificación 

documental que, a mi criterio, fue realizada de manera incompleta, errónea o no 

suficientemente motivada me impide el acceso a la educación. 



 

4. Debido proceso administrativo. No es válido exigir términos perentorios cuando el 

propio canal obligatorio impuesto por la administración no me ofrece garantías ni me da 

causas motivadas para mi rechazo. 

5. Buena fe y confianza legítima. El ciudadano confía en que el Estado ofrecerá una 

plataforma funcional cuando la impone como único medio de participación. 

6. Derecho de petición. Un canal PQRSD sin respuesta útil antes del cierre carece de 

eficacia constitucional real. 

 

VII. ​ PREJUICIO IRREMEDIABLE 

En el presente caso se configura un perjuicio irremediable, pues la decisión de rechazar 

mi propuesta No. 133209 dentro de la Convocatoria No. 975 de 2026 produce una 

afectación actual, grave e inminente a mis derechos fundamentales al debido proceso 

administrativo, a la igualdad, a la educación y al acceso a oportunidades estatales en 

condiciones de mérito e igualdad.  

La jurisprudencia constitucional ha señalado que el perjuicio irremediable debe ser 

inminente, grave, urgente e impostergable, lo que exige la intervención inmediata del 

juez constitucional para evitar que la vulneración se consolide.  

En mi caso, dichos elementos se configuran así: 

Inminencia. El perjuicio es inminente porque el estado RECHAZADO de mi propuesta ya 

figura registrado en la plataforma SIGP y me excluye de las etapas siguientes de la 

convocatoria. Además, el cronograma de la convocatoria continúa avanzando, por lo que 

una respuesta tardía de la entidad o una eventual corrección posterior podría resultar 

ineficaz, al haberse cerrado o agotado las etapas de evaluación y selección. 

Gravedad. El perjuicio es grave porque no se trata de una simple inconformidad 

administrativa, sino de la pérdida material de la posibilidad de competir por un apoyo 

económico estatal dirigido a financiar mi formación doctoral en el exterior. La exclusión 

impide que mi propuesta sea evaluada por pares, a pesar de que la controversia se 

origina en una verificación documental que considero errónea, contradictoria y carente 

de una motivación suficiente. En particular, el certificado de inscripción doctoral 

expedido por la Université Paris-Saclay, Francia, fue cargado para el requisito 7.7.3; 

inicialmente figuraba como VÁLIDO y posteriormente fue observado con el argumento 

de que no provenía de una institución del exterior. 

Urgencia. La intervención del juez constitucional es urgente porque la PQRSD que 

radiqué el 28 de mayo de 2026, identificada con el número 20260043649R, puede ser 

respondida cuando el avance de la convocatoria ya haya consolidado mi exclusión. Por 

tanto, aunque exista una solicitud administrativa en curso, esta no resulta suficiente para 



 

proteger oportunamente mis derechos si la respuesta llega después de las etapas 

decisivas de la convocatoria. 

Impostergabilidad. La protección judicial es impostergable, porque, de lo contrario, se 

suspenderán o se corregirán los efectos del rechazo y perderé definitivamente la 

oportunidad de que mi propuesta sea revisada y evaluada en igualdad de condiciones 

frente a los demás aspirantes. Una decisión posterior favorable podría no restablecer 

plenamente mis derechos si, para ese momento, la convocatoria ya ha avanzado, se han 

publicado los resultados o se han asignado los recursos disponibles. 

En consecuencia, la tutela resulta procedente para evitar que se consolide un perjuicio 

irremediable, consistente en la exclusión definitiva de la convocatoria por una valoración 

documental presuntamente errónea, contradictoria y no suficientemente motivada. Lo 

que solicito no es la adjudicación automática de la beca, sino que se garantice mi 

derecho a una revisión objetiva, completa y motivada de los documentos aportados, y 

que, de cumplir los requisitos, mi propuesta pueda continuar a la etapa correspondiente 

de evaluación por pares. 

 

VIII. ​ MEDIDA PROVISIONAL URGENTE 

Solicito, como medida provisional urgente, que se ordene a Minciencias suspender los 

efectos del estado RECHAZADO de mi propuesta No. 133209 y mantenerla 

provisionalmente habilitada dentro del proceso, hasta que se revise de fondo, de manera 

clara, motivada e integral, la documentación que aporté en la etapa de subsanación. Lo 

anterior, con el fin de evitar que mi propuesta sea excluida de la evaluación por pares 

debido a un posible error en la verificación documental. 

 

IX. ​ PRETENSIONES 

​ Solicito respetuosamente al juez que se concedan las siguientes pretensiones:  

PRIMERA. Amparar mis derechos fundamentales al debido proceso administrativo, a la 

igualdad, a la educación, al derecho de petición, a la buena fe, a la confianza legítima, a 

la transparencia administrativa y al acceso efectivo a oportunidades estatales en 

condiciones de mérito e igualdad, vulnerados por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 

Innovación – MINCIENCIAS en el marco de la Convocatoria No. 975 de 2026 “Becas para 

el Cambio – Formación en Maestrías y Doctorados”.  

SEGUNDA. Que se ordene a MINCIENCIAS dejar sin efecto el estado RECHAZADO 

asignado a mi propuesta No. 133209, o suspender sus efectos, mientras se realiza una 

nueva valoración integral, objetiva, completa y debidamente motivada de los 



 

documentos aportados para acreditar los requisitos 7.6.3 y 7.7.3 de los términos de 

referencia.  

TERCERA. Que se ordene a MINCIENCIAS revisar nuevamente, de manera clara, 

detallada y motivada, los documentos aportados dentro del término de subsanación, en 

especial el archivo FinalSubsanacion.pdf, la carta de subsanación y el certificado 

FinalCertificateOfEnrollment.pdf expedido por la Université Paris-Saclay, Francia, 

teniendo en cuenta que el requisito 7.7.3 figuraba inicialmente como válido y que 

posteriormente fue observado bajo el argumento de que el documento “no proviene de 

una institución del exterior”, pese a que fue expedido por una universidad extranjera.  

CUARTA. Que, como consecuencia de dicha revisión, si se verifica que los documentos 

aportados cumplen los requisitos exigidos en los términos de referencia, se ordene a 

MINCIENCIAS modificar el estado de mi postulación y habilitar mi propuesta para 

continuar en la etapa correspondiente, incluida la evaluación por pares, en igualdad de 

condiciones con los demás aspirantes.  

QUINTA. Que se ordene a MINCIENCIAS garantizar que mi propuesta no sea excluida de 

las siguientes etapas de la convocatoria por el tiempo transcurrido como consecuencia 

del rechazo aquí cuestionado, y que se adopten las medidas administrativas necesarias 

para que mi postulación pueda ser evaluada sin desventaja frente a los demás 

participantes.  

SEXTA. Que, en caso de que MINCIENCIAS insista en mantener alguna observación 

documental, se le ordene emitir una decisión expresa, completa, clara, congruente y 

suficientemente motivada, indicando con precisión: 

a. Qué documento considera inválido o insuficiente; 

b. Cuál requisito específico estima incumplido; 

c. cuál es la norma o numeral de los términos de referencia que sustenta dicha 

conclusión; y 

d. por qué los documentos aportados y subsanados oportunamente no satisfacen el 

requisito correspondiente.  

SÉPTIMA. Que se ordene a MINCIENCIAS responder de fondo, de manera clara, precisa y 

congruente, a la PQRSD No. 20260043649R, radicada el 28 de mayo de 2026, sin que 

dicha respuesta sea meramente formal ni se limite a reiterar el estado de rechazo de la 

plataforma.  

OCTAVA Que se ordene a MINCIENCIAS abstenerse de aplicar criterios contradictorios, 

sorpresivos o no comunicados oportunamente durante la etapa de subsanación, 

especialmente respecto del requisito 7.7.3, cuando el documento correspondiente había 

sido cargado previamente y aparecía en la plataforma como VÁLIDO.  



 

 

 

X. ​ Pruebas 

 

Con el fin de acreditar la vulneración de mis derechos constitucionales fundamentales al 

debido proceso administrativo, a la igualdad, a la educación, al derecho de petición, a la 

buena fe, a la confianza legítima, a la transparencia administrativa y al acceso efectivo a 

oportunidades estatales en condiciones de mérito e igualdad, le solicito, señor Juez, se 

sirva tener como pruebas las siguientes: 

1.​ Resolución No. 0273 del 13 de marzo de 2026. (página 11) 

2.​ Términos de referencia de la Convocatoria 975. (página 15) 

3.​ Adenda n.º 1 y cronograma modificado. (página 63) 

4.​ Adenda n.º 2 y cronograma modificado. (página 69) 

5.​ Soporte documental cargado para el requisito 7.6.3 – Título obtenido, Modalidad 3 

Doctorado en el Exterior. (página 79) 

Archivo FinalSubsanacion.pdf. Este documento contiene: 

a.​ La carta de subsanación del requisito 7.6.3.  

b.​ El diploma de pregrado en física de la Universidad Nacional de Colombia, su 

traducción oficial. 

c.​ El certificado oficial del Máster Erasmus Mundus LASCALA, emitido por 

Université Paris-Saclay, y su traducción oficial al español. 

d.​ Un suplemento/transcript académico del máster que añadí opcionalmente. En el 

certificado se indica que culminé satisfactoriamente la maestría y que el diploma 

se encuentra en proceso de expedición   

6.​ Soporte documental cargado para el requisito 7.7.3 – Estado académico en el doctorado 

en el exterior. (página 92) 

Archivo FinalCertificateOfEnrollment.pdf. Certificado expedido por Université 

Paris-Saclay, Francia, mediante el cual se acredita que me encuentro inscrita en la 

escuela doctoral correspondiente durante el año académico 2025-2026, en primer año 

(formación inicial) de un PhD en la especialidad de física de partículas.  

7.​ Capturas de pantalla de la plataforma SIGP en las que se evidencia (página 95): 

a.​ Prueba de la exclusión material de la convocatoria por estado RECHAZADO. 

b.​ Observaciones generales registradas en el SIGP sobre los requisitos 7.6.3 y 7.7.3 

de la Convocatoria 975 de 2026.  

c.​ Estado “NO CUMPLE” del requisito 7.6.3 en la plataforma SIGP. 



 

d.​ Imagen del comunicado oficial de MINCIENCIAS, publicado en redes sociales, 

sobre el cierre de la observación y la subsanación de requisitos en la plataforma 

SIGP el 14 de mayo de 2026. 

e.​ Radicación de PQRSD No. 20260043649R, solicitando la revisión y rectificación 

del estado RECHAZADO. 

8.​ Cédula de ciudadanía del accionante (página 99). 

XI. ​ JURAMENTO 

Dando cumplimiento al artículo 37 del Decreto 2591 de 1992, manifiesto bajo la 

gravedad de juramento que no he presentado ninguna otra acción de tutela por los 

mismos hechos, pretensiones  y derechos contra el aquí accionado. 

 

XII. ​ NOTIFICACIONES 

 

El accionado: Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, 

notificacionesjudiciales@minciencias.gov.co 

El accionante: Neidy Lorena Bucurú Rodríguez, nlbucurur@unal.edu.co 

lorenabucuru@gmail.com 

 

 

Atentamente, 

 

 

​_______________________________ 

Neidy Lorena Bucurú Rodríguez  

C.C.: 1.016.110.964 de Bogotá 

correo: nlbucurur@unal.edu.co  

mailto:nlbucurur@unal.edu.co
mailto:lorenabucuru@gmail.com
mailto:nlbucurur@unal.edu.co
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1.​ PRESENTACIÓN 

Mediante la Ley 2162 de 2021 se creó el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, como organismo para la gestión de la administración pública, 
rector del sector y del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(SNCTI), encargado de formular, orientar, dirigir, coordinar, ejecutar, 
implementar, así como de controlar la política del Estado en materia de ciencia, 
tecnología e innovación, a fin de generar capacidades, promover el 
conocimiento científico y tecnológico, para así, contribuir al desarrollo y 
crecimiento del país, anticipando los retos, buscando siempre el bienestar de 
los colombianos para consolidar una economía más productiva y competitiva, y 
de esta manera, una sociedad más equitativa.  

El Viceministerio de Talento y Apropiación Social del Conocimiento del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, de acuerdo con el Decreto 1449 
de 2022 en su artículo 17, tiene entre sus funciones: “5. Impartir lineamientos, 
en coordinación con la Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI, para el 
diseño de instrumentos y mecanismos que permitan financiar los programas, 
proyectos y actividades de CTeI relacionados con las capacidades regionales, 
formación de capital humano de alto nivel, redes y apropiación del 
conocimiento”, “6. Liderar el diseño e implementación de los instrumentos y 
mecanismos para la ejecución de los programas, proyectos y actividades de 
CTeI relacionados con las capacidades regionales, formación de capital humano 
de alto nivel, redes y apropiación del conocimiento con el apoyo de las 
dependencias del Ministerio“ y “7. Identificar y proponer áreas, focos y 
misiones para promover las capacidades regionales, la formación de capital 
humano de alto nivel, redes y apropiación del conocimiento, que conduzcan a 
la construcción e implementación de agendas para el desarrollo estratégico del 
país”. 

A su vez, la Dirección de Vocaciones y Formación adscrita a este 
Viceministerio, de acuerdo con el Decreto 1449 de 2022, en su artículo 19, 
tiene entre sus funciones: “3. Diseñar planes, programas y proyectos 
orientados a la formación del capital humano de alto nivel, desde el desarrollo 
de vocaciones científicas en niños, niñas y adolescentes hasta el 
fortalecimiento de capacidades en generación de conocimiento e innovación a 
nivel de pregrado, maestría y doctorado, con el fin de impulsar la 
transformación y el desarrollo social, económico, productivo y ambiental en el 
país”, “4. Diseñar y promover, en coordinación con la Dirección de Gestión de 
Recursos para la CTeI, planes, programas, proyectos y estrategias orientados a 
promover la vocación científica, tecnológica y de innovación en la población, 
mediante la articulación con la Universidad, Empresa, Estado y Sociedad”, y “9. 
Gestionar y promover, en coordinación con la Dirección de Gestión de Recursos 
para la CTel, instrumentos y mecanismos de financiación para el desarrollo de 
actividades de CTeI, relacionados con las funciones de la Dirección de 
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Vocaciones y Formación en CTel”.​
 
En el marco del Convenio Especial de Cooperación No. 112721-193-2023 
celebrado entre Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S.A. FIDUCOLDEX 
actuando como vocera y administradora del Fondo Nacional de Financiamiento 
para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, Fondo Francisco José de Caldas, 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación (MINCIENCIAS) y el Instituto 
Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano 
Ospina Perez” (ICETEX), el cual tiene como objeto “Aunar esfuerzos técnicos, 
financieros y administrativos para la financiación de programas y convocatorias 
orientadas a la formación de recurso humano de alto nivel para la ciencia, 
tecnología e innovación”, se lleva a cabo la presente convocatoria que tiene 
como finalidad fortalecer el capital humano de alto nivel mediante el 
otorgamiento de apoyos económicos a profesionales universitarios colombianos 
que deseen iniciar estudios de maestría y doctorado nacional  y doctorado en el 
exterior, a través de la conformación de un banco de elegibles.   

En este contexto, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación orienta la 
política de formación de alto nivel a través del otorgamiento de apoyos 
económicos para fortalecer la ciencia, la tecnología y la articulación del capital 
humano en el país, como una declaración de importancia estratégica que 
resulta indispensable para asegurar la continuidad y sostenibilidad del programa 
en el mediano plazo, a través del proyecto de inversión “Fortalecimiento del 
Talento Humano para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación Nacional”, 
identificado con código BPIN 2023000000001171. 

En este sentido, la presente convocatoria se encuentra alineada con el proyecto 
de inversión de importancia estratégica CONPES 4182-2026, lo cual es 
fundamental, ya que garantiza la asignación y sostenibilidad de los recursos 
necesarios para respaldar financieramente la formación de alto nivel en el 
periodo 2026-2030 en dos cohortes, la primera cohorte en la vigencia 2026 y la 
segunda cohorte en la vigencia 2027, así como los lineamientos orientadores 
que responden directamente a la directriz estatal de democratizar el 
conocimiento. De esta forma, en las vigencias 2026 y 2027, se abrirán 
convocatorias en dos cohortes respectivamente, para financiar doctorados 
nacionales e internacionales y maestrías nacionales, diseñadas bajo criterios 
estrictos de cierre de brechas y alineadas con la PIIOM. 

Este proyecto de inversión busca posicionar la ciencia, la tecnología y la 
innovación como ejes transversales para la transformación productiva y la 
justicia social. La iniciativa responde directamente al imperativo de 
democratizar el conocimiento y cerrar las brechas regionales, étnicas y de 
género, alineando la formación de talento humano con las Políticas de 

1 CONPES 4182 de 2026: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/4182.pdf 
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Investigación e Innovación Orientadas por Misiones (PIIOM), toda vez que, la 
inversión pública destinada a programas de formación de alto nivel presenta 
baja priorización.  

Lo anterior, ha impactado la disponibilidad de investigadores y profesionales 
altamente calificados, afectando la pertinencia de la oferta educativa frente a 
los desafíos sociales, económicos y de productividad del país. Adicionalmente, 
ésta problemática ubica a Colombia por debajo del promedio de la región en 
indicadores claves de inversión en l+D; producción científica, entre otros, 
limitando la disponibilidad de talento especializado en campos cruciales como la 
Inteligencia Artificial, la transición energética, la bioeconomía y Ciencias y 
Tecnologías Cuánticas. 

Así mismo, el país enfrenta un déficit significativo en formación de alto nivel, 
pese a que entre 2014 y 2024 se registró un crecimiento en el número de 
graduados, con un aumento de 12.074 a 39.317 en los títulos de maestría, y de 
408 a 1.349 en los títulos de doctorado. La estructura de la formación de 
posgrado continúa marcada por una alta concentración en programas de 
especialización y una orientación hacia la profesionalización inmediata. De esta 
forma, los programas doctorales representan tan solo el 0,8% del total de 
graduados de posgrado, reflejando una baja tasa de graduados en este nivel de 
formación de acuerdo con la información del Sistema Nacional de Información 
de la Educación Superior2. 

En cuanto a la brecha de género, si bien se han registrado avances recientes, 
persiste una disparidad estructural que requiere medidas afirmativas 
permanentes. Entre 2018 y 2022, la participación de las mujeres en el 
programa de formación de alto nivel fue del 47,3%. La falta de criterios de 
género explícitos en los modelos de gestión de dicho periodo impidió un cierre 
efectivo de estas brechas, lo que hace imperativo establecer una meta mínima 
del 60 % de cupos para mujeres para compensar la exclusión histórica en el 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e innovación (SNCTI). Asimismo, la 
participación de poblaciones étnicas ha sido marginal, con un 2,7% 
correspondiente a la población negra, afrocolombiana, raizal y palenquera 
(NARP) y un 0,95 % a población indígena3. 

Para atender el primer año de la Cohorte 1. La metodología de estos procesos 
integrará un enfoque diferencial y de justicia social que prioriza la asignación de 
cupos a mujeres, población NARP y a comunidades indígenas por cada cohorte. 
Asimismo, se implementará una focalización territorial de la inversión en 

3 CONPES 4182 de 2026: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/4182.pdf   
  

2 Sistema Nacional de Información de la Educación Superior - SNIES, 2023: Resumen indicadores Educación 
Superior: 
https://snies.mineducacion.gov.co/portal/lnformes-e-indicadores/Resumen-indicadores-Educacion-Superior 
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regiones con rezagos estructurales y una focalización socioeconómica dirigida a 
profesionales de los estratos 1, 2 y 3. 

Con base en lo expuesto anteriormente, la presente convocatoria, como parte 
de la apuesta del Gobierno Nacional “Becas para el Cambio”, tiene como 
finalidad el fortalecimiento de capital humano a través de la formación de alto 
nivel, otorgando apoyos económicos y orientándola al cierre de brechas para 
atender de manera integral el enfoque diferencial y de justicia social que 
prioriza el proyecto de inversión “Fortalecimiento del Talento Humano para la 
Ciencia, la Tecnología y la Innovación Nacional”, con código BPIN 
202300000000117, mediante la asignación de apoyos económicos a:  

(i) Profesionales que realicen sus estudios en Instituciones de Educación 
Superior públicas con el fin de fortalecer la base científica nacional. 

(ii) Mujeres para que desarrollen sus estudios de alto nivel. 

(iii) Regiones con rezagos estructurales teniendo en cuenta los Programas de 
Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) y las Zonas más Afectadas por el 
Conflicto Armado (ZOMAC), y una focalización socioeconómica dirigida a 
profesionales de los estratos 1, 2 y 3 con base en el Sistema de Identificación 
de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales (SISBEN). Esta focalización 
territorial busca avanzar en el cierre de brechas regionales mediante la 
ampliación de oportunidades para el acceso y la permanencia en el programa 
de formación de talento humano. 

(iv) Personas pertenecientes a comunidades Negras, Afrodescendientes, 
Raizales y Palenqueros (Población NARP) 

(v) Personas pertenecientes a pueblos indígenas. 

En este sentido, la presente convocatoria atiende de manera integral el cierre 
de brechas de género, el reconocimiento de la diversidad étnica y el 
fortalecimiento de la educación pública a través del fomento de la formación de 
alto nivel. Dando cumplimiento al objetivo general del proyecto de inversión 
“Formación de Talento Humano de Alto Nivel para la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación Nacional”, código BPIN 2023000000001174, indicados en el CONPES 
4182 de 2026, los cuales se señalan a continuación:  

“4.1 Objetivo general: Mejorar la disponibilidad y calidad del capital 
humano altamente calificado en Colombia, mediante el incremento y 
mejor direccionamiento de la inversión pública en la formación de alto 
nivel y la reducción de las brechas territoriales, poblacionales y de 
género en el acceso a la formación avanzada, con el fin de contribuir a la 

4 CONPES 4182 de 2026: https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/4182.pdf  
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consolidación de la sociedad del conocimiento y a los procesos de 
transformación productiva y social del país, a 2030”.  

Así mismo, la presente convocatoria se articula, con lo señalado en la 
Constitución Política de Colombia de 1991, que en sus Artículos 70 y 71 
establece que el Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo y la 
difusión de los valores culturales de la Nación, y creará incentivos para 
personas e instituciones que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y 
las demás manifestaciones culturales; así mismo, ofrecerá estímulos especiales 
a personas e instituciones que ejerzan estas actividades. La convocatoria 
también se alinea con lo estipulado en la Ley 30 de 1992, la cual considera que 
la educación superior tiene como propósito fundamental fomentar el desarrollo 
integral de los colombianos, el avance científico del país y la transmisión del 
conocimiento en todas sus formas y expresiones; en este sentido, el Sistema de 
Educación Superior del país, se constituye en un actor fundamental para 
impulsar el espíritu científico en los profesionales colombianos y de esta manera 
mejorar el desempeño regional en materia de ciencia, tecnología e innovación. 

De igual manera, se alinea con las bases del Plan Nacional de Desarrollo 
2022-2026, “Colombia Potencia Mundial de la Vida” (Ley 2294 de 2023), en las 
que se priorizan 5 transformaciones: 1) Ordenamiento Territorial alrededor del 
agua, 2) Seguridad humana y justicia social, 3) Derecho humano a la 
alimentación, 4) Transformación productiva, internacionalización y acción 
climática 5) Convergencia regional a la luz de las cuales se priorizan esfuerzos 
y recursos en pro de la promoción del desarrollo económico, social y ambiental 
en la región. 

La alineación con el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 se presenta: en 
primer lugar, con el eje de la Transformación 2. Seguridad Humana y Justicia 
Social, Catalizador C. Expansión de capacidades: más y mejores oportunidades 
de la población para lograr sus proyectos de vida, Pilar 5. Educación, formación 
y reconversión laboral como respuesta al cambio productivo, inciso A. 
Consolidación del Sistema de Educación Superior Colombiano, donde  se 
establece que, en articulación con el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (SNCTI), se debe fomentar la formación y vinculación de talento 
para atender las perspectivas y necesidades de investigación en áreas 
estratégicas, a través de la articulación de las Instituciones de Educación 
Superior con los sectores productivo, social y cultural. En segundo lugar, el eje 
de la Transformación 4. Transformación productiva, internacionalización y 
acción climática, Catalizador D. Economía productiva a través de la 
reindustrialización y la bioeconomía, Pilar 2. Reindustrialización en actividades 
conducentes a la sociedad del conocimiento, literal a. Concurrencia de recursos 
alrededor de inversiones estratégicas en ciencia, tecnología e innovación 
(CTeI), lo anterior a fin de fomentar las vocaciones y formación en CTel, 
generar conocimiento y capacidades científicas, tecnológicas y de innovación 
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de alta calidad, así como a promover la transferencia y apropiación del 
conocimiento, con el fin de generar impactos positivos en los ámbitos social, 
ambiental y económico de la región. 

Así mismo, permite contribuir al indicador “Programas o proyectos de CTeI 
apoyados, orientados a la reducción de las brechas territoriales, étnicas y de 
género, ejecutados o en ejecución” de la Transformación y Actores 
diferenciales para el Cambio “Convergencia Regional”, en el sector de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de las Bases del Plan Nacional de Desarrollo 
2022-2026 Colombia Potencia Mundial de la vida.  

En relación con las políticas del sector de CTeI, esta convocatoria se diseña en 
consonancia con las metas establecidas en la Política Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 2022-2031 (CONPES 4069 de 2021), en particular con 
los ejes estratégicos de la política:  

●​ 5.3.1 Estrategia para incrementar las vocaciones científicas en la 
población infantil y juvenil, la formación en CTeI y el fortalecimiento del 
capital humano en el país, con el fin de cerrar brechas de talento y 
ampliar las oportunidades de formación de alto nivel, línea de acción 2. 
Aumentar el capital humano y la formación de alto nivel en CTeI.  

●​ 5.3.2 Estrategia para mejorar la capacidad de generación de 
conocimiento científico y tecnológico, el fortalecimiento de la 
infraestructura científica y tecnológica, y las capacidades de las 
Instituciones Generadoras de Conocimiento (IGC) y de las entidades de 
soporte, con el propósito de incrementar la calidad e impacto del 
conocimiento en la sociedad, línea de acción 4 Incrementar la capacidad 
de generación de conocimiento científico y tecnológico. 

Así mismo la convocatoria responde al Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS 
No. 4) “Educación de Calidad”, lo cual permite garantizar una educación, 
inclusiva y equitativa para promover oportunidades de aprendizaje, toda vez 
que, la educación constituye una herramienta para reducir brechas sociales. 

En concordancia con los lineamientos establecidos en las Políticas de 
Investigación e Innovación Orientadas por Misiones (PIIOM) (Resolución 1452 
de 2024 del Ministerio), los términos de referencia de esta convocatoria se 
orientan a resolver grandes desafíos sociales, económicos y ambientales del 
país, articulando las ciencias y los saberes diversos para sustentar una 
Colombia potencia mundial de la vida. 

En el marco del Plan Estratégico Institucional 2023-2026 del Ministerio, la 
convocatoria se encuentra alineada con el Objetivo Estratégico Institucional 
“Adoptar enfoques de políticas públicas de investigación e innovación para 
resolver grandes desafíos sociales, económicos y ambientales del país” y en el 
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marco del Plan de Acción Institucional 2026, se encuentra alineada con el  
Programa Estratégico (PE3): “Incrementar las vocaciones científicas en la 
población infantil y juvenil, la formación de alto nivel en CTeI, y el fomento a la 
vinculación del capital humano en el SNCTI; para contribuir a la sostenibilidad 
ambiental, económica y al bienestar social”. Así mismo, en relación con el Plan 
de acción institucional 2026, la convocatoria responde al objetivo de “Reducir 
las brechas territoriales, diferenciales y participativas en CTeI”.  

Los(as) candidatos(as) que resulten elegibles, financiables y que cumplan con 
la totalidad de los requisitos, estarán orientados al fortalecimiento de capital 
humano mediante la formación de alto nivel, con el fin de fomentar y transferir 
capacidades en I+D+i, en este sentido, la convocatoria tendrá como resultado 
el desarrollo de programas académicos en el marco de la Formación de Alto 
Nivel, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 591 de 
1991, entre ellas: 

Numeral 1. “Investigación científica y desarrollo tecnológico, 
desarrollo de nuevos productos y procesos, creación y apoyo a centros 
científicos y tecnológicos y conformación de redes de investigación e 
información”. Las propuestas de investigación, desarrollo tecnológico y/o 
innovación formuladas por los candidatos financiables de la convocatoria 
contribuirán a la generación de productos de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
incluyendo resultados de nuevo conocimiento, desarrollos tecnológicos, 
innovaciones, procesos de apropiación social del conocimiento y acciones de 
divulgación pública de la CTeI.  Estos resultados deben estar alineados con las 
tipologías de productos que se establecen en el Anexo No.1 de la convocatoria 
957 de 20245 Estas iniciativas impulsarán la investigación prevista en cada 
propuesta y favorecen la conformación de redes de investigación e intercambio 
de información, en coherencia con  las Políticas de Investigación e Innovación 
Orientadas por Misiones. 

Numeral 2. “Difusión científica y tecnológica, esto es, información, 
publicación, divulgación y asesoría en ciencia y tecnología”. Los 
candidatos financiables que realicen su propuesta de investigación, desarrollo 
tecnológico y/o innovación en el marco de la convocatoria contribuirán al 
fortalecimiento del SNCTI, con el desarrollo de productos de generación de 
nuevo conocimiento, apropiación social del conocimiento y divulgación pública 
de la CTeI mediante la gestión, producción y aplicación de la CTeI, en procesos 
que: 1) convoquen a los ciudadanos a dialogar e intercambiar sus saberes, 
conocimientos y experiencias, propiciando entornos de confianza y equidad 

5 Convocatoria No. 957 de 2024 “Convocatoria Nacional de Actualización y Transición para el Reconocimiento 
y Medición de Grupos de Investigación, Desarrollo Tecnológico o de Innovación y para el Reconocimiento de 
Investigadores del Sistema Nacional De Ciencia, Tecnología e Innovación”. Anexo 1: 
https://minciencias.gov.co/convocatorias/investigacion/convocatoria-nacional-actualizacion-y-transicion-para
-el-reconocimiento  
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para transformar sus realidades y propiciar bienestar social; y 2) desarrollen 
procesos participativos y colectivos en torno a la difusión de saberes y 
conocimientos sociales y científico tecnológicos, como los son espacios de 
apropiación social del conocimiento: seminarios, congresos, talleres de ciencia 
y tecnología, así como la presentación de ponencias y/o realización de 
publicaciones derivadas de las investigaciones realizadas. 

En ese sentido, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, presenta esta 
Convocatoria, cuya finalidad es impulsar la formación de capital humano de 
alto nivel, mediante el otorgamiento de apoyos económicos a profesionales 
universitarios colombianos para que desarrollen sus estudios en programas de 
maestrías de investigación6, doctorados nacionales7 y doctorados en el exterior, 
a través de la conformación de un banco de elegibles por cada modalidad de 
participación.​
 

2.​ OBJETIVO 

Fortalecer el capital humano de alto nivel mediante el otorgamiento de apoyos 
económicos a profesionales universitarios colombianos que deseen iniciar 
estudios de maestría y doctorado nacional y doctorado en el exterior, a través 
de la conformación de un banco de elegibles.   

3.​ DIRIGIDA A 

La presente convocatoria se encuentra dirigida a profesionales universitarios 
colombianos, que se encuentren desarrollando sus estudios, o admitidos o en 
proceso de admisión8  a un programa de formación de alto nivel en alguna de 
las siguientes modalidades:  

●​ Modalidad 1: Maestría Nacional: Profesionales colombianos que se 
encuentren desarrollando sus estudios (i) en primer semestre, o (ii) 
admitidos, o (iii) en proceso de admisión para iniciar sus estudios a 

8 Podrán presentarse personas en proceso de admisión en la vigencia 2026-1 a un programa de formación de 
alto nivel. En el caso de cumplir con la totalidad de los requisitos y pasar el proceso de evaluación, deberán 
remitir la carta de admisión, expedida por la Institución de Educación Superior (Modalidad 1 y 2) o 
Universidad en el Exterior (Modalidad 3), durante el período de solicitud de aclaraciones señalado en el 
numeral 15 ACLARACIONES y en los tiempos señalados en el numeral 16 CRONOGRAMA. En caso de NO 
remitir la carta de admisión, el candidato NO podrá formar parte del banco definitivo de elegibles. 

7 Los doctorados son aquellos programas conducentes al título equivalente al de Doctor of Philosophy (PhD) o 
programas nivel 8 de educación según la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE) de 
la UNESCO y que cuenten con registro calificado vigente por parte del Ministerio de Educación Nacional. 
 

6 Las maestrías son aquellos programas conducentes al título de Magíster o su equivalente internacional, 
clasificados en el nivel 7 de educación según la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación 
(CINE) de la UNESCO, y que cuenten con registro calificado vigente otorgado por el Ministerio de Educación 
Nacional. La maestría de investigación debe procurar el desarrollo de competencias científicas y una 
formación avanzada en investigación o creación que genere nuevos conocimientos, procesos tecnológicos u 
obras o interpretaciones artísticas de interés cultural, según el caso. 
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partir del 2026 - 2, en un programa de formación de maestría con 
registro calificado vigente del Ministerio de Educación Nacional al 
momento del cierre de la convocatoria, en una Institución de Educación 
Superior en Colombia, en modalidad presencial o virtual. 

●​ Modalidad 2: Doctorado Nacional: Profesionales colombianos que se 
encuentren (i) desarrollando sus estudios en el primer año o, (ii) en 
primer o segundo semestre, o (iii) admitidos para iniciar sus estudios a 
partir del 2026 - 2, o (iv) en proceso de admisión, en un programa de 
doctorado con registro calificado vigente del Ministerio de Educación 
Nacional al momento del cierre de la convocatoria, en una Institución de 
Educación Superior en Colombia, en modalidad presencial o virtual. 

●​ Modalidad 3: Doctorado en el exterior: Profesionales colombianos 
que se encuentren (i) desarrollando sus estudios en el primer año o, (ii) 
en primer o segundo semestre, o (iii) admitidos para iniciar sus estudios 
a partir del 2026 - 2, o (iv) en proceso de admisión en un programa de 
doctorado en una universidad en el exterior, clasificadas en las primeras 
500 posiciones del Ranking General de Shanghái 20259. Para las 
universidades en las áreas específicas de Arte y Diseño, Arquitectura, 
Artes Escénicas, Comunicación y Estudios de Medios; y Literatura, se 
aplicará el QS World University Rankings 2025 by Subject en las 
primeras 200 posiciones10, en modalidad presencial.​
 

4.​ MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN 

El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación es consciente de la creciente 
necesidad y pertinencia de fomentar la formación de capital humano de alto 
nivel en el país, dado que permite que las personas que acceden a ellos 
desempeñen un rol fundamental en la sociedad del conocimiento, al adquirir 
competencias investigativas y especializadas que los habilitan para generar, 
aplicar y transferir conocimiento e innovación.  

Adicionalmente, en Colombia se evidencia que la formación posgradual se centra 
en el nivel de formación de especializaciones, lo cual limita la disponibilidad de 
perfiles con formación investigativa avanzada y capacidades para generar 
conocimiento de frontera, lo cual es fundamental para el fortalecimiento del 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI) y la 
transformación productiva y social del país. 

10 Para más información sobre el QS World University Rankings 2025 puede visitar el siguiente link 
https://www.topuniversities.com/subject-rankings  

9 Para más información sobre el Ranking General de Shanghái puede visitar el siguiente link 
https://www.shanghairanking.com/rankings/arwu/2025  

 
Av. Calle 26 # 57- 41 / 83 Torre 8 Piso 2 – PBX: (+57) (601) 6258480, Ext 2081 – Línea gratuita nacional 018000914446 – 

Bogotá D.C. Colombia 
 
Código: M801PR01F01 
Versión: 02 
Vigente desde 09-10-2025 

Página 10 de 48  
 

https://www.topuniversities.com/subject-rankings
https://www.shanghairanking.com/rankings/arwu/2025


​ ​  
 
 

Atendiendo a la situación expuesta, la presente convocatoria tiene como 
finalidad conformar un banco de elegibles para beneficiar a profesionales 
colombianos(as) en sus estudios de formación de alto nivel, modalidad 
presencial o virtual para lo cual contempla las siguientes modalidades de 
participación:  

4.1. MODALIDAD 1: MAESTRÍA NACIONAL 

Las maestrías son un puente estratégico en la formación profesional y, en 
especial, en la formación de alto nivel que permite que más profesionales se 
vinculen laboralmente, lo que fomenta la capacidad de inserción del talento 
humano en el mercado laboral, al mismo tiempo que aumenta la probabilidad 
de demanda de formación doctoral por parte de los graduados de maestría. 

Las maestrías permiten descentralizar la formación de alto nivel y llegar a más 
regiones del país. Además, en los últimos años la oferta de programas de 
maestría ha crecido de forma importante, lo que abre nuevas oportunidades de 
acceso y contribuye a equilibrar las brechas territoriales en educación avanzada. 

Por lo anterior, la presente convocatoria otorga apoyos económicos para el 
desarrollo de maestría nacional en modalidad presencial o virtual, para 
profesionales colombianos que se encuentren desarrollando sus estudios en 
primer semestre, o admitidos para iniciar sus estudios a partir del 2026 - 2, o 
en proceso de admisión en la vigencia 2026-1 para iniciar sus estudios a partir 
del 2026-2, en un programa de maestría con registro calificado vigente, al 
momento del cierre de la convocatoria, otorgado por el Ministerio de Educación 
Nacional, en una institución del país.  

4.2. MODALIDAD 2: DOCTORADO NACIONAL 

Tomando como punto de partida que el nivel de formación doctoral se 
contempla como el más alto en la formación de alto nivel, constituyendo 
capacidades investigativas especializadas que pueden contribuir al 
enriquecimiento del capital intelectual en las regiones a través de su labor en 
procesos de generación, difusión y transferencia del conocimiento, influyendo al 
fortalecimiento del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(SNCTI). 

Aunque el país ya muestra una tendencia de crecimiento en lo que refiere a la 
capacidad para generar oferta y demanda de formación científica de alto nivel, 
se evidencia un déficit en la formación doctoral respecto a la tendencia mundial 
y de los países con mayores niveles de desarrollo científico, tecnológico y de 
innovación.  

El Ministerio, evidenciando la necesidad de incrementar el talento humano en el 
país con formación doctoral, para aumentar la masa crítica de investigadores 
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que generen nuevos conocimientos y desarrollos y, que también puedan 
incorporarse a los procesos de transformación productiva, social y cultural que 
el país requiere para atender las necesidades climáticas, energéticas, de salud 
pública y demás que se manifiestan diferencialmente. 

En consecuencia, la presente convocatoria otorgará apoyos económicos para 
profesionales colombianos que se encuentren desarrollando sus estudios en 
primer año o, en primer o segundo semestre, o admitidos para iniciar sus 
estudios a partir del 2026 - 2, o en proceso de admisión en la vigencia 2026-1 
para iniciar sus estudios a partir del 2026-2, a un programa de doctorado en 
modalidad presencial o virtual con registro calificado vigente, al momento del 
cierre de la convocatoria, otorgado por el Ministerio de Educación Nacional, en 
una institución del país.  

4.3. MODALIDAD 3: DOCTORADO EN EL EXTERIOR 

Adicionalmente, a lo expuesto en la modalidad de doctorado nacional, la 
oportunidad de estudiar en el extranjero también implica acceder a sistemas 
educativos que cuentan con metodologías, herramientas y recursos de última 
generación.  

Los países con programas educativos de vanguardia suelen ofrecer experiencias 
prácticas, tecnología avanzada y enfoques pedagógicos que fomentan el 
pensamiento crítico y la innovación. Esta exposición beneficia a los estudiantes, 
quienes pueden aplicar este conocimiento en el país. 

En muchas instituciones educativas extranjeras, los estudiantes tienen la 
oportunidad de trabajar con tecnología y recursos avanzados que no siempre 
están disponibles en sus países de origen.  

Estos recursos no solo contribuyen a su formación académica, sino que también 
les brindan habilidades prácticas y conocimientos actualizados que son 
altamente aprovechables para la contribución al desarrollo de una sociedad del 
conocimiento en el país.  

En ese sentido, la presente convocatoria contempla apoyos económicos para 
doctorados en el exterior, a profesionales colombianos que se encuentren 
desarrollando sus estudios en primer año o, en primer o segundo semestre, o 
admitidos para iniciar sus estudios a partir del 2026 - 2, o en proceso de 
admisión en la vigencia 2026-1 para iniciar sus estudios a partir del 2026-2, en 
un programa de doctorado en una universidad en el exterior clasificada dentro 
de las primeras 500 posiciones del Ranking General de Shanghái 2025 o en el 
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QS World University Rankings 2025 by Subject en las primeras 200 posiciones11, 
en modalidad presencial. 

5.​ LÍNEAS TEMÁTICAS 

En el marco de esta convocatoria, los(as) candidatos(as) deben presentar una 
propuesta de Investigación, Desarrollo Tecnológico y/o Innovación (I+D+i) que 
articule el programa de formación con una de las Políticas de Investigación e 
Innovación orientadas por Misiones12 (PIIOM) adoptadas mediante la 
Resolución 1452 de 2024 del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, las 
cuales se exponen a continuación:​
 

1.​ Bioeconomía y territorio: Potenciar el desarrollo territorial sostenible 
mediante el conocimiento, conservación y aprovechamiento de la 
biodiversidad y sus servicios ecosistémicos. 

 
2.​ Derecho humano a la alimentación: Producir y disponer alimentos y 

agua de manera eficiente, soberana, autónoma y equitativa, por medio 
de la investigación y la innovación. 

 
3.​ Transición energética: Garantizar el acceso y uso de energías seguras 

y sostenibles para todos los colombianos, a través del desarrollo, 
adopción y adaptación de tecnologías para la transición energética. 

 
4.​ Soberanía sanitaria y Bienestar Social: Garantizar la disponibilidad 

de conocimiento, tecnologías y servicios innovadores para la salud y el 
bienestar de toda la población colombiana. 

 
5.​ Ciencia para la paz: Poner fin a todas las formas de violencia en 

Colombia y comprender las diversas causas de violencia como base para 
construir soluciones tecnológicas y sociales que fomenten y fortalezcan 
la convivencia pacífica en condiciones de equidad y justicia social 

6. ENFOQUE DIFERENCIAL   
El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación es consciente de la creciente 
necesidad y pertinencia de reconocer y ofrecer oportunidades diferenciales en 
virtud de las situaciones de vida, particularidades, brechas y desigualdades 
entre los distintos grupos poblacionales. 

12 Políticas de Investigación e Innovación Orientadas por Misiones (PIIOM): Diseño de Política del Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación. 
https://minciencias.gov.co/portafolio/unidad-politica/lineas-trabajo/documentos-politica-ctei 
 

11 Sólo aplica para programas de formación doctoral en las áreas específicas de Arte y Diseño, Arquitectura, 
Artes Escénicas, Comunicación y Estudios de Medios; y Literatura. 
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Por lo cual la presente convocatoria se ha estructurado bajo criterios estrictos 
de cierre de brechas con un enfoque diferencial y de justicia social que prioriza 
la asignación de apoyos economicos a personas que pertenezcan a alguna de 
las categorías de enfoque diferencial de las que trata el presente numeral, 
orientándola al cierre de brechas para atender de manera integral el enfoque 
diferencial y de justicia social que prioriza el proyecto de inversión 
“Fortalecimiento del Talento Humano para la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación Nacional”, con código BPIN 202300000000117 de la siguiente 
manera: 

(i) Profesionales que realicen sus estudios en Instituciones de Educación 
Superior públicas con el fin de fortalecer la base científica nacional. 

(ii) Mujeres para que desarrollen sus estudios de alto nivel. 

(iii) Regiones con rezagos estructurales teniendo en cuenta los Programas de 
Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET) y las Zonas más Afectadas por el 
Conflicto Armado (ZOMAC), y una focalización socioeconómica dirigida a 
profesionales de los estratos 1, 2 y 3 con base en el Sistema de Identificación 
de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales (SISBEN). Esta focalización 
territorial busca avanzar en el cierre de brechas regionales mediante la 
ampliación de oportunidades para el acceso y la permanencia en el programa 
de formación de talento humano altamente calificado. 

(iv) Personas pertenecientes a comunidades Negras, Afrodescendientes, 
Raizales y Palenqueros (Población NARP) 

(v) Personas pertenecientes a pueblos indígenas. 

Al momento de la evaluación de las propuestas de investigación, desarrollo 
tecnológico y/o innovación, se revisará la documentación aportada por los/las 
candidatos(as) y se otorgarán puntos en razón de las características que se 
acreditan mediante la documentación aportada y que responda a lo solicitado 
en la Tabla N° 1. Categorías de enfoque diferencial de los/las candidatos(as) de 
la convocatoria. 

CANDIDATO(A) PERTENECIENTE A POBLACIÓN DIFERENCIAL: Se 
priorizará el otorgamiento de apoyos económicos por enfoque diferencial en 
virtud de las características diferenciales que acrediten los/las candidatos(as), 
mediante la documentación aportada que se especifica en la Tabla No. 1 de 
este numeral, según cada categoría. 

 

Tabla N° 1. Categorías de enfoque diferencial de los/las 
candidatos(as) de la convocatoria. 
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CATEGORÍA  DESCRIPCIÓN  

Mujeres 

Personas que registren en su cédula de ciudadanía 
“sexo: femenino (F)”. Para verificar esta categoría, 
se requiere anexar en el Sistema Integrado de 
Gestión proyectos -SIGP la cédula de ciudadanía. 

Territorial 

Participantes con lugar de nacimiento registrado en 
su documento de identificación que corresponda a 
municipios focalizados en los Programas de Desarrollo 
con Enfoque Territorial (PDET), y/o municipios que 
sean considerados como los más afectados por el 
Conflicto Armado (ZOMAC). Se debe adjuntar en el 
SIGP el documento de identificación. 

Para verificar esta categoría, se requiere anexar 
documento de identificación (cédula de 
ciudadanía). 

Focalización 
Grupo Sisbén IV 

Personas clasificadas en los grupos A (Pobreza 
Extrema), B (Pobreza Moderada) o C (Vulnerable) del 
Sisbén IV, priorizando a aquellas en situación de 
pobreza extrema, pobreza moderada o vulnerabilidad.  

Para verificar este requisito se debe anexar la 
certificación oficial emitida por el Sisbén del 
candidato, con fecha de expedición vigencia 
2026. 

Pueblos y 
comunidades 

étnicas 

Población Indígena; Población Negra / Afrocolombiano 
/Afrodescendiente; Raizal; Rrom (gitano), y/o 
Palenquero que adjunte en el SIGP el certificado a 
título personal expedido por el Ministerio del 
Interior con fecha de expedición vigencia 2026. 

7. REQUISITOS 
A continuación, se especifican los requisitos que deben considerar los/las 
candidatos(as) que presenten sus propuestas de investigación, desarrollo 
tecnológico y/o innovación a la convocatoria:  

7.1 Inscribir, finalizar y radicar la inscripción de la propuesta de investigación, 
desarrollo tecnológico y/o innovación en el Sistema Integral de Gestión de 
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Proyectos del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación – SIGP, a través 
del formulario en línea disponible en el portal del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación (SIGP Sistema de Gestión Minciencias), según lo 
definido en el numeral 11. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN de los presentes 
términos.  

7.2. Cumplir con lo establecido en el numeral 3. DIRIGIDO A de los presentes 
términos de referencia.  

7.3. Adjuntar copia legible de la cédula de ciudadanía por ambas caras, donde 
se evidencie que el/la candidato(a) es ciudadano(a) colombiano(a) mayor de 
edad  

7.4. Adjuntar el Anexo 1. Carta de compromiso, conocimiento y aceptación 
del/la candidato(a) debidamente diligenciada y firmada. 

7.5  Adjuntar en la plataforma del Sistema Integral de Gestión de Proyectos el 
Anexo 2. Propuesta de Investigación, Desarrollo Tecnológico y/o Innovación 
debidamente diligenciada y en formato PDF. 

7.6 Título Obtenido de acuerdo con la modalidad por la cual se postula 
a la convocatoria: 

7.6.1 Modalidad 1. Maestría Nacional: Adjuntar uno de los siguientes 
documentos: (i) copia del diploma y/o acta de grado del pregrado, o (ii) 
certificado donde se indique que ha culminado sus estudios y requisitos 
necesarios para la obtención del título, teniendo pendiente la ceremonia de 
grado. Se aceptarán los documentos electrónicos expedidos por las 
Instituciones de Educación Superior. En caso de que el título del pregrado sea 
de una universidad extranjera se deberá adjuntar la convalidación emitida por 
el Ministerio de Educación Nacional. NO se aceptan capturas de pantalla de 
sistemas de información de las Instituciones de Educación Superior. 

7.6.2 Modalidad 2. Doctorado Nacional: Adjuntar los siguientes 
documentos: (i) copia del diploma y/o acta de grado del pregrado y la 
maestría, o (ii) certificado donde se indique que ha culminado sus estudios de 
maestría y requisitos necesarios para la obtención del título, teniendo 
pendiente la ceremonia de grado. Se aceptarán los documentos electrónicos 
expedidos por las Instituciones de Educación Superior. En caso de que el título 
de pregrado y/o de maestría sea de una universidad extranjera se deberá 
adjuntar la convalidación emitida por el Ministerio de Educación Nacional. NO 
se aceptan capturas de pantalla de sistemas de información de las 
Instituciones de Educación Superior. 
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7.6.3 Modalidad 3. Doctorado en el Exterior: Adjuntar los siguientes 
documentos: (i) copia del diploma y/o acta de grado del pregrado y la 
maestría, o (ii) certificado donde se indique que ha culminado sus estudios de 
maestría y requisitos necesarios para la obtención del título, teniendo 
pendiente la ceremonia de grado. Se aceptarán los documentos electrónicos 
expedidos por las Instituciones de Educación Superior. En caso de que el título 
de pregrado y/o de maestría sea de una universidad extranjera se deberá 
adjuntar la convalidación emitida por el Ministerio de Educación Nacional. NO 
se aceptan capturas de pantalla de sistemas de información de las 
Instituciones de Educación Superior. 

7.7 Estado Académico: Certificación del estado académico o Carta de 
admisión al programa de formación de alto nivel expedida por la 
Institución de Educación Superior donde se encuentra vinculado(a) o 
donde se encuentra admitido. 

7.7.1 Modalidad 1: Maestría Nacional: Adjuntar (i) certificación expedida 
por la Institución de Educación Superior frente al estado académico del/la 
candidato(a) en donde se indique que se encuentra cursando el primer 
semestre académico en la vigencia 2026-1, o (ii) carta de admisión, expedida 
por la Institución de Educación Superior (IES) en donde indique que el/la 
candidato(a) cuenta con admisión a un programa de maestría, o (iii) 
documento soporte de una Institución de Educación Superior colombiana 
donde se evidencie que el/la candidato(a) se encuentra en un proceso de 
admisión en la vigencia 2026-1,  conforme lo establecido en el numeral 3. 
DIRIGIDO A, de los presentes términos. 

7.7.2 Modalidad 2: Doctorado Nacional: Adjuntar (i) certificación expedida 
por la Institución de Educación Superior frente al estado académico del/la 
candidato(a) en donde se indique que se encuentra cursando el primer o 
segundo semestre académico o primer año de doctorado en la vigencia 
2026-1, o (ii) carta de admisión, expedida por la Institución de Educación 
Superior donde indique que el/la candidato(a) cuenta con admisión a un 
programa de doctorado, o (iii) documento soporte de una Institución de 
Educación Superior colombiana donde se evidencie que el/la candidato(a) se 
encuentra en un proceso de admisión en la vigencia 2026-1, conforme lo 
establecido en el numeral 3. DIRIGIDO A, de los presentes términos.  

7.7.3 Modalidad 3: Doctorado en el Exterior: Adjuntar (i) certificación 
expedida por la Universidad frente al estado académico del/la candidato en 
donde se indique que se encuentra cursando el primer o segundo semestre 
académico o primer año de doctorado en la vigencia 2026-1, o (ii) carta de 
admisión, expedida por la Universidad donde indique que el/la candidato(a) 
cuenta con admisión a un programa de doctorado, o (iii) documento soporte de 
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una Institución de la Universidad donde se evidencie que el/la candidato(a) se 
encuentra en un proceso de admisión en la vigencia 2026-1, conforme lo 
establecido en el numeral 3. DIRIGIDO A, de los presentes términos.  

7.8. Enfoque diferencial (cuando aplique): Este requisito es opcional. 
Este requisito NO es inhabilitante: Aquellos candidatos que pertenezcan a 
población con enfoque diferencial en alguna(s) de las categorías que se 
especifica en la Tabla No. 1 “Categorías de enfoque diferencial para los 
candidatos de la convocatoria” del Numeral 6 ENFOQUE DIFERENCIAL 
de los presentes Términos de Referencia, deberán adjuntar en el SIGP la 
documentación que se especifica en la columna “Descripción”, para poder 
optar por los puntos correspondientes al enfoque diferencial, por razón de sus 
características particulares.  

En caso de que los documentos presentados no concuerden con la certificación 
indicada en el numeral 6. ENFOQUE DIFERENCIAL de los presentes términos de 
referencia, no se le asignará la puntuación correspondiente al(la) candidato(a). 

Notas: 

1.​ En el periodo de subsanación de requisitos no se podrá subsanar la 
omisión del cargue de algún documento, la falta de contenido en estos, 
el cargue de un documento en blanco o el cargue de un documento 
dañado.  

2.​ En la etapa de verificación de requisitos, se hace una validación del 
cargue de los documentos y el cumplimiento de requisitos habilitantes, 
en ningún caso se verifica el contenido de la propuesta, lo cual será 
objeto de evaluación por pares conforme lo establecido en el numeral 
13. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN.  

3.​ Si alguno de los documentos mencionados previamente está en un 
idioma diferente al español, es obligatorio adjuntar la traducción oficial 
al español. Se deberán anexar los dos documentos (original y traducido) 
en un único PDF de acuerdo con la descripción de los requisitos.  

4.​ El Ministerio podrá solicitar en cualquier momento información y 
documentación adicional, complementaria o aclaraciones de los 
documentos entregados en la plataforma SIGP. 

5.​ Para el caso de los(as) candidatos(as) que se encuentran en proceso de 
admisión en la vigencia 2026-1 para iniciar sus estudios a partir del 
2026-2, se informa que en el caso de cumplir con la totalidad de los 
requisitos y pasar el proceso de evaluación, deberán remitir la carta de 
admisión, expedida por la Institución de Educación Superior (Modalidad 
1 y 2) o Universidad en el Exterior (Modalidad 3), durante el período de 
solicitud de aclaraciones señalado en el numeral 15 ACLARACIONES y en 
los tiempos señalados en el numeral 16 CRONOGRAMA. En caso de NO 
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remitir la carta de admisión, el candidato NO podrá formar parte del 
banco definitivo de elegibles. 
 

Subsanación de requisitos establecidos en el numeral 7. REQUISITOS: 

El periodo de subsanación de los requisitos exigidos en la presente 
convocatoria se tramitará con base en las siguientes reglas: 

●​ En la etapa de subsanación de requisitos no se podrá modificar la 
información registrada en el formulario SIGP concerniente el/la 
candidato(a), propuesta de investigación, desarrollo tecnológico y/o 
innovación y ficha del proyecto. 

●​ El candidato es responsable de consultar permanentemente que sus 
documentos hayan quedado cargados correctamente en el aplicativo del 
Sistema Integral de Gestión de Proyectos (SIGP) antes del cierre de la 
convocatoria y durante el periodo de subsanación de los requisitos de la 
convocatoria establecido en el numeral 16. CRONOGRAMA de los 
presentes términos de referencia. 

●​ En el periodo de revisión de requisitos, el Ministerio verificará que los 
documentos adjuntos presentan la información requerida de forma 
consistente y reportará en la sección de observaciones generales en el 
SIGP las inconsistencias en la información de tal modo que el candidato 
pueda ajustarla directamente en el aplicativo durante el período de 
subsanación de requisitos establecido en el numeral 16. CRONOGRAMA 
de esta convocatoria, para los casos que aplique la subsanación de 
requisitos habilitantes. 

●​ Los resultados de la etapa de verificación de requisitos de la 
convocatoria pueden ser consultados ingresando al FORMULARIO DE 
PROYECTOS Y PROGRAMAS, con el usuario y contraseña enviados 
mediante correo electrónico al momento de registrar la propuesta en el 
Sistema Integral de Gestión de Proyectos (SIGP) 
https://plataformasigp.minciencias.gov.co:7003/FormularioProyectos/. 
Las observaciones se pueden consultar en el módulo “Requisitos”, campo 
“Observaciones Generales de los Requisitos”. (Ampliando el cuadro de 
observaciones desde la esquina inferior derecha).  

●​ El candidato es responsable de garantizar la fiabilidad, coherencia y 
completitud de la información consignada en el formulario SIGP y en los 
anexos allegados bajo el marco de la presente convocatoria. La 
información que no coincida no será tenida en cuenta para continuar en 
el proceso de convocatoria.  

●​ En caso de que el candidato adjunte alguno de los documentos sin su 
respectiva firma, tendrá la posibilidad de subsanar cargando 
nuevamente el documento firmado de acuerdo con la actividad período 
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de subsanación de requisitos en el numeral 16. CRONOGRAMA. En esta 
etapa no se aceptará la modificación del contenido del documento y/o la 
propuesta. 

8. CONDICIONES DE RECHAZO 
 
Son todas aquellas condiciones de modo, tiempo y lugar, objetivas, 
antecedentes o concomitantes, predicables del candidato inscrito en la 
convocatoria o de la propuesta sometida a consideración del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación que impiden la continuidad de su participación 
en el proceso de selección, o que, habiendo obtenido el beneficio de que se 
trate, le hacen imposible disfrutarlo. A continuación, se especifican las 
condiciones de rechazo para los candidatos de la presente convocatoria: 
 
8.1. Incumplir con los requisitos y lineamientos establecidos en los términos 
de referencia de la convocatoria o que estos no se subsanen dentro de los 
plazos establecidos. 
 
8.2. Alterar alguno de los documentos presentados para participar en la 
convocatoria. En caso de que se encuentre algún tipo de alteración a los 
documentos presentados para participar en la convocatoria, la propuesta será 
retirada del proceso de selección y el Ministerio informará a las instancias 
administrativas y judiciales sobre dicha situación. 
 
8.3. Haber recibido financiación del Programa de Formación de Alto Nivel a 
través del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, Colfuturo, Fulbright o 
convocatorias financiadas por el Sistema General de Regalías o el ICETEX, a la 
fecha de apertura de la convocatoria. 
 
8.4. Tener un título de formación igual o superior al nivel por el cual se 
postula. 
 
8.5. Cargar hojas en blanco o archivos dañados, o certificados de compromiso 
de posterior suscripción o aporte de alguno de los requisitos exigidos, o no 
cargue de uno o más documentos o certificados exigidos en los requisitos. 
 
La verificación de las condiciones de rechazo se realizará de forma permanente 
durante la convocatoria, evaluación y proceso de legalización de apoyo 
económico. En cualquier caso, si se identifican condiciones de rechazo en 
cualquier etapa del proceso, se perderá el beneficio al apoyo económico. 
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9. DURACIÓN Y FINANCIACIÓN 
El presupuesto total indicativo del proyecto Fortalecimiento del Capital Humano 
para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación Nacional, identificado con código 
BPIN 202300000000117, es de TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
DIECISIETE MILLONES DE PESOS M/CTE ($368.017.000.000). La 
financiación del proyecto será asumida por la Nación, mediante la figura de 
vigencias futuras ordinarias, con una distribución de recursos por vigencia del 
año 2026 al 2030, como se señala a continuación: 

VIGENCIA MONTO  

2026 $99.261.000.000 

2027 $97.669.000.000 

2028 $75.540.000.000 

2029 $75.540.000.000 

2030 $20.007.000.000 

Total $368.017.000.000 

Estas proyecciones incluyen la financiación de programas de doctorado 
nacional y en el exterior por una duración de hasta 48 meses, así como 
programas de maestría nacional hasta por 24 meses.  

Para las convocatorias que se aperturen en el marco del proyecto 
Fortalecimiento del Capital Humano para la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación Nacional, en la vigencia 2026 (Cohorte 1), se otorgarán al menos 
670 apoyos económicos y en la vigencia 2027 (Cohorte 2), se otorgarán al 
menos 160 apoyos económicos. 

Los recursos se encuentran soportados por El Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, en comunicación con radicado No.  2-2026-017031 del 28 de febrero 
de 2026, donde informa que: 

“El Consejo Superior de Política Fiscal – CONFIS, con base a lo dispuesto 
por el artículo 10 de la Ley 819 de 2003, en sesión del día 26 de febrero 
de 2026, autorizó los cupos de vigencias futuras ordinarias para la 
inversión, lo cual tiene por objeto, financiar la primera cohorte para la 
formación de recurso humano de alto nivel en el marco de lo definido en 
el documento CONPES 4182 de 2026, buscando una gestión estatal más 
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estratégica que garantice el acceso equitativo y diferenciado a las 
oportunidades de formación”.  

Los recursos necesarios para la ejecución de la iniciativa,  están 
previstos en la Ley No. 2559 del 22 de diciembre de 2025 “Por la cual se 
decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de 
apropiaciones para para la vigencia fiscal del 1º. de enero al 31 de 
diciembre de 2026”, el Marco Fiscal de Mediano Plazo 2025 y el Marco de 
Gasto de Mediano Plazo 2026 - 2029 del Sector Ciencia, Tecnología e 
Innovación, conforme lo dispuesto por la Ley 819 de 2003.”  

De acuerdo con la naturaleza del programa se brindarán apoyos económicos 
que podrán cubrir conceptos como matrícula, sostenimiento y/o gastos de 
desplazamiento, apoyo al proyecto de l+D+i a desarrollar y seguro médico. 

Para la presente convocatoria vigencia 2026 (Cohorte 1), se destinarán para la 
financiación de al menos 670 apoyos económicos los siguientes recursos: 

PROGRAMA DE FORMACIÓN 
DE ALTO NIVEL 

MONTO  
 

Maestría Nacional $33.456.000.000 

Doctorados Nacionales $135.280.000.000 

Doctorados en el Exterior $110.852.000.000 

Total $279.588.000.000 

Al momento de la apertura, se cuenta con una disponibilidad de recursos para 
la vigencia 2026 por un valor de NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y UN MILLONES DE PESOS M/CTE ($99.261.000.000) 
soportados en el CDR Global No 20730 de 2026 y en los CDR Derivas que se 
señalan a continuación.  

-​ CDR Derivado No 20736 de 2026 por valor de NOVENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($96.235.486.555), para el acceso y 
permanencia en los programas de formación de alto nivel, a través del 
otorgamiento de apoyos económicos 

-​ CDR Derivado No 20742 de 2026 por valor de TRES MIL VEINTICINCO 
MILLONES QUINIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
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Y CINCO ($3.025.513.445), para la administración, seguimiento y 
evaluación. 

El valor restante para la vigencia 2026 (Cohorte 1), será otorgado a través de 
vigencias futuras ordinarias en los años 2027, 2028 y 2029 soportado en 
comunicación con radicado No. 2-2026-017031 del 28 de febrero de 2026, del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, como se señala a continuación: 

VIGENCIA FUENTE MONTO  

2027 Nación $69.261.000.000 

2028 Nación $55.533.000.000 

2029 Nación $55.533.000.000 

Total $180.327.000.000 

Finalmente se señala que se financiarán apoyos económicos hasta el 
agotamiento de los recursos, en los rubros por modalidad que se señala a 
continuación: 

9.1 MODALIDAD 1: MAESTRÍA NACIONAL  

Se financiarán al menos 200 apoyos económicos por hasta dos (2) años, con los 
siguientes rubros: 

●​ APOYO PARA MATRÍCULA POR CANDIDATO(A): HASTA CUARENTA 
Y OCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($48.000.000) por el periodo de 
duración del programa o hasta agotar el recurso de este rubro.  

●​ APOYO PARA SOSTENIMIENTO POR CANDIDATO(A): HASTA 
SETENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS DE PESOS M/CTE 
($72.000.000) con pagos semestrales por valor de DIECIOCHO 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($18.000.000) que incluye alimentación, 
alojamiento y costos asociados al desplazamiento, por hasta dos (2) 
años, o hasta finalizar el periodo ordinario de estudios del programa.  

(*) El rubro de sostenimiento solo aplica para programas de maestría en 
modalidad presencial.  

●​ APOYO AL FOMENTO Y DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO POR 
CANDIDATO(A): HASTA DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE 
($12.000.000). Este rubro será utilizado exclusivamente para apoyar 
el desarrollo del trabajo de grado de maestría y será desembolsado 
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al beneficiario(a) contra entrega del trabajo de grado aprobado por la 
dependencia competente de la universidad. 

9.2 MODALIDAD 2: DOCTORADOS NACIONALES:  

Se financiarán al menos 300 apoyos económicos por hasta cuatro (4) años, con 
los siguientes rubros: 

●​ APOYO PARA MATRÍCULA POR CANDIDATO(A): HASTA CIENTO 
DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($117.600.000) por el periodo de duración del programa o hasta agotar 
el recurso de este rubro. 

●​ APOYO PARA SOSTENIMIENTO POR CANDIDATO(A): HASTA 
CIENTO CUARENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($144.000.000) por cuatro (4) años, 
con pagos semestrales por valor de DIECIOCHO MILLONES 
TRESCIENTOS CINCO MIL PESOS M/CTE ($18.000.000), que incluye 
alimentación, alojamiento y costos asociados al desplazamiento, por 
hasta cuatro (4) años o hasta finalizar el periodo ordinario de estudios 
del programa.   

(*) El rubro de sostenimiento solo aplica para programas de doctorado 
nacional en modalidad presencial.  

●​ APOYO AL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN POR CANDIDATO(A): 
HASTA CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($40.000.000). Este 
rubro será utilizado exclusivamente para apoyar el desarrollo del 
trabajo doctoral y será desembolsado al beneficiario(a) contra entrega 
del proyecto de tesis aprobado por la dependencia competente de la 
universidad. 

9.3 MODALIDAD 3: DOCTORADO EN EL EXTERIOR 

Se financiarán al menos 170 apoyos económicos por hasta cuatro (4) años, con 
los siguientes rubros: 

 

●​ APOYO PARA MATRÍCULA POR CANDIDATO(A): HASTA 
DOSCIENTOS MILLONES M/CTE ($200.000.000) por el periodo de 
duración del programa o hasta agotar el recurso de este rubro. 

●​ APOYO PARA SOSTENIMIENTO POR CANDIDATO(A): HASTA 
CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($192.000.000) hasta por cuatro (4) años, con pagos semestrales por 
valor de VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE 
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($24.000.000). Este rubro comprende apoyo económico para cubrir 
conceptos de sostenimiento, alimentación, desplazamiento de 
Colombia al país de origen y regreso a Colombia,  seguro médico 
con repatriación por hasta cuatro (4) años. 

(*) El rubro de matrícula y sostenimiento solo aplica para programas de 
doctorado en el exterior en modalidad presencial.  

Los recursos indicados se definen teniendo en cuenta el costo promedio de la 
formación de alto nivel para cada una de las modalidades. El monto total del 
apoyo educativo a otorgar a cada beneficiario(a), de haber lugar a ello, 
dependerá de la duración oficial establecida por la Institución de Educación 
Superior (IES) para el programa de maestría nacional, doctorado nacional o 
doctorado en el exterior al que se vincule. 
 
Notas:  

1.​ El/la candidato(a) que resulte elegible y financiable, deberá registrar o 
actualizar su hoja de vida en el aplicativo CvLAC disponible en el sitio 
WEB de la plataforma ScienTI del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, sitio web https://www.minciencias.gov.co/scienti. Para ello, 
debe Ingresar al menú ubicado en la parte superior de la página web – 
SCIENTI y SIGP, en el menú desplegable hacer clic en la opción CvLAC, 
allí encontrará disponible el Formulario para registrar el CvLAC 
(https://scienti.minciencias.gov.co/cvlac/Login/pre_s_login.do). 

La verificación de registro y/o actualización del  CvLAC de los candidatos 
elegibles y financiables será responsabilidad del ICETEX en el marco del 
Convenio Especial de Cooperación No. 112721-193-2023. 

2.​ Al momento de la legalización del apoyo económico, los(as) 
candidatos(as) se acogerán a las condiciones establecidas en el 
reglamento operativo del Convenio Especial de Cooperación No. 193 de 
2023, en cuanto  a compromisos, deberes, derechos y condiciones de los 
aportes, frente a la ejecución de los programas de formación de alto 
nivel.  

3.​ En el apoyo económico que se asigna en pesos colombianos, el 
Ministerio no asumirá responsabilidad por fluctuaciones cambiarias o por 
inflación, entendiendo que Colombia tiene una economía en la que la 
moneda nacional varía frente a otras y que ésta no constituye una 
situación imprevista para efectos del cumplimiento de obligaciones 
futuras del beneficiario con el Ministerio. 
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10. CONTENIDOS DE LA PROPUESTA 
 
Las propuestas que se presenten en el marco de cada uno de los programas de 
formación a nivel de maestría o doctorado deben enfocarse en: (i) ciencia, 
tecnología e innovación, (ii) el ámbito académico, (iii) aportar soluciones 
prácticas y (iv) de incidencia de política pública para la toma de decisiones en 
alineación con las Misiones de la Política de Investigación e Innovación 
Orientada por Misiones, se aclara que las propuestas deben hacer parte 
integral del proceso de formación de alto nivel. 
 
Las propuestas de investigación, desarrollo tecnológico y/o innovación que 
participen en el marco de la presente convocatoria deben contener cada uno de 
los siguientes componentes que se explican a continuación. 
 
Título de la propuesta: El título es la primera referencia de la propuesta, por 
lo cual debe describir el tema y el trabajo a realizar. Para ello es importante 
tener en cuenta el contenido y la finalidad que se busca cumplir con la 
ejecución de la propuesta. Se recomienda utilizar un máximo de 250 caracteres 
para el título. 
 
Resumen ejecutivo: Resumir en máximo 500 palabras la información 
necesaria para explicar en qué consiste el problema, oportunidad o necesidad, 
cómo cree que lo resolverá, cuáles son las razones que justifican su ejecución, 
y las herramientas que se utilizarán en el desarrollo del proyecto de 
investigación. 
 
Palabras clave: Definir las palabras clave utilizadas en la presentación de la 
propuesta de investigación. (máximo 5). 
 
Articulación de la propuesta con las Misiones de la Política de 
Investigación e Innovación del Ministerio13: Describir la articulación de la 
propuesta con una o más de la/s Misiones de la Política de Investigación e 
Innovación Orientada por Misiones (PIIOM) del Ministerio.  

Articulación de actores de Ciencia, Tecnología e Innovación durante la 
ejecución de la propuesta: La propuesta contempla la participación de 
actores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTeI) 
promoviendo la eficiencia mediante un trabajo conjunto entre si.  
 
Área OCDE: Incluir la gran área, el área y la disciplina en las que se articule el 
proyecto, de acuerdo con la Clasificación de Áreas Científicas según la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE). Anexo 3. 

13 Políticas de Investigación e Innovación Orientadas por Misiones (PIIOM): Diseño de Política | Minciencias 
https://minciencias.gov.co/portafolio/unidad-politica/lineas-trabajo/documentos-politica-ctei 
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Identificación y descripción del problema: Identificación y descripción del 
problema que se busca solucionar con la propuesta. El problema debe ir 
relacionado a un tema de interés a nivel nacional, teniendo en cuenta que los 
resultados deben tener relación directa con la solución planteada en el marco 
de la propuesta de I+D+i. El problema debe ser pertinente, claro, posible de 
abordar con los recursos y el tiempo dispuestos en la propuesta. 
 
Antecedentes: Describir los antecedentes de la propuesta en relación con la 
identificación y descripción del problema. 
 
Justificación: Describir los factores que hacen pertinente la realización de la 
propuesta y su contribución a la investigación. Realizar una justificación 
concisa, entre 500 y 1000 palabras. 
 
Marco teórico: Describir de manera breve los aspectos teóricos que enmarcan 
el problema, necesidad u oportunidad abordado por la propuesta. En este 
apartado, se debe contextualizar el problema a partir del estudio de bases 
conceptuales, antecedentes o teorías previas, identificando brechas y nuevas 
oportunidades en el área de investigación. 
 
Objetivos (General y Específicos): Los objetivos definen lo que se pretende 
lograr con el desarrollo del proyecto y se convierten en una guía durante su 
ejecución pues definen el alcance del mismo. El objetivo general es uno solo y 
debe establecer qué se pretende alcanzar. Los objetivos específicos definen los 
aspectos, fases y/o etapas principales que se necesitan para alcanzar el 
objetivo general. 
 
Alcance de la propuesta: Describa el alcance de la propuesta teniendo en 
cuenta la articulación de la propuesta con una o más de la/s Misiones de la 
Política de Investigación e Innovación Orientada por Misiones (PIIOM) del 
Ministerio y con la línea temática y programa de formación al cual fue 
admitido. 
 
Lugar de ejecución de la propuesta: Indique en su propuesta de 
investigación, desarrollo y/o innovación el lugar donde será desarrollada la 
propuesta. 
 
Resultados esperados y productos I+D+i: Para el desarrollo del presente 
apartado se deben tener en cuenta los resultados en materia de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. Estos resultados deben estar alineados con las 
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tipologías de productos que se establecen en el Anexo No.1 de la convocatoria 
957 de 202414.  
 

1.​ Productos resultados de actividades de generación de nuevo 
conocimiento. 

2.​ Productos resultados de actividades de desarrollo tecnológico e 
innovación. 

3.​ Productos resultados de actividades de apropiación social del 
conocimiento y divulgación pública de la ciencia. 

4.​ Productos de actividades relacionadas con la formación de recurso 
humano para CTel. 

 
Con base en este modelo, se debe indicar en este apartado los productos que 
se esperan obtener en la implementación de la propuesta de investigación, 
desarrollo tecnológico y/o innovación. Los productos declarados deberán ser 
acordes con el tiempo de ejecución de la maestría o doctorado y su alcance. Lo 
cual será considerado en el proceso de evaluación. 
 
Bibliografía: Relacionar las fuentes de información científica y/o tecnológica 
relevantes, vigentes y/o actualizadas que fueron consultadas y/o citadas en el 
texto del proyecto. Se recomienda utilizar fuentes reconocidas por la 
comunidad científica y tecnológica nacional o internacional y los formatos APA, 
ISO o MLA para las citaciones. El proponente es responsable de realizar la 
respectiva citación de los documentos consultados. 
 

11. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN 
El procedimiento para la postulación a la presente convocatoria es el siguiente: 

11.1. Ingresar a la página web del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (www.minciencias.gov.co) y en el menú ubicado en la parte 
superior de la página web, hacer clic en la opción – SCIENTI Y SIGP, allí 
encontrará disponibles los diferentes formularios en línea para aplicar a las 
convocatorias del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(https://minciencias.gov.co/scienti) 

11.2. En el menú Sistemas de Información- Plataforma SIGP ubicado en el 
costado derecho, hacer clic en la opción Registro Entidades para realizar el 
registro del candidato como persona natural 

14 Convocatoria No. 957 de 2024 “Convocatoria Nacional de Actualización y Transición para el 
Reconocimiento y Medición de Grupos de Investigación, Desarrollo Tecnológico o de Innovación y para el 
Reconocimiento de Investigadores del Sistema Nacional De Ciencia, Tecnología e Innovación”. Anexo 1: 
https://minciencias.gov.co/convocatorias/investigacion/convocatoria-nacional-actualizacion-y-transicion-para
-el-reconocimiento  
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(https://plataformasigp.minciencias.gov.co:7003/Entidades/). En caso de 
haberse registrado previamente, continuar con el paso número 11.6. 

11.3. Realizar el pre-registro del candidato como persona natural con la 
información solicitada 
(https://plataformasigp.minciencias.gov.co:7003/Entidades/faces/registro/preR
egistroEntidad.xhtml) El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación en un 
periodo de 2 días hábiles remitirá a su correo electrónico de contacto las 
credenciales de acceso para el ingreso al sistema de registro. Se recomienda 
realizar el pre-registro con los días suficientes de anticipación para realizar el 
posterior cargue de los documentos antes de la fecha de cierre de la 
convocatoria. 

11.4. Ingresar al módulo de registro con sus credenciales y registrar la 
información del candidato. En caso de encontrarse registrado en este sistema, 
no se requiere de un nuevo registro, sin embargo, podrá actualizar la 
información (https://plataformasigp.minciencias.gov.co:7003/Entidades/) 

11.5. Una vez finalizado el registro del candidato, ingresar al enlace de 
Formulario de Proyectos: 
https://plataformasigp.minciencias.gov.co:7003/FormularioProyectos/ 

11.6. Ingresar a la opción “Crear” para realizar el registro de la propuesta: 
https://plataformasigp.minciencias.gov.co:7003/FormularioProyectos/ 

11.7. Diligenciar la información solicitada por el formulario en línea para la 
presentación de la propuesta del candidato a la convocatoria. Para recibir las 
credenciales de acceso por correo electrónico deberá registrar como mínimo la 
convocatoria, el nombre del candidato como persona natural, título de la 
propuesta de investigación y correo electrónico. 

11.8. Debe adjuntar la totalidad de los documentos que soportan los 
requisitos. Si para un requisito requiere anexar más de un documento, 
guárdelos en una sola carpeta y adjúntela como archivo comprimido .ZIP o 
.RAR en el campo correspondiente al requisito. Si requiere cambiar algún 
archivo de los que previamente adjuntó, puede hacerlo examinando y 
adjuntando el documento deseado. Es importante resaltar que el tamaño de 
cada archivo anexado de cada uno de los requisitos cuenta con una capacidad 
máxima de 3MB; para el requisito “Otros adjuntos” tiene una capacidad 
máxima de 10 MB, se recomienda cargar cada documento solicitado en el 
apartado establecido. 

11.9. Para validar, por favor dar clic en el botón Validar, ubicado en la parte 
inferior del menú. Si la información registrada cumple con los criterios 
solicitados por la convocatoria, la validación será exitosa y se activará la opción 
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de Enviar formulario, en caso contrario se mostrará en pantalla la información 
que no cumple con los criterios definidos en la convocatoria. 

11.10. Una vez se oprime el botón de enviar formulario, el sistema registrará 
la propuesta y generará su respectivo código de identificación. 

11.11. Una vez haya sido enviado la propuesta, si la convocatoria se 
encuentra abierta el sistema le permite modificarla, oprimiendo el botón 
"Modificar Proyecto", para realizar los cambios que considere. Al dar clic en la 
opción "Modificar Proyecto" que está en el menú se muestra una pantalla de 
confirmación con el siguiente mensaje "¿Está seguro de modificar el 
proyecto?”, una vez confirme esta acción la propuesta ya no estará radicada en 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. Para volver a radicarlo debe 
validar y enviar de nuevo la propuesta una vez lo haya modificado." Cabe 
aclarar que, si no vuelve a validar y enviar la propuesta al Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, este no quedará radicado oficialmente en el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación y no continuará con la etapa de 
revisión de requisitos, así cuente con la pantalla de evidencia de un envío 
anterior. 

11.12. Para realizar seguimiento a la propuesta enviada, deberá ingresar al 
formulario con el usuario y contraseña recibidos mediante el correo electrónico 
al momento de registrar la propuesta en el sistema, y por el menú de 
requisitos podrá consultar las observaciones realizadas a los requisitos de la 
propuesta, con el fin de que sean subsanadas por el candidato en los tiempos 
definidos por la convocatoria. 

Notas: ​
 

1.​ Se aceptarán únicamente las propuestas que se presenten a través del 
formulario en línea con toda la información solicitada en la presente 
convocatoria. 

2.​ No se tendrá en cuenta para el proceso de participación, subsanación, 
evaluación y selección, la información enviada en medios distintos al 
SIGP (correo postal, correo electrónico u otro medio), ni posterior a la 
fecha y hora límite establecida. Excepto cuando sea solicitado 
directamente por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

3.​ En caso de que se presenten errores en el aplicativo SIGP durante el 
proceso de inscripción y envío de la propuesta o del cargue de la 
documentación soporte, y por esta razón después de efectuados varios 
intentos no pueda enviarse la propuesta de forma normal dentro del 
plazo establecido, por favor capturar las pantallas con el mensaje de 
error junto con la fecha y hora en que se presentó el inconveniente que 
soporte el problema. Remitir antes de la fecha de cierre establecida 
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en el cronograma de los presentes términos de referencia, todas 
las evidencias de la falla presentada exclusivamente a través del 
formulario electrónico “Registro de peticiones, quejas, reclamos, 
denuncias y sugerencias (PQRDS)” que se encuentra disponible en el 
enlace https://sgdea.minciencias.analitica.com.co/PQRSD/Publica . Con 
el fin de facilitar el trámite interno de esta solicitud, se recomienda 
remitir la petición con el asunto: Falla carga SIGP – CONVOCATORIA DE 
“BECAS PARA EL CAMBIO” FORMACIÓN EN MAESTRÍAS Y DOCTORADOS, 
explicando en el cuerpo de dicha comunicación los inconvenientes 
ocurridos durante el envío y anexando las evidencias. El Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación por medio de la Oficina de Sistemas 
verificará el error reportado. 

4.​ Toda inscripción presentada fuera del plazo establecido en la Sección 
Cronograma se tendrá como extemporánea y no será tenida en cuenta 
para la revisión de requisitos. 

5.​ Se recomienda iniciar el proceso de registro con suficiente tiempo para 
que se alcance a terminar dicho proceso antes del cierre de la 
convocatoria. 

6.​ Se recomienda especial atención en el diligenciamiento del ítem 
“Rubros” dentro del SIGP, en función que no podrá ser modificado luego 
del cierre de la convocatoria y los recursos aprobados por la presente 
convocatoria se basarán única y exclusivamente en dicha solicitud. 
 

12. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Las propuestas de investigación, desarrollo tecnológico y/o innovación inscritas 
dentro de los plazos establecidos para la presente convocatoria y que cumplan 
con la totalidad de los requisitos se someterán a los criterios de evaluación que 
se señalan a continuación: ​
 

15 Criterios valorativos técnicos: aquellos que se fundamentan en el análisis técnico y en el criterio 
experto del evaluador, implicando un juicio valorativo sobre la pertinencia, coherencia y alcance de la 
propuesta. 
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N°
. 

Tipos de 
criterio Criterio 

Puntaje 
Máximo 

Subcriterio 

Puntaje 
máximo 
Criterio 

1 Valorativos 
técnicos 15 

1. Aporte técnico y científico de la 
propuesta 

 45 

https://sgdea.minciencias.analitica.com.co/PQRSD/Publica


​ ​  
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N°
. 

Tipos de 
criterio Criterio 

Puntaje 
Máximo 

Subcriterio 

Puntaje 
máximo 
Criterio 

1.1. Congruencia técnica y 
científica de la propuesta. 
Congruencia entre el programa de 
formación de alto nivel y la Política de 
Investigación e Innovación Orientada 
por Misiones. 

45 

●​ La propuesta presenta 
congruencia entre el programa 
de formación de alto nivel y la  
Política de Investigación e 
Innovación Orientada por 
Misiones. 45 puntos. 

●​ La propuesta presenta 
congruencia parcial entre el 
programa de formación de alto 
nivel, y la Política de 
Investigación e Innovación 
Orientada por Misiones. 30 
puntos. 

●​ La propuesta presenta 
congruencia entre la Política de 
Investigación e Innovación 
Orientada por Misiones, sin 
embargo no tiene  relación con 
el programa de formación. 15 
puntos. 

●​ La propuesta NO presenta 
congruencia entre el programa 
de formación de alto nivel, la 
Política de Investigación e 
Innovación Orientada por 
Misiones. 0 puntos. 

2 Valorativos 
técnicos  

2. Articulación con actores del 
Sistema de Ciencia, Tecnología e 
Innovación en la propuesta. 

 20 



​ ​  
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N°
. 

Tipos de 
criterio Criterio 

Puntaje 
Máximo 

Subcriterio 

Puntaje 
máximo 
Criterio 

2.1. La propuesta describe el 
desarrollo de actividades de 
articulación con actores del 
Sistema de Ciencia, Tecnología e 
Innovación.  

20 

●​ La propuesta describe el 
desarrollo de actividades claras 
y definidas de articulación con 
actores del Sistema de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 20 
puntos.  

●​ La propuesta describe de forma 
parcial el desarrollo de 
actividades de articulación con 
actores del Sistema de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 15 
puntos. 

●​ La propuesta describe el 
desarrollo de actividades de 
articulación con actores del 
Sistema de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, sin embargo, no 
son claras y/o no están 
definidas. 10 puntos.  

●​ La propuesta NO describe 
actividades  de articulación con 
actores de Ciencia, Tecnología e 
Innovación. 0 puntos. 

3 Valorativos 
técnicos  

3. Resultados y productos 
esperados de la propuesta de 
investigación desarrollo 
tecnológico y/o innovación 

 20 

3.1.  La propuesta de I+D+i 
identifica y describe los resultados y 

20 
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N°
. 

Tipos de 
criterio Criterio 

Puntaje 
Máximo 

Subcriterio 

Puntaje 
máximo 
Criterio 

productos de I+D+i esperados de 
manera coherente. 

●​ En la propuesta de investigación se 
identifican y describen los 
resultados y productos de I+D+i 
esperados de manera coherente en 
relación con el problema 
identificado. 20 puntos. 

●​ La propuesta de I+D+i identifica y 
describe los resultados y productos 
esperados de manera coherente, 
sin embargo, responden de manera 
parcial con el problema 
identificado. 15 puntos. 

●​ La propuesta de I+D+i identifica y 
describe los resultados y productos 
esperados de forma parcial y no 
responden de forma directa al 
problema identificado. 10 puntos. 

●​ La propuesta de I+D+i NO 
identifica y NO describe los 
resultados y productos esperados. 
0 puntos. 



​ ​  
 
 

16 Criterios objetivos: Aquellos cuya verificación depende de la existencia de documentos, certificaciones o 
requisitos formales que permiten constatar de manera directa y comprobable el cumplimiento de una 
condición, sin que medie juicio valorativo del evaluador. 
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N°
. 

Tipos de 
criterio Criterio 

Puntaje 
Máximo 

Subcriterio 

Puntaje 
máximo 
Criterio 

4 Objetivos16 4. Enfoque diferencial de los/las 
candidatos(as).   

Con el fin de cumplir con los 
preceptos del CONPES 4182 de 
2026 que dicta que la Formación 
de Alto Nivel debe buscar a través 
de la priorización, garantizar los 
siguientes criterios:  

60% Instituciones de Educación 
Superior pública; 60% Mujeres; 
30% Territorios priorizados y/o 
focalización socioeconómica de 
candidatos(as) de los estratos 
socioeconómicos 1, 2 y 3; 10% 
población negra, afrocolombiana, 
raizal, y palenquera; 5% 
candidatos(as) pertenecientes a 
pueblos y/o comunidades 
indígena. 

 

Nota: Estos puntajes son aditivos, 
es decir que un mismo 
candidato(a) podrá acreditar 
entre 1 y hasta 5 categorías en el 
criterio 4 (con los respectivos sub 
criterios), con una asignación de 
hasta 15 puntos. 

 

 

 

 15 



​ ​  
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N°
. 

Tipos de 
criterio Criterio 

Puntaje 
Máximo 

Subcriterio 

Puntaje 
máximo 
Criterio 

4.1. Categorías de enfoque 
diferencial de los/las 
candidatos(as) contempladas en 
el CONPES 4182 (numeral 6 de los 
presentes términos).  

 

4.1.1. Institución de Educación 
Pública: Personas que se encuentren 
inscritas o cursando un programa de 
formación de alto nivel en una 
Institución de Educación Superior 
Pública. 

Para verificar esta categoría, se 
requiere anexar en el Sistema 
Integrado de Gestión proyectos 
-SIGP el documento soporte del 
requisito 7.7 (Certificación del 
estado académico, o Carta de 
admisión al programa,  o 
documento donde se evidencie 
que el/la candidato(a) se 
encuentra en un proceso de 
admisión) 

3 

4.1.2. Mujeres: Personas que 
registren en su cédula de ciudadanía 
“sexo: femenino (F)”.  

Para verificar esta categoría, se 
requiere anexar en el Sistema 
Integrado de Gestión proyectos 
-SIGP la cédula de ciudadanía 
donde se evidencie sexo/genero 
(F). 

3 



​ ​  
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N°
. 

Tipos de 
criterio Criterio 

Puntaje 
Máximo 

Subcriterio 

Puntaje 
máximo 
Criterio 

4.1.3 Territorial: Personas con 
lugar de nacimiento registrado en 
su documento de identificación 
que corresponda a municipios 
focalizados en los Programas de 
Desarrollo con Enfoque Territorial 
(PDET), y/o municipios que sean 
considerados como los más afectados 
por el Conflicto Armado (ZOMAC). Se 
debe adjuntar en el SIGP el 
documento de identificación. 

Para verificar esta categoría, se 
requiere anexar copia de la cédula 
de ciudadanía donde se evidencie 
el lugar de nacimiento. 

3 

4.1.4. Focalización Grupo Sisbén 
IV: Personas clasificadas en los 
grupos A (Pobreza Extrema), B 
(Pobreza Moderada) o C (Vulnerable) 
del Sisbén IV, priorizando a aquellas 
en situación de pobreza extrema, 
pobreza moderada o vulnerabilidad.  

Para verificar este requisito se 
debe anexar la certificación oficial 
emitida por el Sisbén IV del 
candidato. 

 

3 



​ ​  
 
 

13. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Las propuestas de investigación, desarrollo tecnológico e innovación 
presentadas por los (las) candidatos(as) serán evaluadas teniendo en cuenta el 
procedimiento que se describe a continuación: 

1. Evaluación por pares: Cada uno de las propuestas inscritas dentro de los 
plazos establecidos para la presente convocatoria, que cumpla con los 
requisitos y que no esté incursa en alguna de las condiciones de rechazo 
señaladas en el numeral 8 de los términos de referencia, será puesta a 
consideración de dos (2) pares evaluadores reconocidos como investigadores 
dentro de la convocatoria 957 de 2024, o la que haga sus veces para el 
reconocimiento de investigadores del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, evaluadores Transversales nacionales e internacionales (sector no 
académico o evaluadores académicos sin reconocimiento como investigador), 
evaluadores académicos internacionales (reconocidos por el Ministerio), 
seleccionados por el Ministerio. 

2. Tercer evaluador: Se someterán a esta modalidad aquellas propuestas 
que, habiendo sido evaluadas por pares evaluadores, (i) tengan una diferencia 
entre las evaluaciones por pares mayor o igual a 35 puntos, y (ii) en el criterio 
1. “Aporte técnico y científico de la propuesta” tengan un promedio igual o 
superior a 30 puntos, y (iii) siempre y cuando una de las dos evaluaciones sea 
igual o superior a 70 puntos. 

Se promediará la calificación del tercer par evaluador con la calificación que 
tenga menor dispersión entre los dos pares evaluadores iniciales. 
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N°
. 

Tipos de 
criterio Criterio 

Puntaje 
Máximo 

Subcriterio 

Puntaje 
máximo 
Criterio 

  
4.1.5. Pueblos y comunidades 
étnicas: Población Indígena; 
Población Negra / Afrocolombiano 
/Afrodescendiente; Raizal; Rrom 
(gitano), y/o Palenquero que adjunte 
en el SIGP el certificado a título 
personal expedido por el 
Ministerio del Interior. 

 

3 

TOTAL 100 



​ ​  
 
 
El puntaje de las propuestas presentadas por los candidatos que no fueron 
sometidos a tercer evaluador será el promedio de las calificaciones otorgadas 
por los pares evaluadores iniciales. 

Los pares evaluadores serán seleccionados según los criterios de calidad, 
competencia y área del conocimiento, que se encuentran dispuestos por el 
Ministerio.  

Toda información proporcionada es de carácter confidencial y no será utilizada 
para ningún fin diferente a la realización de la evaluación. Los expertos 
evaluadores estarán cobijados por cláusulas de conflicto de intereses, acuerdo 
de confidencialidad y responsabilidad para realizar la evaluación de las 
propuestas que sean presentadas en la presente convocatoria. 

Los evaluadores deberán participar y estar atentos a suministrar la información 
que el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación requiera durante el 
periodo de solicitud de aclaraciones y respuesta a recursos de reposición.  

14. BANCO DE ELEGIBLES 
Los candidatos que obtengan un puntaje igual o superior a 70 puntos en 
promedio según lo descrito en el procedimiento de evaluación, conformarán el 
banco de elegibles y serán organizados en estricto orden descendente de 
calificación en su respectiva modalidad (Modalidad 1: Maestría Nacional, 
Modalidad 2: Doctorados Nacionales, Modalidad 3: Doctorados en el Exterior).  

El número de apoyos económicos a financiar por el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, se determinará de acuerdo con la disponibilidad de 
recursos hasta agotarlos y serán otorgados en estricto orden descendente de 
calificación en su respectiva modalidad (Modalidad 1: Maestría Nacional, 
Modalidad 2: Doctorados Nacionales, Modalidad 3: Doctorados en el Exterior). 

En caso de que se obtengan propuestas con igual puntaje, para la ubicación de 
estas en el banco de elegibles, se procederá a su desempate con la aplicación 
de los criterios priorizados en el proyecto de inversión “Fortalecimiento del 
Talento Humano para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación Nacional”, 
identificado con código BPIN 202300000000117:  

1.​ Mayor calificación obtenida en el subcriterio 4.1.1. “Personas que realicen 
sus estudios en Instituciones de Educación Superior públicas”. 

2.​ En caso de que el empate persista, se tendrá en cuenta la mayor 
calificación obtenida en el subcriterio 4.1.2. “Mujeres para que 
desarrollen sus estudios de alto nivel”. 
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3.​ En caso de que el empate persista, se tendrá en cuenta la mayor 
calificación obtenida en el subcriterio 4.1.3. “Personas con lugar de 
nacimiento registrado en su documento de identificación que corresponda 
a municipios focalizados en los Programas de Desarrollo con Enfoque 
Territorial (PDET), y/o municipios que sean considerados como los más 
afectados por el Conflicto Armado (ZOMAC)”. 

4.​ En caso de que el empate persista, se tendrá en cuenta la mayor 
calificación obtenida en el subcriterio 4.1.4. “Personas clasificadas en los 
grupos A (Pobreza Extrema), B (Pobreza Moderada) o C (Vulnerable) del 
Sisbén IV, priorizando a aquellas en situación de pobreza extrema, 
pobreza moderada o vulnerabilidad”. 

5.​ En caso de que el empate persista, se tendrá en cuenta la mayor 
calificación obtenida en el subcriterio 4.1.5. “Población Indígena; 
Población Negra / Afrocolombiano /Afrodescendiente; Raizal; Rrom 
(gitano), y/o Palenquero”. 

6.​ En caso de que el empate persista, se tendrá en cuenta la mayor 
calificación obtenida en el criterio 1. “Aporte técnico y científico de la 
propuesta”. 

7.​ En caso de que el empate persista, se tendrá en cuenta la mayor 
calificación obtenida del criterio 2. “Articulación con actores del Sistema 
de Ciencia, Tecnología e Innovación de la propuesta”. 

8.​ En caso de que el empate persista, se tendrá en cuenta la mayor 
calificación obtenida en el criterio 3. “Resultados y productos esperados 
de la propuesta de Investigación, Desarrollo Tecnológico y/o 
Innovación”. 

9.​ Finalmente, y como último parámetro de desempate, se tomará como 
criterio la fecha y hora de la propuesta con la que se generó el radicado 
final en el sistema. 

De acuerdo con el Cronograma de la convocatoria, se concederá un término 
para solicitar aclaraciones de la publicación del banco preliminar de 
candidatos(as) elegibles. Una vez éstas sean resueltas, se procederá a la 
publicación del banco definitivo de elegibles. 

Los resultados de la convocatoria se publicarán en la página web del Ministerio 
https://minciencias.gov.co/ en las fechas establecidas en el numeral 16. 
CRONOGRAMA. 

La vigencia del banco de elegibles será de dos (2) años a partir de su 
publicación definitiva. La inclusión de una propuesta en el banco de elegibles 
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no implica obligatoriedad ni compromiso alguno del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de asignar recursos, ni genera derecho a recibir 
recursos económicos para quienes hayan presentado las candidaturas 
correspondientes.  

 Notas:​
 

1.​ Se tomará como criterio de desempate No.9, en el numeral 14 BANCO 
DE ELEGIBLES, la fecha y hora de la propuesta con la que se generó el 
radicado final en el sistema. 

2.​ Una vez publicado el banco preliminar de elegibles, en la etapa de 
solicitud de aclaraciones al banco preliminar de elegibles, se habilita en 
el SIGP, el acceso para que cada proponente pueda descargar 
exclusivamente los resultados correspondientes a su propia evaluación, 
incluyendo las calificaciones y observaciones registradas por los 
evaluadores. Para acceder a la evaluación, utilizar las mismas 
credenciales de acceso del Sistemas de Información - Plataforma SIGP, 
con la cual se inscribió en la convocatoria. 

3.​ Para el caso de los(as) candidatos(as) que se encuentran en proceso de 
admisión en la vigencia 2026-1 para iniciar sus estudios a partir del 
2026-2, se informa que en el caso de cumplir con la totalidad de los 
requisitos y pasar el proceso de evaluación, en  el período de solicitud de 
aclaraciones al banco preliminar de elegibles señalado en el numeral 16 
CRONOGRAMA, deben remitir la carta de admisión, expedida por la 
Institución de Educación Superior (Modalidad 1 y 2) o Universidad 
(Modalidad 3), donde se indique que el/la candidato(a) cuenta con 
admisión al programa de formación de alto nivel de acuerdo a la 
modalidad en la cual se inscribió.  

 
En caso de NO remitir la carta de admisión, expedida por la Institución 
de Educación Superior (Modalidad 1 y 2) o Universidad (Modalidad 3), en 
el período de solicitud de aclaraciones al banco preliminar de elegibles 
señalado en el numeral 16 CRONOGRAMA, el candidato NO podrá formar 
parte del banco definitivo de elegibles.  

4.​ Surtida la publicación del acto administrativo por medio del cual se 
publica el banco de elegibles de la convocatoria, de conformidad con el 
artículo 74 y ss. de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo de lo Contencioso Administrativo”, procede el recurso de 
reposición en el caso de presentarse motivos de inconformidad en la 
decisión definitiva. 

5.​ El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación publicará el banco de 
elegibles y financiables. Los recursos serán asignados en estricto orden 
descendente en función del número de cupos de maestrías y doctorados 
disponibles. En caso de contar con recursos disponibles como 

 
Av. Calle 26 # 57- 41 / 83 Torre 8 Piso 2 – PBX: (+57) (601) 6258480, Ext 2081 – Línea gratuita nacional 018000914446 – 

Bogotá D.C. Colombia 
 
Código: M801PR01F01 
Versión: 02 
Vigente desde 09-10-2025 

Página 41 de 48  
 



​ ​  
 
 

consecuencia de la renuncia, desistimientos y demás causas 
administrativas, se publicará un banco adicional de elegibles y 
financiables. 

6.​ Una vez publicado el banco de financiables, el Ministerio informará 
mediante comunicación escrita y/o electrónica a los candidatos que 
hayan sido seleccionados para ser financiados, indicando las 
instrucciones y condiciones para recibir el apoyo económico. 

7.​ En caso de que no se asignen la totalidad de los recursos disponibles en 
la convocatoria, será potestad del Ministerio publicar una o más 
cohortes, en las cuales se indicará en qué periodos académicos se 
iniciaran estudios. 

8.​ El beneficiario deberá acogerse a los procedimientos, formatos y al 
sistema de información definidos por el Ministerio para realizar el 
seguimiento y evaluación. 

15. ACLARACIONES 
Una vez publicados los resultados preliminares del banco de elegibles de la 
presente convocatoria, los candidatos podrán presentar solicitudes de 
aclaraciones en el período establecido para esta actividad en el numeral 16 
CRONOGRAMA. Por fuera de este término se considera que las reclamaciones 
son extemporáneas y en consecuencia, no serán objeto de análisis ni tendrán 
efecto alguno sobre los resultados de candidatos elegibles de la convocatoria. 

En dicho periodo, en acatamiento de los principios de transparencia y debido 
proceso, la administración podrá atender en favor del mecanismo y el 
candidato los aspectos señalados por estos, lo que podrá conllevar que la 
administración realice una verificación integral de los resultados del banco 
preliminar de elegibles.para el caso 

Las quejas, reclamos, sugerencias y/o solicitudes de carácter general se deben 
presentar exclusivamente a través del formulario electrónico que se encuentra 
disponible en el enlace 
https://sgdea.minciencias.analitica.com.co/PQRSD/Publica , con el asunto 
“Solicitud aclaración resultados CONVOCATORIA “BECAS PARA EL CAMBIO” 
FORMACIÓN EN MAESTRIAS Y DOCTORADOS, código SIGP XXXXX”. 

Para el caso de los(as) candidatos(as) que se encuentran en proceso de 
admisión en la vigencia 2026-1 para iniciar sus estudios a partir del 2026-2, 
con base en lo señalado en el numeral 3 DIRIGIDO A, se informa que en el 
caso de cumplir con la totalidad de los requisitos y pasar el proceso de 
evaluación, en el período de solicitud de aclaraciones y a los tiempos señalados 
en el numeral 16 CRONOGRAMA, deben remitir la carta de admisión, expedida 
por la Institución de Educación Superior (Modalidad 1 y 2) o Universidad 
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(Modalidad 3), donde se indique que el/la candidato(a) cuenta con admisión al 
programa de formación de alto nivel de acuerdo a la modalidad en la cual se 
inscribió.  
 
Para lo cual se deben acoger a lo señalado en el presente numeral 
ACLARACIONES, con el asunto “CARTA DE ADMISIÓN CONVOCATORIA 
“BECAS PARA EL CAMBIO” FORMACIÓN EN MAESTRÍAS Y DOCTORADOS, 
código SIGP XXXXX”.  
 
En caso de NO remitir la carta de admisión, expedida por la Institución de 
Educación Superior (Modalidad 1 y 2) o Universidad (Modalidad 3), en el 
período de solicitud de aclaraciones al banco preliminar de elegibles señalado 
en el numeral 16 CRONOGRAMA, el candidato NO podrá formar parte del banco 
definitivo de elegibles.  
 

16. CRONOGRAMA 
 

ACTIVIDAD FECHA LÍMITE 

Apertura de la convocatoria 13 de marzo de 2026 

Observaciones a Términos de 
Referencia Del 13 al 19 de marzo de 2026 

Respuesta a observaciones 26 de marzo de 2026 

Cierre de la convocatoria (*) 20 de abril de 2026 ​
(4:00 p.m. Hora Colombia) 

Periodo de revisión de requisitos  Del 21 al 27 de abril de 2026 

Período de observaciones y 
subsanación de requisitos (*) Del 28 al 30 de abril de 2026 

Publicación del banco preliminar de 
elegibles 16 de junio de 2026 

Período de solicitud de aclaraciones al 
banco preliminar de 
elegibles_Subsanación carta de 
admisión en el caso en que aplique17 
(*) 

Del 17 al 19 de junio de 2026 ​
(4:00 p.m. Hora Colombia) 

17 Pie de página No. 8 del numeral 3 DIRIGIDO A de la presente convocatoria. 
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ACTIVIDAD FECHA LÍMITE 

Respuesta a solicitud de aclaraciones Del 22 de junio al 6 de julio de 
2026 

Publicación del banco Definitivo de 
elegibles 16 de julio de 2026 

* Las fechas y horarios establecidos en el cronograma de la convocatoria se 
consideran de cumplimiento obligatorio. Los términos indicados como 
perentorios (son improrrogables, por lo tanto, el incumplimiento de cualquiera 
de ellos por parte de los interesados generará la pérdida del derecho 
correspondiente). 

 
Notas:  

 
1.​Las inscripciones o periodo de subsanación y solicitud de aclaraciones que 

se presenten por fuera de las fechas y horas estipuladas se entenderán 
como extemporáneas y por lo tanto no serán tenidas en cuenta para 
continuar el proceso. 

2.​Una vez cerrada la convocatoria, el Ministerio verificará que los 
documentos adjuntos por el candidato presentan la información requerida 
de forma consistente. El Ministerio reportará las inconsistencias en la 
información en el sistema, de modo tal que el candidato pueda ajustarlas 
a través del aplicativo durante el período establecido en el Cronograma. 
No se notificará al candidato por medio diferente al aplicativo del SIGP 
sobre los documentos que deberá ajustar. 

3.​La etapa denominada “período de observaciones y subsanación de 
requisitos” no exime de responsabilidad a los interesados en esta 
convocatoria de la consulta permanente de la información a fin de 
entregar la propuesta completa. Los beneficios otorgados por el Ministerio 
para facilitar la presentación de la propuesta no desplazan la 
responsabilidad de las aspirantes de consultar y adjuntar correctamente 
los documentos necesarios para ser habilitados, evaluados o 
seleccionados en esta convocatoria. 

4.​En caso de que se presenten errores en el aplicativo durante el proceso 
de inscripción de la propuesta o del cargue de la documentación soporte, 
y que por ello no pueda enviarse la postulación de forma normal dentro 
del plazo establecido, se deberá hacer captura de las pantallas con el 
mensaje de error junto con la fecha y hora en que se presentó el 
inconveniente que soporte el problema. Así mismo, se deberán remitir 
todas las evidencias de la falla presentada antes de la fecha de cierre 
establecida en el cronograma, lo anterior exclusivamente a través del 
formulario electrónico que se encuentra disponible en el enlace 
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https://www.minciencias.gov.co/contact explicando en la comunicación 
los inconvenientes ocurridos durante el envío. El Ministerio verificará el 
error reportado a través de la Oficina de Tecnologías y Sistemas de 
Información (OTSI). 

5.​Cualquier actuación por fuera de las fechas y horarios establecidos en 
esta sección se entenderá como extemporánea y no será tenida en 
cuenta. No se aceptarán documentos por fuera de las fechas establecidas 
en el Cronograma de la convocatoria. 

6.​Los plazos establecidos para cada una de las etapas en el presente 
cronograma son de carácter preclusivo, por lo que, vencido dichos plazos, 
no será posible realizar la actividad correspondiente. 

17. MODIFICACIONES  
 
El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación se reserva la facultad de 
modificar, en cualquier momento y por causa debidamente justificada, el 
contenido de los términos de referencia y/o el cronograma de la presente 
convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en el procedimiento institucional 
denominado “Apertura y Cierre de Convocatorias” (Código: M801PR01). 
 
Dentro de las causales que habilitan dichas modificaciones comprenden, entre 
otras, situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, hechos imprevisibles no 
atribuibles al Ministerio, así como la necesidad de introducir ajustes derivados 
de requerimientos de los grupos de valor o de interés. En todos los casos, las 
modificaciones deberán respetar los principios orientadores de la función 
pública, tales como el mérito, la calidad, la equidad y la transparencia, y 
deberán garantizar que no se vulneren los derechos ni las expectativas 
legítimas de los posibles participantes.​
 

18. PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
En el evento en que se llegasen a generar derechos de propiedad intelectual 
sobre los resultados que se obtengan o se pudieran obtener en el marco del 
desarrollo de la presente convocatoria, la titularidad sobre los mismos se 
regirá en concordancia con el literal b del numeral 4 del artículo 1.2.3.1.1 del 
Decreto 1821 de 2020, y por lo establecido en el artículo 170 de la Ley 2294 
de 2023, que determina: 
 
“En los casos de proyectos de investigación y desarrollo de ciencia, tecnología 
e innovación, adelantados con recursos públicos, el Estado como titular de los 
derechos de propiedad intelectual derivados de estos proyectos podrá ceder 
dichos derechos a través de la entidad financiadora, sin que ello le constituya 
daño patrimonial. Las condiciones de esta cesión serán fijadas en el 
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respectivo contrato, convenio o demás instrumentos generados en el marco 
de las competencias de cada entidad financiadora. 
 
En todo caso, por declaratoria de interés público, el Estado, a través de la 
entidad financiadora, se reserva el derecho de obtener una licencia no 
exclusiva y gratuita de estos derechos de propiedad intelectual derivados de 
los proyectos financiados con recursos públicos. Así mismo, en caso de 
presentarse motivos de seguridad y defensa nacional, el titular de los 
derechos de propiedad intelectual derivados de los proyectos financiados con 
recursos públicos deberá ceder a título gratuito y sin limitación alguna al 
Estado, los derechos de propiedad intelectual que le correspondan. Los 
derechos de propiedad intelectual a ceder, así como sus condiciones de uso, 
serán fijados en el respectivo contrato o convenio o demás instrumentos 
generados en el marco de las competencias de cada entidad financiadora. 
 
PARÁGRAFO. Cuando en el respectivo contrato, convenio o demás 
instrumentos generados en el marco de las competencias de cada entidad 
financiadora, se defina que el titular de derechos de propiedad intelectual es 
quien adelante y ejecute el proyecto, y este realice la explotación de dichos 
derechos, obteniendo ganancias económicas, deberá: i) acordar con la 
entidad financiadora un porcentaje de las ganancias obtenidas en la 
explotación de la Propiedad Intelectual de la cual es titular, caso en el cual 
deberá ser acordado con la Entidad Financiadora; o ii) donar el porcentaje a 
favor del Estado, con la posibilidad de acceder al mismo descuento que se 
causa para inversiones realizadas en investigación, desarrollo tecnológico o 
innovación conforme a la normativa vigente aplicable. En cualquiera de las 
opciones, cuando se realice la explotación de dichos derechos, será obligación 
de quien adelante y ejecute el proyecto, informar a la entidad financiadora 
dicha situación, para los efectos pertinentes. 
 
En todo caso, el Estado deberá invertir los dineros obtenidos en actividades 
de ciencia, tecnología e innovación.” 

  
PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento en que se llegaren a generar derechos 
de propiedad intelectual sobre los resultados que se obtengan o se pudieran 
obtener en proyectos que no se consideren investigación y desarrollo de 
ciencia, tecnología e innovación, sino otro tipo de actividades, la titularidad 
sobre los mismos se regirá por lo acordado entre las entidades que 
desarrollen o ejecuten el proyecto, de acuerdo con la voluntad de las partes y 
de conformidad con la normatividad vigente aplicable al caso. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En todo caso, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación respetará los derechos morales de las personas naturales que 
participen en los proyectos derivados de la presente convocatoria. 
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PARÁGRAFO TERCERO: En cualquier evento o medio de divulgación 
utilizado para difundir los resultados del proyecto se deberá dar el respectivo 
crédito al Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, de acuerdo con la 
guía de uso de la marca oficial del Ministerio. 

 

19. VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
Las veedurías ciudadanas establecidas de conformidad con la Ley 850 de 2003, 
podrán desarrollar su actividad durante la presente convocatoria, conforme a lo 
estipulado en dicha normativa.  
 

20. ANEXOS 
●​ Anexo 1: Carta de compromiso, conocimiento, autorización del 

tratamiento de datos personales y aceptación del candidato. 

●​ Anexo 2: Documento Técnico de la Propuesta. 

●​ Anexo 3: Áreas OCDE 

21. ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS Y VERACIDAD 
Con la inscripción, los interesados aceptan las características, requisitos y 
condiciones de la presente convocatoria, así como lo dispuesto en los presentes 
términos de referencia para el desarrollo de esta y la entrega del recurso o 
beneficio objeto de esta. Una vez presentada la propuesta no será posible 
alegar desconocimiento de los requisitos y condiciones de los términos de 
referencia y sus anexos. Cualquier aclaración, solicitud de subsanación de 
requisitos o solicitud de revisión de resultados preliminares debe realizarse de 
acuerdo con lo definido en el cronograma.  

De igual forma, al realizar la postulación de la propuesta, el responsable de 
esta o su representante legal declara que la información suministrada es veraz 
y se hace responsable de la misma. En caso de encontrarse alguna 
incoherencia y/o inconsistencia en la información o documentación 
suministrada, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación podrá en 
cualquier momento rechazar la propuesta o si es del caso declarar la pérdida 
del beneficio, sin perjuicio de las acciones legales correspondientes. 

Cuando el proponente, postulante o beneficiario directo renuncie al beneficio, 
incentivo, apoyo financiero, acompañamiento o asesoría, debe presentar antes 
del inicio de la suscripción del contrato su declinación empleando el modelo 
sugerido de "Carta de renuncia para acceder a beneficio, incentivo, apoyo 
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financiero, acompañamiento o asesoría" (Código: M801PR02MO6) u otro 
documento de manifestación voluntaria para renunciar al beneficio, en el que 
se incluya como mínimo la siguiente información: Identificación, convocatoria 
en la que participó, beneficio al que está renunciando; motivos por los cuales 
renuncia (opcional), teléfono de contacto, correo electrónico, dirección de 
correspondencia. Este documento deberá estar firmado por el representante 
legal o beneficiario directo. El documento de declinación voluntaria deberá ser 
radicado en los canales habilitados por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación: formulario en línea de PQRDS https://minciencias.gov.co/contact o 
al correo electrónico atencionalciudadano@minciencias.gov.co  
 

22. MÁS INFORMACIÓN 
EL MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

Av. Calle 26 N° 57- 83 / 41 Torre 8 Piso 2, Bogotá D.C. 
http://www.minciencias.gov.co  

Atención al Ciudadano 
Teléfono: (+57) (601) 6258480 Extensión 2081 

Línea gratuita nacional: 018000 914446 
Horario: Lunes a jueves de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. y viernes de 7:00 a.m. a 

4:00 p.m. (jornada continua). 

En caso de inquietudes o comentarios sobre la presente convocatoria, favor 
diligenciar el formulario electrónico que se encuentra disponible en el enlace 
http://www.minciencias.gov.co/ciudadano/canal-pqrds, con el asunto 
CONVOCATORIA “BECAS PARA EL CAMBIO” FORMACIÓN EN MAESTRIAS Y 
DOCTORADOS. 
 
 

CAROLINA OTILIA MONTEALEGRE CASTILLO 
Directora de Gestión de Recursos para la Ciencia, Tecnología e Innovación 

 
Elaboró: Carolina Múnera Camacho / Contratista / Dirección de Vocaciones y Formación  

 María Camila Amaris Mendoza / Contratista / Dirección de Vocaciones y Formación   

 Jean Paul Moreno Triviño / Contratista / Dirección de Vocaciones y Formación  
 
Revisó:  Marcela Cabanzo González / Directora / Dirección de Vocaciones y Formación  
 
Aprobó: Kevin Fernando Henao Martínez / Viceministro de Talento y Apropiación Social del Conocimiento 
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ADENDA No. 1 

CONVOCATORIA No. 975 DE 2026 “CONVOCATORIA DE “BECAS PARA 
EL CAMBIO” FORMACIÓN EN MAESTRÍAS Y DOCTORADOS” 

Código: M801PR01PL07 
Versión: 01 
Fecha: 12-03-2026 
 Página 1 de 6 

La Directora de Gestión de Recursos para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de 
acuerdo con la Resolución No. 0451 de 08 de julio de 2025, en uso de sus facultades 
legales en especial las conferidas en el Decreto No. 1449 de 2022, la Resolución No. 
2372 de 2021 modificada por la Resolución No.2386 de 2021, suscribe la presente 

adenda de modificación de los términos de referencia de esta convocatoria. 
 

Que mediante Resolución No. 0273 del 13 de marzo de 2026 se dio apertura a la 
“CONVOCATORIA DE “BECAS PARA EL CAMBIO” FORMACIÓN EN MAESTRÍAS Y 
DOCTORADOS”. 
 
Que el objetivo general de la convocatoria es “Fortalecer el capital humano de alto nivel 
mediante el otorgamiento de apoyos económicos a profesionales universitarios 
colombianos que deseen iniciar estudios de maestría y doctorado nacional y doctorado 
en el exterior, a través de la conformación de un banco de elegibles.”. 
 
Que mediante memorando No. 20260004040M del 17 de abril del 2026 la Dirección de 
Vocaciones y Formación solicitó la elaboración de la presente adenda, justificando que: 
 

“ (…) 1. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DE LA SOLICITUD   
 
La presente solicitud de Adenda No. 1 de la Convocatoria No. 975 de 2026 ‘Becas 
para el Cambio’ Formación en Maestrías y Doctorados se enmarca en las 
disposiciones generales del procedimiento ‘Apertura y cierre de convocatorias’ 
(Código: M801PR01 versión 04), la cual establece que: ‘Se requiere mejorar las 
condiciones en beneficio de los grupos de valor o población objetivo del 
mecanismo’. 
 
1. Se requiere mejorar las condiciones en beneficio de los grupos de valor 
o población objetivo del mecanismo. (…).´ (Subrayado y negritas fuera del 
texto original). 
 
La Convocatoria No. 975 de 2026 se aperturó mediante Resolución No. 0273 del 
13 de marzo de 2026, como parte de la apuesta del Gobierno Nacional ´Becas 
para el Cambio’, tiene como finalidad el fortalecimiento de capital humano a través 
de la formación de alto nivel, otorgando apoyos económicos y orientándola al 
cierre de brechas para atender de manera integral el enfoque diferencial y de 
justicia social que prioriza el proyecto de inversión ‘Fortalecimiento del Talento 
Humano para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación Nacional’, atiende de 
manera integral el cierre de brechas de género, el reconocimiento de la diversidad 
étnica y el fortalecimiento de la educación pública a través del fomento de la 
formación de alto nivel. 
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CONVOCATORIA No. 975 DE 2026 “CONVOCATORIA DE “BECAS PARA 
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Código: M801PR01PL07 
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La convocatoria se encuentra dirigida a profesionales universitarios colombianos, 
que se encuentren desarrollando sus estudios, o admitidos o en proceso de 
admisión a un programa de formación de alto nivel en alguna de las siguientes 
modalidades como se señala en el numeral 3 DIRIGIDO A:  (I) Modalidad 1: 
Maestría Nacional: Profesionales colombianos que se encuentren desarrollando sus 
estudios (i) en primer semestre, o (ii) admitidos, o (iii) en proceso de admisión 
para iniciar sus estudios a partir del 2026 – 2, (II) Modalidad 2: Doctorado 
Nacional: Profesionales colombianos que se encuentren (i) desarrollando sus 
estudios en el primer año o, (ii) en primer o segundo semestre, o (iii) admitidos 
para iniciar sus estudios a partir del 2026 - 2, o (iv) en proceso de admisión, en 
un programa de doctorado, y (III) Modalidad 3: Doctorado en el exterior: 
Profesionales colombianos que se encuentren (i) desarrollando sus estudios en el 
primer año o, (ii) en primer o segundo semestre, o (iii) admitidos para iniciar sus 
estudios a partir del 2026 - 2, o (iv) en proceso de admisión en un programa de 
doctorado en una universidad en el exterior. 
 
En el numeral 16 ‘CRONOGRAMA’ se establecen los tiempos y las fases de 
desarrollo de la convocatoria, en los cuales se señala como fecha de cierre para la 
inscripción de las propuestas en el Sistema Integral de Gestión de Proyectos 
(SIGP) y conforme lo establecido en el numeral 11. PROCEDIMIENTO DE 
INSCRIPCIÓN, el 20 de abril de 2026. Así mismo, los candidatos deben cumplir 
con los requisitos señalados en el numeral 7 de los términos de referencia y con 
el procedimiento de inscripción señalado en el numeral 11. 
 
Ahora bien, a partir del 13 de marzo de 2026, etapa de apertura de la convocatoria 
definida en el numeral 16. ‘CRONOGRAMA’, los candidatos(as), conforme a lo 
establecido en el numeral 11. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN han realizado su 
proceso de pre registro como persona natural con la información solicitada en la 
plataforma del Sistema Integral de Gestión de Proyectos (SIGP).  
 
Con corte al 17 de abril de 2026 se cuenta con 5.163 propuestas en estado 
‘Diligenciando’ y 2.010 propuestas en estado ‘Radicadas’ en las tres modalidades. 
Así mismo, con corte al 17 de abril de 2026, se cuenta con 1.455 solicitudes de 
credenciales para el proceso de registro en trámite de aval. 
 
Por otra parte, conforme a lo establecido en el numeral 15. ACLARACIONES de los 
Términos de Referencia de la Convocatoria: ‘Las quejas, reclamos, sugerencias 
y/o solicitudes de carácter general se deben presentar exclusivamente a través 
del formulario electrónico que se encuentra disponible en el enlace 
https://sgdea.minciencias.analitica.com.co/PQRSD/Publica’, con corte al 17 de 
abril de 2026, se cuenta con 104 nuevas PQRSD asignadas a la Dirección de 
Vocaciones y Formación y Oficina de Tecnologías y Sistemas de Información, 
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relacionadas con la Convocatoria No. 975 de 2026 las cuales se encuentran en 
trámite de respuesta. A su vez, se cuenta con 2.231 PQRSD las cuales están en 
trámite de asignación por parte del Equipo de Atención al Ciudadano para su 
respectivo trámite de respuesta. 
dea.minciencias.analitica.com.co/PQRSD/Publica”,   
 
Teniendo en cuenta el interés de la ciudadanía en participar en la convocatoria, lo 
cual se refleja en el alto número de solicitudes y envío de credenciales, así mismo 
como de consulta sobre los términos de referencia y que la fecha de cierre 
establecida conforme el numeral 16. CRONOGRAMA es el 20 de abril de 2026, en 
aras de garantizar a la ciudadanía la igualdad, oportunidad, debido proceso, 
confianza legítima, pluralidad y demás principios de la función pública por los 
cuales se rige el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, es  necesario 
ampliar la fecha de cierre y las demás fechas posteriores. (…)”. 

 
Que de conformidad con lo solicitado, es necesario precisar que de acuerdo con los 
términos de referencia de la Convocatoria No. 975 de 2026 en su numeral 17 
“MODIFICACIONES” se señala que: 
  

“El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación se reserva la facultad de modificar, 
en cualquier momento y por causa debidamente justificada, el contenido de 
los términos de referencia y/o el cronograma de la presente convocatoria, 
de conformidad con lo dispuesto en el procedimiento institucional denominado 
“Apertura y Cierre de Convocatorias” (Código: M801PR01). 
 
Dentro de las causales que habilitan dichas modificaciones comprenden, entre otras, 
situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, hechos imprevisibles no atribuibles al 
Ministerio, así como la necesidad de introducir ajustes derivados de 
requerimientos de los grupos de valor o de interés. En todos los casos, las 
modificaciones deberán respetar los principios orientadores de la función pública, 
tales como el mérito, la calidad, la equidad y la transparencia, y deberán garantizar 
que no se vulneren los derechos ni las expectativas legítimas de los posibles 
participantes.” (negrilla y subrayado fuera del texto.) 
 

Que teniendo en cuenta lo mencionado en los términos de referencia y el memorando 
remitido por la Dirección de Vocaciones y Formación se hace necesaria la modificación 
del numeral 16 “CRONOGRAMA” de los términos en mención, para ampliar los tiempos 
establecidos en dicho numeral a partir de la fecha del período de cierre de la 
convocatoria.  
 
Que la presente adenda fue aprobada mediante Acta No. 09 del Comité Ordinario de 
Gestión de Recursos de la CTeI del 17 de abril de 2026. 



 

 

 

ADENDA No. 1 

CONVOCATORIA No. 975 DE 2026 “CONVOCATORIA DE “BECAS PARA 
EL CAMBIO” FORMACIÓN EN MAESTRÍAS Y DOCTORADOS” 

Código: M801PR01PL07 
Versión: 01 
Fecha: 12-03-2026 
 Página 4 de 6 

 
Que se procede a modificar el numeral 16 – “CRONOGRAMA” de los términos de 
referencia de la siguiente manera:  
 
MODIFICACIÓN 1:  
 
El numeral 16 – CRONOGRAMA se modificará de la siguiente manera (texto 
propuesto en negrilla y subrayado): 
 
 
“ 
 

ACTIVIDAD FECHA LÍMITE 
Apertura de la convocatoria 13 de marzo de 2026 
Observaciones a Términos de Referencia Del 13 al 19 de marzo de 2026 
Respuesta a observaciones 26 de marzo de 2026 

Cierre de la convocatoria (*) 23 de abril de 2026  
(4:00 p.m. Hora Colombia) 

Periodo de revisión de requisitos  Del 24 de abril al 4 de mayo de 
2026 

Período de observaciones y subsanación 
de requisitos (*) Del 5 al 7 de mayo de 2026 

Publicación del banco preliminar de 
elegibles 7 de julio de 2026 

Período de solicitud de aclaraciones al 
banco preliminar de elegibles 
Subsanación carta de admisión en el 
caso en que aplique1 (*) 

Del 8 al 10 de julio de 2026  
(4:00 p.m. Hora Colombia) 

Respuesta a solicitud de aclaraciones Del 13 al 17 de julio de 2026 
Publicación del banco Definitivo de 
elegibles 24 de julio de 2026 

* Las fechas y horarios establecidos en el cronograma de la convocatoria se consideran 
de cumplimiento obligatorio. Los términos indicados como perentorios (son 
improrrogables, por lo tanto, el incumplimiento de cualquiera de ellos por parte de los 
interesados generará la pérdida del derecho correspondiente). 
 
 

 
1 Pie de página No. 8 del numeral 3 DIRIGIDO A de la presente convocatoria. 
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Notas: 
 

1. Las inscripciones o periodo de subsanación y solicitud de aclaraciones que se 
presenten por fuera de las fechas y horas estipuladas se entenderán como 
extemporáneas y por lo tanto no serán tenidas en cuenta para continuar el 
proceso. 

2. Una vez cerrada la convocatoria, el Ministerio verificará que los documentos 
adjuntos por el candidato presentan la información requerida de forma 
consistente. El Ministerio reportará las inconsistencias en la información en el 
sistema, de modo tal que el candidato pueda ajustarlas a través del aplicativo 
durante el período establecido en el Cronograma. No se notificará al candidato 
por medio diferente al aplicativo del SIGP sobre los documentos que deberá 
ajustar. 

3. La etapa denominada “período de observaciones y subsanación de requisitos” 
no exime de responsabilidad a los interesados en esta convocatoria de la 
consulta permanente de la información a fin de entregar la propuesta completa. 
Los beneficios otorgados por el Ministerio para facilitar la presentación de la 
propuesta no desplazan la responsabilidad de las aspirantes de consultar y 
adjuntar correctamente los documentos necesarios para ser habilitados, 
evaluados o seleccionados en esta convocatoria. 

4. En caso de que se presenten errores en el aplicativo durante el proceso de 
inscripción de la propuesta o del cargue de la documentación soporte, y que por 
ello no pueda enviarse la postulación de forma normal dentro del plazo 
establecido, se deberá hacer captura de las pantallas con el mensaje de error 
junto con la fecha y hora en que se presentó el inconveniente que soporte el 
problema. Así mismo, se deberán remitir todas las evidencias de la falla 
presentada antes de la fecha de cierre establecida en el cronograma, lo anterior 
exclusivamente a través del formulario electrónico que se encuentra disponible 
en el enlace https://www.minciencias.gov.co/contact explicando en la 
comunicación los inconvenientes ocurridos durante el envío. El Ministerio 
verificará el error reportado a través de la Oficina de Tecnologías y Sistemas de 
Información (OTSI). 

5. Cualquier actuación por fuera de las fechas y horarios establecidos en esta 
sección se entenderá como extemporánea y no será tenida en cuenta. No se 
aceptarán documentos por fuera de las fechas establecidas en el Cronograma 
de la convocatoria. 

6. Los plazos establecidos para cada una de las etapas en el presente cronograma 
son de carácter preclusivo, por lo que, vencido dichos plazos, no será posible 
realizar la actividad correspondiente.”. 
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Los demás aspectos de los términos de referencia de la convocatoria se mantienen sin 
modificación alguna.  
 
La presente adenda No. 1 se suscribe en Bogotá D.C, a los 17 días del mes de abril de 
2026.  
 
 
 
 

CAROLINA OTILIA MONTEALEGRE CASTILLO 
Directora de Gestión de Recursos para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 

 
Vo Bo técnico: Marcela Cabanzo González / Directora / Dirección de Vocaciones y Formación.  
                      Carolina Munera Camacho / Contratista / Líder de la Convocatoria / Dirección de Vocaciones y  
                      Formación 
 
Revisó y Aprobó: David Fernando Clavijo Orjuela / Contratista/ Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI.  
Elaboró: Adela Eleanny Reyes Pinzón / Contratista/ Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI 
 

EReyes
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La Directora de Gestión de Recursos para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación de 
acuerdo con la Resolución No. 0451 de 08 de julio de 2025, en uso de sus facultades 
legales en especial las conferidas en el Decreto No. 1449 de 2022, la Resolución No. 
2372 de 2021 modificada por la Resolución No.2386 de 2021, suscribe la presente 

adenda de modificación de los términos de referencia de esta convocatoria. 
 

Que mediante Resolución No. 0273 del 13 de marzo de 2026 se dio apertura a la 
“CONVOCATORIA DE “BECAS PARA EL CAMBIO” FORMACIÓN EN MAESTRÍAS Y 
DOCTORADOS”. 
 
Que el objetivo general de la convocatoria es “Fortalecer el capital humano de alto nivel 
mediante el otorgamiento de apoyos económicos a profesionales universitarios 
colombianos que deseen iniciar estudios de maestría y doctorado nacional y doctorado 
en el exterior, a través de la conformación de un banco de elegibles.”. 
 
Que mediante Adenda No. 1 del 17 de abril del 2026, se modificó el numeral 16 – 
“CRONOGRAMA”, de los Términos de Referencia de la Convocatoria 975 de 2026. 
 
Que mediante memorando No. 20260004285M del 27 de abril del 2026 la Dirección de 
Vocaciones y Formación solicitó la elaboración de la presente adenda, justificando que: 
 

“ (…) 1. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA DE LA SOLICITUD   
 
La presente solicitud de Adenda No. 2 de la Convocatoria No. 975 de 2026 ‘Becas 
para el Cambio’ Formación en Maestrías y Doctorados se enmarca en las 
disposiciones generales del procedimiento ‘Apertura y cierre de convocatorias’ 
(Código: M801PR01 versión 04), la cual establece que: 
 
‘1. Mejora para los grupos de valor o población objetivo: Se requiera 
mejorar las condiciones del mecanismo en beneficio de los grupos de 
valor o de la población objetivo del mecanismo.  
 
2. Fuerza mayor o caso fortuito: Cuando se presenten situaciones de 
fuerza mayor o caso fortuito que afecten o incidan en las condiciones 
inicialmente aprobadas. Estas situaciones suelen estar asociados a 
situaciones de carácter natural, social o tecnológico que interrumpen la 
normal ejecución de las actividades.’  
(Subrayado y negritas fuera del texto original). 
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La Convocatoria No. 975 de 2026 se aperturó mediante Resolución No. 0273 del 
13 de marzo de 2026, como parte de la apuesta del Gobierno Nacional ‘Becas para 
el Cambio’, tiene como finalidad el fortalecimiento de capital humano a través de 
la formación de alto nivel, otorgando apoyos económicos y orientándola al cierre 
de brechas para atender de manera integral el enfoque diferencial y de justicia 
social que prioriza el proyecto de inversión “Fortalecimiento del Talento Humano 
para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación Nacional”, atiende de manera 
integral el cierre de brechas de género, el reconocimiento de la diversidad étnica 
y el fortalecimiento de la educación pública a través del fomento de la formación 
de alto nivel. 
 
La convocatoria se encuentra dirigida a profesionales universitarios colombianos, 
que se encuentren desarrollando sus estudios, o admitidos o en proceso de 
admisión a un programa de formación de alto nivel en alguna de las siguientes 
modalidades como se señala en el numeral 3 DIRIGIDO A:  (I) Modalidad 1: 
Maestría Nacional: Profesionales colombianos que se encuentren desarrollando sus 
estudios (i) en primer semestre, o (ii) admitidos, o (iii) en proceso de admisión 
para iniciar sus estudios a partir del 2026 – 2, (II) Modalidad 2: Doctorado 
Nacional: Profesionales colombianos que se encuentren (i) desarrollando sus 
estudios en el primer año o, (ii) en primer o segundo semestre, o (iii) admitidos 
para iniciar sus estudios a partir del 2026 - 2, o (iv) en proceso de admisión, en 
un programa de doctorado, y (III) Modalidad 3: Doctorado en el exterior: 
Profesionales colombianos que se encuentren (i) desarrollando sus estudios en el 
primer año o, (ii) en primer o segundo semestre, o (iii) admitidos para iniciar sus 
estudios a partir del 2026 - 2, o (iv) en proceso de admisión en un programa de 
doctorado en una universidad en el exterior. 
 
Los términos de referencia establecen las condiciones de la Convocatoria No. 975 
de 2026 y, mediante adenda No.1 del 17 de abril de 2026 se modificó el numeral 
16. “CRONOGRAMA” quedando definidos los tiempos y las fases de desarrollo de 
la convocatoria, en la cual se establece como fecha de cierre para la inscripción de 
las propuestas en el Sistema Integral de Gestión de Proyectos (SIGP), el 23 de 
abril de 2026 conforme a lo establecido en el numeral 11. PROCEDIMIENTO DE 
INSCRIPCIÓN. Así mismo, los candidatos deben cumplir con los requisitos 
señalados en el numeral 7 de los términos de referencia y con el procedimiento de 
inscripción señalado en el numeral 11. 
 
Ahora bien, a partir del 13 de marzo de 2026, etapa de apertura de la convocatoria 
definida en el numeral 16. ‘CRONOGRAMA’, los(as) candidatos(as), conforme a lo 
establecido en el numeral 11. PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN han realizado su 
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proceso de pre-registro como persona natural con la información solicitada en la 
plataforma del Sistema Integral de Gestión de Proyectos (SIGP).  
 
Dada la alta acogida de la convocatoria ‘Becas para el Cambio’ para acceder a 
maestrías en Colombia y doctorados a nivel nacional e internacional, lo cual refleja 
una apuesta sin precedentes por la formación de alto nivel mediante un modelo 
de apoyo económico que amplía las oportunidades para los profesionales del país, 
con corte al 23 de abril de 2026 se registraron 7.087 propuestas en estado 
‘Diligenciando’ y 8.946 en estado ‘Radicadas’ para las tres modalidades. Esta 
participación histórica y la alta concurrencia de usuarios durante la etapa final de 
cierre generaron solicitudes de aclaración relacionadas con el proceso de 
inscripción en el aplicativo SIGP. 
 
En este contexto, se evidencia la ocurrencia de una situación constitutiva de fuerza 
mayor, derivada de la alta concurrencia simultánea de usuarios en el aplicativo 
Sistema Integral de Gestión de Proyectos (SIGP) durante la etapa final de cierre, 
lo cual generó intermitencias en el acceso y en la finalización del proceso de 
inscripción. Dicha circunstancia corresponde a un evento externo, no previsible en 
su magnitud y no atribuible a la voluntad de los participantes, que incidió en el 
normal desarrollo del proceso de postulación. 
 
Por lo anterior, en aras de garantizar a la ciudadanía la igualdad, oportunidad, 
debido proceso, confianza legítima, pluralidad y demás principios de la función 
pública por los cuales se rige el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación  y, 
atendiendo al interés de la ciudadanía, en procura de garantizar la participación 
en la convocatoria, el Ministerio evidencia la pertinencia de postergar la fecha de 
cierre y las demás fechas en adelante, para permitir realizar el proceso de 
inscripción de forma exitosa y modificar el procedimiento de inscripción. 
 
En tal sentido, las modificaciones propuestas en la presente adenda, constituyen 
una medida razonable, proporcional y necesaria para asegurar la transparencia, 
la pluralidad y la adecuada concurrencia en la convocatoria. 
 
Es importante mencionar, que de conformidad con lo establecido en el numeral 11 
‘Procedimiento de inscripción’, específicamente en el subnumeral 11.3, en el cual 
se dispone que ‘El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación en un periodo de 
2 días hábiles remitirá a su correo electrónico de contacto las credenciales de 
acceso para el ingreso al sistema de registro’, se precisa que la asignación de 
avales de pre-registro se efectuará hasta el 21 de abril de 2026, en concordancia 
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con la fecha de cierre de la convocatoria fijada en la Adenda No. 1 de la 
Convocatoria No. 975 de 2026. 
 
En consecuencia, se aclara que, en ésta etapa del proceso no se otorgarán 
credenciales de pre-registro a los candidatos en calidad de persona natural. Por lo 
tanto, aquellos aspirantes que no cuenten con credenciales de acceso a la fecha 
del 21 de abril de 2026 no podrán postular sus propuestas.  
 
Por lo anterior, sólo pueden continuar con el proceso de postulación a la 
convocatoria aquellos candidatos que cuenten con las credenciales de acceso para 
el registro del proyecto, toda vez que, realizaron el proceso de pre-registro con 
anticipación para garantizar la inscripción y el cargue de los documentos del 
proyecto antes de la fecha de cierre establecida.  
 
En caso de presentarse fallas en el aplicativo, el Ministerio podrá habilitar un 
enlace de inscripción alternativo con el fin de superar la contingencia, el cual será 
informado por los canales institucionales oficiales. 
 
En este sentido, la modificación del cronograma no solo responde a una situación 
de fuerza mayor, sino que también constituye una mejora en las condiciones del 
mecanismo en beneficio de los grupos de valor y la población objetivo de la 
convocatoria, al garantizar mayores condiciones de acceso, participación efectiva 
y equidad en el proceso de inscripción. (…)”. 

 
Que de conformidad con lo solicitado, es necesario precisar que de acuerdo con los 
términos de referencia de la Convocatoria No. 975 de 2026 en su numeral 17 
“MODIFICACIONES” se señala que: 
  

“El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación se reserva la facultad de modificar, 
en cualquier momento y por causa debidamente justificada, el contenido de 
los términos de referencia y/o el cronograma de la presente convocatoria, 
de conformidad con lo dispuesto en el procedimiento institucional denominado 
“Apertura y Cierre de Convocatorias” (Código: M801PR01). 
 
Dentro de las causales que habilitan dichas modificaciones comprenden, entre otras, 
situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, hechos imprevisibles no atribuibles 
al Ministerio, así como la necesidad de introducir ajustes derivados de 
requerimientos de los grupos de valor o de interés. En todos los casos, las 
modificaciones deberán respetar los principios orientadores de la función pública, 
tales como el mérito, la calidad, la equidad y la transparencia, y deberán garantizar 
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que no se vulneren los derechos ni las expectativas legítimas de los posibles 
participantes.” (negrilla y subrayado fuera del texto.) 
 

Que teniendo en cuenta lo mencionado en los términos de referencia y el memorando 
remitido por la Dirección de Vocaciones y Formación se hace necesaria la modificación 
del numeral 11 “PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN” con el fin de armonizar sus 
disposiciones con las condiciones operativas presentadas durante el desarrollo de la 
convocatoria. En particular, dichos ajustes buscan garantizar la adecuada aplicación del 
procedimiento frente a la contingencia presentada en la plataforma SIGP, así como 
asegurar la continuidad del proceso de inscripción en condiciones de igualdad, 
transparencia, debido proceso y acceso efectivo de los participantes; así mismo se hace 
necesaria la modificación del numeral 16 “CRONOGRAMA”, para ampliar los tiempos 
establecidos en dicho numeral a partir de la fecha del período de cierre de la 
convocatoria.  
 
Que la presente adenda fue aprobada mediante Acta No. 10 del Comité Ordinario de 
Gestión de Recursos de la CTeI del 27 de abril de 2026. 
 
Que se procede a modificar el numeral 11 – “PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN” de los 
términos de referencia de la siguiente manera:  
 
MODIFICACIÓN 1:  
 
El numeral 11 – PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN se modificará de la 
siguiente manera (texto propuesto en negrilla y subrayado): 
 
“El procedimiento para la postulación a la presente convocatoria es el siguiente: 
 
11.1. Ingresar a la página web del Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (www.minciencias.gov.co) y en el menú ubicado en la parte 
superior de la página web, hacer clic en la opción – SCIENTI Y SIGP, allí 
encontrará disponibles los diferentes formularios en línea para aplicar a las 
convocatorias del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(https://minciencias.gov.co/scienti)  
 
11.2. Ingresar a la opción “Crear” para realizar el registro de la propuesta: 
https://plataformasigp.minciencias.gov.co:7003/FormularioProyectos 
 
11.3. Diligenciar la información solicitada por el formulario en línea para la 
presentación de la propuesta del candidato a la convocatoria. Para recibir las 



 

 

 

ADENDA No. 2 

CONVOCATORIA No. 975 DE 2026 “CONVOCATORIA DE “BECAS PARA 
EL CAMBIO” FORMACIÓN EN MAESTRÍAS Y DOCTORADOS” 

 

 
Código: M801PR01PL07 
Versión: 01 
Fecha: 12-03-2026 
 Página 6 de 10 

credenciales de acceso por correo electrónico deberá registrar como mínimo la 
convocatoria, el nombre del candidato como persona natural, título de la 
propuesta de investigación y correo electrónico.  
 
11.4. Debe adjuntar la totalidad de los documentos que soportan los requisitos. 
Si para un requisito requiere anexar más de un documento, guárdelos en una 
sola carpeta y adjúntela como archivo comprimido .ZIP o .RAR en el campo 
correspondiente al requisito. Si requiere cambiar algún archivo de los que 
previamente adjuntó, puede hacerlo examinando y adjuntando el documento 
deseado. Es importante resaltar que el tamaño de cada archivo anexado de 
cada uno de los requisitos cuenta con una capacidad máxima de 3MB; para el 
requisito “Otros adjuntos” tiene una capacidad máxima de 10 MB, se 
recomienda cargar cada documento solicitado en el apartado establecido.  
 
11.5. Para validar, por favor dar clic en el botón Validar, ubicado en la parte 
inferior del menú. Si la información registrada cumple con los criterios 
solicitados por la convocatoria, la validación será exitosa y se activará la opción 
de Enviar formulario, en caso contrario se mostrará en pantalla la información 
que no cumple con los criterios definidos en la convocatoria.  
 
11.6. Una vez se oprime el botón de enviar formulario, el sistema registrará la 
propuesta y generará su respectivo código de identificación. 
 
11.7. Una vez haya sido enviado la propuesta, si la convocatoria se encuentra 
abierta el sistema le permite modificarla, oprimiendo el botón "Modificar 
Proyecto", para realizar los cambios que considere. Al dar clic en la opción 
"Modificar Proyecto" que está en el menú se muestra una pantalla de 
confirmación con el siguiente mensaje "¿Está seguro de modificar el 
proyecto?”, una vez confirme esta acción la propuesta ya no estará radicada en 
el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. Para volver a radicarlo debe 
validar y enviar de nuevo la propuesta una vez lo haya modificado." Cabe 
aclarar que, si no vuelve a validar y enviar la propuesta al Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, este no quedará radicado oficialmente en el Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación y no continuará con la etapa de revisión de 
requisitos, así cuente con la pantalla de evidencia de un envío anterior.  
 
11.8. Para realizar seguimiento a la propuesta enviada, deberá ingresar al 
formulario con el usuario y contraseña recibidos mediante el correo electrónico 
al momento de registrar la propuesta en el sistema, y por el menú de requisitos 
podrá consultar las observaciones realizadas a los requisitos de la propuesta, 
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con el fin de que sean subsanadas por el candidato en los tiempos definidos por 
la convocatoria. 
 
Notas: 
 

1. Se recomienda iniciar el proceso de registro con suficiente tiempo para 
que se alcance a terminar dicho proceso antes del cierre de la 
convocatoria. 

2. Se aceptarán únicamente las propuestas que se presenten a través del 
formulario en línea dispuesto para tal fin por el Ministerio, con toda la 
información solicitada en la presente convocatoria. 

3. No se tendrá en cuenta para el proceso de participación, subsanación, 
evaluación y selección, la información enviada en medios distintos al 
SIGP (correo postal, correo electrónico u otro medio), ni posterior a la 
fecha y hora límite establecida. Excepto cuando sea solicitado 
directamente por el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

4. En caso de que se presenten errores en el aplicativo SIGP durante el 
proceso de inscripción y envío de la propuesta o del cargue de la 
documentación soporte, y por esta razón después de efectuados varios 
intentos no pueda enviarse la propuesta de forma normal dentro del 
plazo establecido, por favor capturar las pantallas con el mensaje de 
error junto con la fecha y hora en que se presentó el inconveniente que 
soporte el problema. Remitir antes de la fecha de cierre establecida en 
el cronograma de los presentes términos de referencia, todas las 
evidencias de la falla presentada exclusivamente a través del formulario 
electrónico “Registro de peticiones, quejas, reclamos, denuncias y 
sugerencias (PQRDS)” que se encuentra disponible en el enlace 
https://sgdea.minciencias.analitica.com.co/PQRSD/Publica . Con el fin 
de facilitar el trámite interno de esta solicitud, se recomienda remitir la 
petición con el asunto: Falla carga SIGP – CONVOCATORIA DE “BECAS 
PARA EL CAMBIO” FORMACIÓN EN MAESTRÍAS Y DOCTORADOS, 
explicando en el cuerpo de dicha comunicación los inconvenientes 
ocurridos durante el envío y anexando las evidencias. El Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación por medio de la Oficina de Sistemas 
verificará el error reportado.  

5. Toda inscripción presentada fuera del plazo establecido en la Sección 
Cronograma se tendrá como extemporánea y no será tenida en cuenta 
para la revisión de requisitos. 

6. Se recomienda especial atención en el diligenciamiento del ítem 
“Rubros” dentro del SIGP, en función que no podrá ser modificado luego 
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del cierre de la convocatoria y los recursos aprobados por la presente 
convocatoria se basarán única y exclusivamente en dicha solicitud.” 
 

 
Que se procede a modificar el numeral 16 – “CRONOGRAMA” de los términos de 
referencia de la siguiente manera:  
 
MODIFICACIÓN 2:  
 
El numeral 16 – CRONOGRAMA se modificará de la siguiente manera (texto 
propuesto en negrilla y subrayado): 
 
“ 
 

ACTIVIDAD FECHA LÍMITE 
Apertura de la convocatoria 13 de marzo de 2026 
Observaciones a Términos de Referencia Del 13 al 19 de marzo de 2026 
Respuesta a observaciones 26 de marzo de 2026 

Cierre de la convocatoria (*) 28 de abril de 2026  
(4:00 p.m. Hora Colombia) 

Periodo de revisión de requisitos  Del 29 de abril al 11 de mayo de 
2026 

Período de observaciones y subsanación 
de requisitos (*) 

Del 12 al 14 de mayo de 2026 
(4:00 p.m. Hora Colombia) 

Publicación del banco preliminar de 
elegibles 14 de julio de 2026 

Período de solicitud de aclaraciones al 
banco preliminar de elegibles 
Subsanación carta de admisión en el 
caso en que aplique1 (*) 

Del 15 al 17 de julio de 2026  
(4:00 p.m. Hora Colombia) 

Respuesta a solicitud de aclaraciones Del 21 al 27 de julio de 2026 
Publicación del banco Definitivo de 
elegibles 31 de julio de 2026 

* Las fechas y horarios establecidos en el cronograma de la convocatoria se consideran 
de cumplimiento obligatorio. Los términos indicados como perentorios (son 

 
1 Pie de página No. 8 del numeral 3 DIRIGIDO A de la presente convocatoria. 
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improrrogables, por lo tanto, el incumplimiento de cualquiera de ellos por parte de los 
interesados generará la pérdida del derecho correspondiente). 
 

Notas: 
 

1. Las inscripciones o periodo de subsanación y solicitud de aclaraciones que se 
presenten por fuera de las fechas y horas estipuladas se entenderán como 
extemporáneas y por lo tanto no serán tenidas en cuenta para continuar el 
proceso. 

2. Una vez cerrada la convocatoria, el Ministerio verificará que los documentos 
adjuntos por el candidato presentan la información requerida de forma 
consistente. El Ministerio reportará las inconsistencias en la información en el 
sistema, de modo tal que el candidato pueda ajustarlas a través del aplicativo 
durante el período establecido en el Cronograma. No se notificará al candidato 
por medio diferente al aplicativo del SIGP sobre los documentos que deberá 
ajustar. 

3. La etapa denominada “período de observaciones y subsanación de requisitos” 
no exime de responsabilidad a los interesados en esta convocatoria de la 
consulta permanente de la información a fin de entregar la propuesta completa. 
Los beneficios otorgados por el Ministerio para facilitar la presentación de la 
propuesta no desplazan la responsabilidad de las aspirantes de consultar y 
adjuntar correctamente los documentos necesarios para ser habilitados, 
evaluados o seleccionados en esta convocatoria. 

4. En caso de que se presenten errores en el aplicativo durante el proceso de 
inscripción de la propuesta o del cargue de la documentación soporte, y que por 
ello no pueda enviarse la postulación de forma normal dentro del plazo 
establecido, se deberá hacer captura de las pantallas con el mensaje de error 
junto con la fecha y hora en que se presentó el inconveniente que soporte el 
problema. Así mismo, se deberán remitir todas las evidencias de la falla 
presentada antes de la fecha de cierre establecida en el cronograma, lo anterior 
exclusivamente a través del formulario electrónico que se encuentra disponible 
en el enlace https://www.minciencias.gov.co/contact explicando en la 
comunicación los inconvenientes ocurridos durante el envío. El Ministerio 
verificará el error reportado a través de la Oficina de Tecnologías y Sistemas de 
Información (OTSI). 

5. Cualquier actuación por fuera de las fechas y horarios establecidos en esta 
sección se entenderá como extemporánea y no será tenida en cuenta. No se 
aceptarán documentos por fuera de las fechas establecidas en el Cronograma 
de la convocatoria. 



 

 

 

ADENDA No. 2 

CONVOCATORIA No. 975 DE 2026 “CONVOCATORIA DE “BECAS PARA 
EL CAMBIO” FORMACIÓN EN MAESTRÍAS Y DOCTORADOS” 

 

 
Código: M801PR01PL07 
Versión: 01 
Fecha: 12-03-2026 
 Página 10 de 10 

6. Los plazos establecidos para cada una de las etapas en el presente cronograma 
son de carácter preclusivo, por lo que, vencido dichos plazos, no será posible 
realizar la actividad correspondiente.”. 
 
 

Los demás aspectos de los términos de referencia de la convocatoria se mantienen sin 
modificación alguna.  
 
La presente adenda No. 2 se suscribe en Bogotá D.C, a los 27 días del mes de abril de 
2026.  
 
 
 
 

CAROLINA OTILIA MONTEALEGRE CASTILLO 
Directora de Gestión de Recursos para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 

 
Vo Bo técnico: Marcela Cabanzo González / Directora / Dirección de Vocaciones y Formación.  
                      Carolina Munera Camacho / Contratista / Líder de la Convocatoria / Dirección de Vocaciones y  
                      Formación 
 
Revisó y Aprobó: David Fernando Clavijo Orjuela / Contratista/ Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI.  
Elaboró: Adela Eleanny Reyes Pinzón / Contratista/ Dirección de Gestión de Recursos para la CTeI.      
 

EReyes



Neidy Lorena Bucurú Rodríguez
 +33 7 66 81 45 46
 lorena.bucuru@gmail.com

Emitida en Orsay, Francia, el 14 de mayo de 2026

Asunto:
Subsanación y aclaración del requisito 7.6.3 – Modalidad 3 Doctorado en el exterior

Cordial saludo,

En atención a la observación formulada respecto del requisito 7.6.3 de la convocatoria, me permito presentar la
siguiente aclaración.

El título de pregrado aportado corresponde al programa de Física de la Universidad Nacional de Colombia, ins-
titución de educación superior colombiana, por lo cual no requiere convalidación ante el Ministerio de Educación
Nacional.

Respecto a la maestría, aclaro respetuosamente que no he aportado un diploma extranjero ya expedido como título
definitivo, sino un certificado oficial de culminación de estudios emitido por la dirección del Master Erasmus Mundus
LASCALA de la Université Paris-Saclay. En dicho certificado se indica que culminé satisfactoriamente el programa
de maestría y que el diploma se encuentra actualmente en proceso de expedición.

Por lo anterior, solicito respetuosamente que este documento sea considerado conforme a la alternativa prevista en
el numeral 7.6.3, que permite aportar un certificado en el que se indique que la candidata ha culminado sus estudios
de maestría y que reúne los requisitos necesarios para la obtención del título, quedando pendiente la expedición del
diploma.

Adicionalmente, se adjuntan nuevamente los soportes correspondientes: diploma de pregrado de la Universidad
Nacional de Colombia y su traducción al inglés; certificado oficial de culminación de estudios de maestría que indica
que el diploma está en proceso de expedición y su traducción oficial al español; y suplemento/transcript académico
que indica los detalles del máster ERASMUS Mundus que realicé.

Agradezco la revisión de la presente subsanación.

Atentamente

Neidy Lorena Bucuru Rodriguez

mailto:lorena.bucuru@gmail.com








  

 

 

 

 

 

  Certificat 

 
 
Je soussignée, Sophie Kazamias, directrice du Master LASCALA, atteste que Mme Neidy 

Lorena BUCURU RODRIGUEZ était régulièrement inscrite en Master 2 à l’Université Paris-

Saclay, en France, pendant l’année académique 2024-2025.  

 

Tous les cours de cette formation sont en anglais.  

 

Elle a validé son année, et par conséquent, son master. L’édition de son diplôme est en cours.  

 

 

I, Sophie Kazamias, Director of the LASCALA Master's program, hereby certify that Ms. Neidy 

Lorena BUCURU RODRIGUEZ was regularly enrolled in the Master 2 program at Paris-Saclay 

University, France, for the 2024-2025 academic year. 

 

All courses in this program are taught in English. 

 

She has successfully completed her year and, consequently, her Master's degree. Her diploma is 

currently being issued. 

 

Orsay, France, 25/03/2026  

 
 

Prof. Sophie KAZAMIAS 
Director du Master Erasmus Mundus 
LASCALA   Université Paris-Saclay 
91405 Orsay cedex 
sophie.kazamias@universite-paris-
saclay.fr master.lascala@universite-
paris-saclay.fr www.master-lascala.eu 
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LASCALA Erasmus Mundus Joint Master Degree 
Large Scale Accelerators and Lasers 

Joint Diploma Supplement 
 

Description of the LASCALA programme  
 
The LASCALA EMJMD is a Joint European Master shared by four European universities: 

• University Paris-Saclay (France)  

• University of Rome – La Sapienza (Italy)   

• University of Szeged (Hungary) 

• University of Lund (Sweden) 

 
LASCALA is a two-year programme that aims to train specialists and project leaders for academic and 
private sectors involved in the fields of accelerators, plasma physics, high power laser physics and 
technology. The idea is to train students with transverse skills and wide view on all these subjects, from 
fundamental to the most recent technological aspects.  
 
 

Mobility Scheme 
 

 
 
 
Learning outcomes  

 
LASCALA aims to achieve learning outcomes, which allow the students to solve any problem/question 

related to advanced sources of radiation and particles for fundamental physics and societal applications, 

to develop new ideas, and to transfer technologies to different fields. The emphasis is not only on 

knowledge but, more importantly, on teaching critical thinking. Furthermore, the students will acquire 

the necessary skills in communication tools and language to collaborate with other people on the 

international scene. They will be able either to apply for a high-level PhD programme and to pursue a 

career in academia, or to envisage a career in the industrial research and development, in the fields of 

emerging technologies. 

 

More specifically the competencies and learning outcomes acquired with this master will be: 

• Knowledge of the most advanced concepts and tools in accelerator physics, lasers and laser plasma 
interaction 

• Basic knowledge in data science applied to the above-mentioned fields  
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• Knowledge of the topmost research facilities and industrial sites in the European Union 

• Scientific methodology and integrity  

• Knowledge of European culture and history in addition to English skills; 

• Knowledge in economy management, innovation and valorisation, risks and ethic, safety at work, 
European patent law, information and communication technologies (ICT); 

• Competencies in using a scientific approach to problem solving in fundamental research or for 
applications; 

• Ability to gather and organise relevant information and to critically scrutinize the result of one’s own 
work; 

• Skills in literature searching and writing reports and articles; 

• Entrepreneurial skills; 

• Ability to work in a group as well as autonomously; 

• Capacity to develop a professional project; 

• Communication skills for developing networks at an international level with academics and 
companies (SMEs, large companies); 

• Critical thinking, creativity and risk-taking. 
 

 
1. HOLDER OF THE QUALIFICATION   

 
1.1 Family name(s): Neidy Lorena 

1.2 Given name(s): Bucuru Rodriguez 
1.3 Date of birth (year/month/day): 26/06/1999 

 
 
2. QUALIFICATION 

   
2.1 Name and status of awarding institutions: 

• University Paris-Saclay (Public institution)  

• University of Rome – La Sapienza (Public institution) 
 

 
2.2 Titles conferred: 
In view of the Grant Agreement [n°619795] with the European Commission and in view of the 
Consortium Agreement between the University Paris-Saclay, University of Rome La Sapienza, 
University of Szeged and University of Lund, the following national degrees are conferred: 

• Master in Physics of Paris-Saclay University 

• Master in Physics of La Sapienza University 

 
2.3 Main field(s) of study for the qualification: Physics  

 
 

2.4 Language(s) of instruction and examination: English 

 

 
3. LEVEL OF THE QUALIFICATION 
    

3.1 Level of the qualification: Master’s degree (300 ECTS) 
3.2 Official length of the programme: 2 years (120 ECTS) 
3.3 Access requirements(s): Bachelor Degree or equivalent (180 ECTS) - English skills 
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4. CONTENTS AND RESULTS GAINED
   

 
4.1 Mode of study:  

• Full-time 

• Mobility in at least two universities of the LASCALA consortium 

• Three semesters of academic studies including language courses and soft skills courses 

• Six-month internship (master thesis) with a final report and defence 
 
 
4.2. Programme requirements: 
 
The Consortium partners fully recognize courses which are developed within the programme, as well as 
the examinations passed at the other institutions of the Consortium.  
 
Students must succeed at the evaluation of each semester. There is no compensation between the 
semesters. In addition, the summer school cannot compensate the academic marks or the master 
thesis. A second session of exams can be organized each semester. The evaluation rules depend on 
the rules of the host institution (see 4.4).  
 
 
4.3. Mobility scheme of the student: 
 
Semester 1: France 
Semester 2: Italy  
Semester 3: France  
Semester 4: Internship 
 

 
4.4 Grading systems: 

 
GRADING SCHEMES  
Grading system at the University Paris-Saclay: Scale: 0 - 20 
Grading system at the University of Rome La Sapienza:  Scale: 0 - 30 
Grading system at the University of Szeged: Scale: 1 - 5   
Grading system at the University of Lund: Scale: F - A 
 
 
COMMON SCORE CONVERSION TABLE (to be elaborated during the preparatory year) 

 

 

  Fail Sufficient Satisfactory Good Very Good Excellent 

ECTS Grades F E D C B A 

From Lund 

Global average of a semester in Lund = sum of the 4 marks (each mark over 5 => minimum total 12, maximum total 20) 

<12 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

To Paris-Saclay <7 11 12 13 13,5 14,5 15,5 16,5 17 18 19 20 
 

  Fail Sufficient Satisfactory Good Very Good Excellent 

ECTS Grades F  E D C B A 

Paris-Saclay 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 

Szeged 2 3 4 5 

  Fail Sufficient Satisfactory Good Very Good Excellent 

ECTS Grades F E D C B A 

Sapienza <18 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 30 e lode 

Paris-Saclay <7 7 8 9 9,5 10 10,5 11 11,5 12 13 13,5 14 14,5 15 16 17 18 19 20 
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5. FUNCTION OF THE QUALIFICATION
   
5.1 Access to further study: PhD in laboratory or company / Project manager in public institution or 
companies / Engineer 
 
 

6. ADDITIONAL INFORMATION  
 
6.1 LASCALA master website: https://master-lascala.eu/ 
 
 
6.2 Partner universities:   

University Paris-Saclay: www.universite-paris-saclay.fr 
University of Rome La Sapienza:  www.uniroma1.it 
University of Szeged: https://u-szeged.hu  

University of Lund: https://lunduniversity.lu.se/ 
 

7. INFORMATION ON THE EUROPEAN HIGHER EDUCATION SYSTEM  
                                               
The Bologna Process was launched in 1999 by 29 Ministers of Education and is now encompassing 
46 countries. Since 2010, the aim of this process is to create a European Higher Education Area. 
The Bologna Process does not harmonise the national educational systems of the participating countries 
but provides tools in order to increase the transparency between higher education systems and to 
facilitate recognition of degrees and academic qualifications, mobility, and exchanges between 
institutions. 
The European Credit Transfer and accumulation System (ECTS) is one of these tools and simplify 
the comparison between students’ performance. It is a standard that ensure that periods of study abroad 
completed in one country are recognized in another country. Successfully completed courses are 
awarded with ECTS credits and one academic year corresponds to 60 ECTS credits. 
 
A three cycle degree system has been adopted:  
- 1st cycle: a Bachelor’s degree requires between 180-240 ECTS credits 
- 2nd cycle: a Master’s degree between 90-120 ECTS credits 
- 3rd cycle: a Doctorate’s degree is not defined by ECTS credits  

 
 
8. ERASMUS MUNDUS JOINT MASTER DEGREE  
 
Erasmus+: Erasmus Mundus Joint Master Degree is a cooperation and mobility programme in the 
field of higher education that aims: 

• to enhance the quality of European higher education; 

• to promote the European Union as a centre of excellence in learning around the world; 

• to promote the intercultural understanding through cooperation with Third Countries as well as 
for the development of Third Countries in the field of higher education. 

 
It provides support to higher education institutions that wish to implement joint programmes at 
postgraduate level and to students and professors who wish to spend a study, research, or teaching 
period abroad.  
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ANNEXE 1 - Transcript of records 
                                                 
STUDENT IDENTIFICATION  

Name: Neidy Lorena Bucuru Rodriguez 

Date of birth: 26/06/1999 

 

CONTENTS AND RESULTS GAINED 

Mode of study: Full-time - Language of instruction/examination: English 

 

Academic year: 2023-2024 

 

First year – Semester 1 – France 

 

Course Grade/20 ECTS 

Quantum solid state physics 7.3 8 

Mathematics and statistical methods 15.5 3 

Experience in laboratories 16.25 6 

Particles 13 3.5 

Nuclei 15 3.5 

Atoms, molecules, optics 7 5 

European history of science 17 3 

Summer school 17 3 

Français Langue Etrangère (option) 16.8 - 

Total Earned Credit: 35 ECTS 

 

First year – Semester 2 – Italy 

 

Course Grade/30 ECTS 

Particle physics 18 6 

Physics laboratory II 30 9 

Detectors and accelerators in particle physics 28 6 

Accelerator physics and relativistic electrodynamics 24 6 

Methods in Experimental Particle Physics 29 6 

Total Earned Credit: 33 ECTS 

 

 

CERTIFICATION OF THE TRANSCRIPT  

 

Signature: Prof. Sophie KAZAMIAS 
Capacity: Director of the Master 
Official stamp or seal :  
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STUDENT IDENTIFICATION  

Name: Neidy Lorena Bucuru Rodriguez 

Date of birth: 26/06/1999 

 

CONTENTS AND RESULTS GAINED 

Mode of study: Full-time - Language of instruction/examination: English 

 

Academic year: 2024-2025 

 

Second year – Semester 3 – France 

 

Course Grade/20 ECTS 

Management of large-scale installations 13.2 2 

Numerical methods  14.5 3 

Practical on large scale facilities at Paris-Saclay 13.25 4 

Transverse technologies 13 3 

Speciality and Winter school (Laser) 11.78 18 

Total Earned Credit: 30 ECTS 

 

 

Second year – Semester 4  

 

Master thesis title and place of internship Grade/20 ECTS 

Partonic Structure of the Nucleon (CNRS IDF SUD – Physique des 

Hautes Energies - JLab/EIC, Paris, France). 

14.5 30 

The grade awarded for the Semester 4 is based on the French grading system. 

 

CERTIFICATION OF THE TRANSCRIPT  

Signature: Prof. Sophie KAZAMIAS 
Capacity: Director of the Master 
Official stamp or seal :  

 
 

9. CERTIFICATION OF THE SUPPLEMENT
   
 
Date: 26 August 2025 
Signature: Prof. Sophie KAZAMIAS 
Capacity: Director of the Master 
Official stamp or seal :  
 



CERTIFICATE OF SCHOOL ATTENDANCE

The president of Université Paris-Saclay certifies that:

Mrs Neidy BUCURU RODRIGUEZ
born on June 26, 1999 in Bogota, COLOMBIA

citizenship Colombian
Student number: 202427

INE number: 223399204EB
Registration regime: Initial education

is registered in Doctoral School Particles, Hadrons, Energy, Nuclei, Instrumentation,
Imaging, Cosmos and Simulation at the Université Paris-Saclay for the academic year
2025-2026, to prepare a Phd in the speciality Particle physics.

Done in Paris-Saclay,
on April 16, 2026,
for all due intents and purposes.

By delegation of the president of Université Paris-Saclay,
the deputy vice-president for Doctoral studies,
Sandrine Ongéri

Université Paris-Saclay
3 rue Joliot Curie
91190 Gif-Sur-Yvette, France







 

CAPTURAS DE PANTALLA 

1.​ Prueba de la exclusión material de la convocatoria por estado RECHAZADO  

Captura de pantalla de la plataforma SIGP que evidencia que mi propuesta No. 133209 

figura en estado RECHAZADO, lo cual impide su continuidad en la convocatoria y su 

remisión a la etapa de evaluación por pares.  

 

2.​ Observaciones generales registradas en el SIGP sobre los requisitos 7.6.3 y 7.7.3 de la 

Convocatoria 975 de 2026.  

Captura de pantalla de la plataforma SIGP en la que se registran las observaciones 

generales de requisitos, incluyendo la supuesta falta de documentos del numeral 7.6.3 y 

la afirmación de que el documento del numeral 7.7.3 no proviene de una institución del 

exterior, pese a que se aportó un certificado expedido por Université Paris-Saclay, 

Francia.

 



 

3.​ Estado “NO CUMPLE” del requisito 7.6.3 en la plataforma SIGP  

Captura de pantalla del módulo “Observaciones del Documento” correspondiente al 

archivo FinalSubsanacion.pdf, en la que se registra la observación de cumplimiento del 

requisito como “NO CUMPLE”, sin una explicación detallada sobre la valoración de los 

documentos aportados en la subsanación. 

 

 



 

4.​ Prueba de que la subsanación hasta el 14 de mayo era necesaria para continuar en la 

convocatoria  

Publicación oficial de Minciencias en la que se comunicaba que el periodo de 

observaciones y subsanación finalizaba el 14 de mayo a las 4:00 p.m., y que realizar este 

proceso dentro del plazo permitiría que la postulación continuara avanzando en las 

siguientes etapas. Esta prueba acredita que mi subsanación, presentada el 14 de mayo 

de 2026, fue realizada dentro del término informado por la entidad.

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

5.​ Radicación de PQRSD solicitando revisión y rectificación del estado RECHAZADO  

Correo de confirmación de recepción de la PQRSD No. 20260043649R, radicada ante 

Minciencias el 28 de mayo de 2026, mediante la cual solicité la revisión del rechazo de 

mi propuesta. Esta prueba evidencia que acudí al canal institucional disponible; sin 

embargo, por el avance del cronograma, una respuesta tardía podría resultar ineficaz 

para evitar mi exclusión de la convocatoria.  
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